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INTRODUCCION 

La presente Tesis tiene como objeto, el ani

lisis de la exención del Impuesto al Valor Agregado en 

las Tiendas Sindicales, que es un medio a través del -

cual el Estado permite la adquisición de bienes de ca~ 

sumo necesario sin pagar ningún tipo de gravamen, pues 

para que el Estado cumpla con sus fines debe allegarse 

de recursos materiales suficientes, esto lo lleva a c~ 

bo con el establecimiento de impuestos, que deben pa-

garse en la adqui~ición, enajenación e importación de

determinado~ bienes e incluso por la prestación ·de seL 

vicios. 

El establecimiento de los impuestos, es una

de las formas legales a través de las cuáles se contri 

buye al gasto público en la forma que determinan las -

leyes, obt~niéndose asi los ingresos necesarios para -

poder cumplir con sus fines. 

Sin embargo, la exención del Impuesto al Va

lor Agregado en las Tiendas Sindicales, ha c~eada una

verdadera situación de privilegio a. un determinado se.s_ 

ter de los consumidores que no pagan este impuesto, en 

relación con los que sf tienen que cumplir con la ~bl! 

gación de pagar dicho gravamen, para de ~sta forma co~ 

tribuir can el gasto público, que se hace en forma de

sigúal v sin existir proporcionalidad, equidad o just! 

cia al cumplir con dicha obligación. 

La figura jurídica de los impuestos ha sufr.!. 

do innumerables cambios al paso del tiempo, cor lo que 

ha existido la necesidad constante de adecuar las fer~ 

mas de obtener los ingresos que necesita el Gobierno -
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para cumpl~r con sus fines, es decir, adecuar el siste 

ma tributario, toda vez que La aplicaci6n de un impue~ 

to debe evolucionar en la misma forma que la hace la -

sociedad en la que recáe, pues cada vez debe de abar-

~ar un n~mero m¡s grande de situaciones imponibles por 

disposici6n de l'a ley y las cuales un solo· impuesto no 

puede abarcar, independientemente de esto también se -

trata de establecer un impuesto, pero tratando de evi

tar posteriores efectos contraproducentes, que puedan

perjudicar la economía nacional y que en lugar de obt~ 

ner mayores recursos disminuyan estos, por lo que es -

necesario contar con un sistema tributario que evite -

la acumulación de impuestos y algunos otros obst¡culos 

que hagan imposible cumplir con sus pagos, pues el ti

po de impuesto que nos ocupa es de los que soporta el

consumidor final, es decir, el consumidor privado, 

. quién es el que paga el Impuesto al Valor Agregado, -

por ser un impuesto indirecto. 

La base de ésta figura en nuestro país, la -

proporciona el Derecho Francés de donde se tomó el mo

delo para incluirlo en nuestro sistema tributario, pe

ro con características propias, por lo que en el pri-

mer capítulo señalarémos su proceso ·evolutivo, desde -

su esiablecimiento en Francia, la adaptación y adop--

cián por la Comunidad Económica Europea; así como su -

establecimiento en México. 

En el Capítulo segundo seftalarémos algunos -

de los conceptos de Impuesto al Valor Agregado, formas 

de aplicación, cual es la estructura de la ley en que

se establece e'ste impuesto; así corno sus característi

cas más importantes, todo esto en forma comparativa 

con los países de Francia, Alemania y México. 
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Continuaremos con la aplicación del Impuesto 

al Valor Agregado, en relación con las garantías indi

viduales; contravención de los principios de proporci~ 

nalidad, equidad y justicia; y la violación al artícu

lo 28 Constitucional al permitirse la exención de éste 

impuesto en las Tiendas Sindicales. 

Por Último precisaremos algunos conceptos de 

bien; quién es el sujeto pasivo; la determinación del

momento de pago de dicho impuesto; la consideración de 

la exención del impuesto como una conquista sindical ó 

estímulo Fiscal que se hace a las Tiendas Sindicales. 



CAPITULO l 

1.- CONCEPTO DE IMPUESTO 

El estudio del DerJcho Fiscú: o través del

tiempo, ha dado lugar a que ~xis~~ unu Jrun diversi-

dad de autorC's, los cuále?s han tratado ot: ;:_;P-finir iJe!!_ 

tro de ~sto estuuio, lo que se µue~e consiaerar como

impuesto. 

?ar esta raz6n es casi imposible dar úna d~ 

Finici6n que pueda ser eµlicc;rH:: cr. Forna r:ieneraL Por 

que corno ya se ha seílaledo "el cor.cepto ~octrinario -

del impuesto es tan v2rlc~o como cscuclws, doctrinas

econ6micas, ideas Fincncieres, jurícicas o autores -

existan". Ci)Aunque los autores no pue~an coincidir -

en establecer un concep~o dcclrin3rio de lo que es el 

impuesto, que pueda aplic~rs2 en Form~ gcnC?ral dacas

las caractC?rlsitcas esµ~cial2s dE cada Estado, como -

pueden ser su situaci6n política, ccon6mica, etc., es 

nC?cC?sario llevar a cabo la rccaudaci6n ce impuestos -

para poder cumplir con los objetivos o Finalidades 

que deben ser realizndos por el propia Estado • 

. ~sí vemos que en la legendaria lndia, el Fi 

16sofo Kantilya seílal8ba: "así, como los frutos deben 

ser cosechados del 6rbol cuanco e~tán maduros, así -

los recursos deben recaudarse cuando las rentas estén 

presentes".(Z)También C'n la antigDedad va existían i

deas claras sobre los impuestos a los que se denomin~ 

ban de ••• 

(1) Porras y L6pez Armando. DERECHO FISCAL~ 1a. Edi-

ci6n. Editorial PorrGa., S.A. H~xico 1977. P. 5g 

(2) Ibídem P. 59 
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la liturgia y triarqula, que eran aplicados Únicame~ 

te por el Estado. 

Por otra parte, en la Edad Media, que er2-

una época en la cual imperaba el mercantilismo, se -

trataba de explicar el concepto de impuesto a través 

de esta idea, entendiendo el impuesto en función del 

comercio y de los m€tales preciosos. Pero para los -

fisiócratas, existía el impuesto solamente cuando és 

te derivaba de la agricultura, porque para la escue

la fislócrata, sólo la agricultura era considerada -

como actividad productora. 

A su vez, el jurista francés Gastón Jéze -

no dá una definición de lo que es el impuesto, slno

que señala únicamente sus caracteristicas: 1) Es una 

prestación de valores pecuniarios, normalmente en s~ 

ma de dinero y no de servicios personales; 2) La --

prestación del individuo na es seguida de una contr~ 

prestación del Estado: 3) El constreñimiento jurídi

co, el impuesto es esencialmente un pago forzado; 4) 

Se establece según reglas fijas; 5) Se destina a ga~ 

tos de interés general¡ y 6) Es debido exclusivamen

te por el hecho de que los individuos forman parte -
. (3) 

de una comunidad políticamente organizada". 

En cambio Seligaman afirma: "un impu~sto -

es una contribución forzada de una persona por el gE 

bierno, para costear los gastos realizados en inte-

reses comunes, sin referencia a los beneficios espe

cialmente prestados". <
4> 

(3), (4) Ibidem P.60 
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Por ló. que respecta a Gianlni se refiere a

las impuestos como: "La prestación pecuniaria que un

ente público tiene derecho a exigir, en virtud de su

potestad de imperio, originario o derivado; en los C-2_ 

sos, en la medida y las medios establecidas par las -

leyes, can el fin de conseguir una entrada". (S) 

Para Pasadas-Belgrana este concepta de Gia

nini, comprende todas los elementos que determinan el 

impuesto corno un concepta jurídico de derecho tribut~ 

ria, o sea, todo la que se refiere a la prestación p~ 

cuniaria que el contribuyente está coactivamente abll 

gado a pagar al fisco. 

Sin embarga,aceptando la divergencia de apl 

nianes sobre este concepta de impuesto, tenemos que -

para las economistas, definir el impuesta consiste ú
nicamente en describir sus funciones económicas, ase

gurándose ·de que toda cuanta funciona en esta forma -

queda cubierta por la ctefinición. Así vemos, que el -

Cancise Dxford Dictianary define el impuesta cama: -

"Contribución que grava a persona, propiedades a neg.e_ 

cias para sostenimiento del Estado". (G) 

Pero esta definición no es aceptada por el

tratadista Charles M. Allan, ya que ~l opina que: "el 

sostenimiento del Estado capaces de crear ó temar a -

pr~stamo dinero, puede ser una función trivial d~ la

tributación en nuestras días, al se admiten los prin

cipias de la Hacienda Pública Keynesiana". (?) 

(5) Citada par Posadas-Belgrano, G.A., DERECHO TRIBU-
TARIO, Ed. Medina 1959. P. 118 

(6) Citada por M.Allan Charles. LA TEORIA DE LA TRIS!! 
TAC ION, Editorial Alianza Universidad. P.2? 

(7) Ibidem P.28 
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Para este autor, una definición significatl 

va y amplia de impuesto serla la que lo expresase re

ferido a las corrientes de renta,siendo para él una -

definición aceptable la siguiente: "Un impuesto es tE. 

da derivación desde la corriente circular de renta h! 

cia el sector público, con la excepción de las tran-

sacciones de préstamos y los pagos directos de los -
bienes y servicios públicamente producidos hasta el -
valor que representa su coste de producci6n 11 .<B) 

Esto es, para los economistas el reembolso• 

de préstamos a los departamentos pGblicos no signifi

ca un impuesto, pero sí le dan ese carácter a benefi

cios que es factible obtener por los servicios posta

les nacionales a sus fines. 

Pero también vemos que en algunos tratados

de la Hacienda Pública, el impuesto representa un ca~ 

bio de servicios entre el Estado y el contribuyente,

º bien, puede ser una prima de seguros, la cual el -
contribuyente cubre con el fin de lograr se garanti-

cen sus derechos y sus bienes, así mismo, se conside

ra que el impuesto es una representación del capital

Y de los gastos generales que son neceearlos para la

riqueza nacional, y poder así, ser explotada y admi-

nistrada. 

Para M. Sobral estas ideas tienen algo de -

verdadero, pero considera que ninguna de ellas es COJn 

pleta y, por lo tanto satisfactoria; creemos que es -

acertada esta opini6n, si tomamos en cuenta que en -

los estudios de Derecho Fiscal estas definiciones re

presentan teorías, que tratan de explicar la natural!. 

(8) Ibidem P.28 



za de loa lmpue~tos, las cuales veremos posterlormen 
te. Señala este autor que una definición aceptable -

de impuesto, par lo menos para fines de naturaleza -

didáctica, debe ser la que se limite a poner de manl 
fiesta el hecho de lo que el mismo impuesto represeQ 

ta, sin tratar de profundizar en sus finalidades u -
objetivos a que obedece su existencia. 

As!, dicho autor define al impuesto de la

siguiente manera: "El impuesto es la contribuci6n -
que se exige a cada habitante de un pa1s, can objeto 

de sostener las gastos que reclaman las fines constl 

tuclonales del Estado y coadyuvar al logro de tales
fines". <9> 

Por su parte el maestro De la Garza, reali 

za un análisis del concepto de impuesto que contiene 

el Código Fiscal de la Federación de 196?, de.las d~ 

flniciones que realizan diversos autores y de la ju

risprudencia, concluyendo con la siguiente defini--

ción: "El impuesto es una prestación tributaria obl! 

gatería ex-lege, cuyo presupuesto de hecho, no es -

una actividad del Estado referida al obligado y des
tinada a cubrir los gastos públicos", (lO) 

De las definiciones a que se refiere el m~ 

estro De la Garza en su obra, y· que denomina como d~ 

finiciones doctrinales, tenemos la de Antonio Berli

ri, el cual seftala que el impuesto es: "la obliga--
ci6n de dar o hacer, caactivamente impuesta por man

dato de una ley, o de un acto expresamente autoriza

do. 

(9) Mart!nez Sobral,Enrique., ELEMENTOS DE HACIENDA• 
PUBLICA. Ediciones Botas., México, 1939. P.25 

(10)Citados por Garza Del~., S.F., DERECHO FINANCIE 
RO MEXICANO., Ed, Porrúa., S.A. 22! Edici6n •• "; 
México, 1983. P. 334. 
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por ésta en favor de un ente público, teniendo por ºR 
jeto una suma de dinero o un val~r sellado y, no con~ 

tituyendo la sanción de un acto ilícito, salvo que la 

sanción consista en la extensión a un tercero de una
obligación tributaria."(ll) 

Otro autor citado por De la Garza, como lo

es Héctor Villegas nos dice que el impuesto es:"el 

tributo exigido por el Estado, a quienes se hallan en 

las situaciones consideradas por la Ley como hechos -

imponibles, siendo estos hechos imponibles ajenos a -

toda actividad estatal relativa al obligado."(l 2 ) 

De la Garza es un tratadista que hace refe

rencia a otras definiciones que denomina legislativas 

entre las que se pueden mencionar las de el Código 

Fiscal de la Federación de México de 1967, el cual en 

su artículo 2o. establecía que "Son impuestos las 

prestaciones en dinero o especie, que fija la ley con 

caracter general y obligatorio a cargo de personas f 1 
, l" "(13) sicas o morales, para cubrir los gastos pub icos • 

Al respecto el Código actual señala en la -

fracción I de su articulo 2o. "Impuestos son las con

tribuciones establecidas en Ley, que deben pagar las

personas Físicas y morales que se encuentran en la sl 

tuación jurídica o de hecho prevista por la misma, y

que sean distintas de las señaladas en las fracciones 

II y III de este articulo". 

Otra definición de este tipo, es la de el -

(11) Ibidem. P.335 

(12) Ibidem. P.335 

(13) Ibidem. P.335 
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C6digo Tributario de Uruguay, el cual en su articulo 

lC. define el impuesto de la siguiente manera: "Im-

puesto es el tributo, cuyo presupuesto de hecho es -

independiente de toda actividad estatal relativa al-
(14) 

contribuyente 11 

Siguiendo con los conceptos doctrinarios -

del impuesto, vemos que Ehberg define el impuesto en 

los t~rminos siguientes: "Los impuestos son presta-

ciones, hoy por lo regular en dinero, al estado y d~ 

más entidades de derecho público, que las mismas re

claman, en virtud de su poder coactivo, en forma y -

cuantía determinados unilateralmente y sin cantra--

prestaci6n especial, con el fin de satisfacer las ne 
cesidades colectivas". (lS) 

A su vez Vittl De Marco lo hace de la si-

guiente forma: "Impuesto es una parte de la renta 

del ciudadano que el Estada percibe can el fin de 

proporcionarse los medios necesarios para la produc

ci6n de los servicios públicos generales".ClG) 

Como conclusi6n de lo que se considera que 

es un concepto de impuesto, diremos que de todas las 

definiciones señaladas anteriormente, estimamos que

la más acertada es la de Ehberg, concepto que coma -

ya vimos es citado por el maestro Flores Zaval~, y -

esto es porque creernos que comprende todos los ele-

mentes que determinan al impuesto como un concepto -

jurídico tributario, o sea, iodo lo que se refiere a 

la prestaci6n pecuniari~ 1 que el contribuyente está -

(14) Ibidern. 
(15) Flores Zavala Ernesto., ELEMENTOS DE FINANZAS -

PUBLICAS MEXICANAS. Ed. Porrúa., S.A. 22~ Edi--
ci6n. México., 1_983. P. 35 

(16) Ibidem P. 35 
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coactivamente obligado a pagar al fisco, precisando a

simismo la finalidad de dicho impuesto. Aunque si bien 

es cierto, todas las oefiniciones tienen añgp de verd~ 

dero, a ninguna se le puede considerar lo bastante co~ 

pleta y por lo tanto satisfactoria, ya que dada la di

versidad de autores, no todos coinciden en sus defini

ciones como se puede apreciar en las exposiciones que

presentamos anteriormente. 

La mayoría de tales conceptos contienen alg~ 

nos de los elementos característicos de lo que se pue

de considerar como una definición acEptable de impuesto, 

estas características son: 

1)"Es una prestación de valores pecuniarios, -

normalmente en suma de dinero y no de servi

cios personales¡ 

2) La prestación del individuo no es seguida de 

una contra-prestación del Estado¡ 

3) El constreñimiento jurídico¡ el impuesto es-

esencialmente un pago forzoso¡ 

4) Se establece según reglas fijas; 

5) Se destina a gastos de interés general y, 

6) Es debido exclusivamente, por el hecho de~

que los individuos forman parte de una comu
(17). nidad políticamente organizada". 

Para terminar con el análisis del concepto -

de impuesto, señalaremos las diversas teorías que tra

tan de explicar la naturaleza del impuesto, a las cuales 

se refiere el maestro Porras y LÓpez, siendo las ei--

guientes: 

(17) Porras y LÓpez Armando. DERECHO FISCAL. la. Edi-
cián. Editorial Porrúa., S.A. México 1977. P. 60. 
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1) Teoría ~uridica de la equivalencia, la cual-

"consiste en afirmar que el impuesto que pagan los su

jetos pasivos corresponde a los servicios públicos 

que el sujeto activo Estado presta a aquéllos. Los 

principios jurídicos que normarían esta teoria serian 

"do ut dos" y "do ut facies", doy para que des, y doy 

para que hagas". 

La crítica que se hace a esta teoría consis

te, de acuerdo a este autor, en que el Estado no sólo 

presta servicios, sino que, los ingr.esos que percibe, 

entre estos los impuestos, los aplica a otras funcio

nes como son las de su propio sostenimiento. En otras 

palabras los sujetos pasivos pagan el impuesto y nada 

reciben a cambio, por lo que, como se puede apreciar

no existe equivalencia alguna. 

2) Otra de estas teorías es la siguiente: 

"Considera al impuesto como una prima de seguros; pe

ra analizando esta teoría, se puede apreciar, que es

tá inspirada en el más pura individualismo, ya que -

considera al Estada como gendarme al que se le paga -

una prima". 

Esta teoría, también es falsa par las si---

guientes razones: 

a) En ninguna época la función del Estado es la 

de ser gendarme a cuidador de las bienes de

sus súbditas, ya que tiene muchas funcianes

que cubrir; 

b) El presupuesto del Estado cubre múltiples n~ 

cesidades, y na sólo el renglón de seguridad; 

e) El Estado no actúa como empresa de seguros -
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porque de realizarse un siniestro tendría -

que indemnizar a la víctima o a loL deudos -

del muerto, por ello la función del Estado -

no es para gerantizar el respeto a la vida n 

a las propiedades de sus súbditos, su fun--~ 

ción en este caso, sería punitiva o preventl 

va. Como se puede apreciar ésta teoría, tam

poco es satisfactoria. 

3) La tercera teorla es la denominada Del Capi

tal Nacional la cual es sost~nida por M. Menier y que

consiste en que el impuesto .representa la cantidad ne

cesaria para cubrir los gaséos que demanda la aplica

ción y explotación del capital nacional. 

Sin embargo, esta teoría también es inexacta 

de acuerdo con la crítica que le hace el maestro Flo

res Zavala, porque la actividad del Estado no debe li 

mitarse a formas Únicas, sino que, tiene actividades

diversas cuya erogación de dinero se obtiene por me-

dio de los impuestos. 

4) La cuarta teoría es la llamada del Sacrifi-

cio, esta es sostenida por John Stuart Mill, el cual

considera el pago del impuesto como un sacrificio, p~ 

ro no pretende establecer una definición, sino más 

bien, da un elemento para obtener una distribución e -

quitativa de los impuestos variables; el primero es -

el de mayor igualdad de repartición del impuesto en-

tre los ciudadanos y el segundo, que exista el mínimo 

obstáculo para el aumento de la producción. 

S) Por Gltimo tenemos la quinta teoría, la cual 

es sostenida por Ehberg, quién dice que el deber tri-_ 

butario ha de considerarse como un axioma y rechazar

lo como una facultad para legislar en materia de im--
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puesto al comertlo exterior. Este autor seAala que el 

pago del impuesta que se debe a la nación, es un sa-

crificio, porque además el Estado en casos graves o -

fundamentalmente en todo tiempo puede pedir la ofren

da de la vida a todo ciudadano, sin que para ello ne

cesite ningGn fundamento jurídico especial, asl tam-

bién, tratándose de la ofrenda de muchas cosas mucho

menos valipsas que la vida, debe considerarse cama un 

axioma al que cada cual debe aportar a la comunidad -

las fuerzas y valares económicos de que dispone cuan

do se trata y exige el bien general".<lB) 

Otro autor que también hace referencia~e~ 

tas teorías es M. Sobral, aunque para él, más que teE 

rías explicativas, son definiciones de lo que se pue

de considerar impuesto. Sin embarga, corno ya vimos a~ 

teriormente, "estas ideas tienen alga de verdadero p~ 

ro considera que ninguna de ellas es completa, y par

lo tanto satisfactoria".<l 9) 

Posadas-Belgrano a su vez seAala que "el ifil 

puesta está fundamentado Únicamente en la potestad s~ 

berana del Estado, la cual establece la sujeción a di 

cha patestad'financiera, de todas aquellos que se en-

i i , d i. • . " (20) cuentran en s tuac on e pertenenc a econom1ca • 

Es por esto, que el fin que el Estado ·da a
las sumas recaudadas, no tiene influencia alguna so-

bre la naturaleza, ni la extensión de la obligación -

del contribuyente. 

(18) Porras y López Armando., DERECHO FISCAL. la.Edi
ci6n. Editorial PorrGa., S.A. M~xico 1977. P. 61 

(l~) Mart!nez Sobral Enrique., ELEMENTOS DE HACIENDA
PUBLICA. Ediciones Botas. México 1939. P. 25. 

(20) Posadas-Belgrano,. G.A. DERECHO THIBUTARIO., Ed.
Medina., 1959. P. 118. 
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De estas teorías que tratan de explicar la 

naturaleza y fundamentaci6n de los impuestos, la 

acertada para nosotros es la que sostiene Stuart 

Mill, porque el contribuyente realiza un sacrlficio

al pagar el impuesto al Estada, el cual debe de to--

, 
mas 

mar en cuenta al sujeto pasivo para que su sacrifi-

cio sea menor; también se considera esencial para el 

Estado, el derecho que tienen para exigir las aport~ 

.clones para cubrir los gastos. Como se puede obser-

var es la más completa y exacta de dichas teorías. 

CLASIFICACIDN üE LOS IMPUESTOS 

A) 1mpuestos directos 

8) Impuestos Indirectos 

El análisis referente a la clasificación -

de los impuestos no es un asunto demasiado f~cil, a

pesar de que en el examen de las ciencias" se pre-

tende buscar o establecer un criterio o Índice de 

clasificación, criterio éste que, como especie de CE. 
mún denominador, no& sirve de base para estudiar to

do fenómeno, que a la manera Comntiana puede ser ob-

. servado y descrito, se compare y busque las causas -

que lo engendran para obtener generalizaciones. El -

maestro Porras y LÓpez pretende que se establezca la 

forma Comntiana de estudio, para así analizar la el~ 

sificación de los impuestos". (21). 

Pero el maestro De la Garza opina que "la-

(21) Porras y López Armando. DERECHO FISCAL. la.Edi
ción. Editorial PorrGa., S.A.·M~xico, 1977, -~
P. 93. 
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ciencia financiera es una ciencia social y, por lo -

tanto no exacta; así vemos que existen diversas clasi 

ficaciones de los impuestos, en las que algunas lle-

gan a coincidir en aspectos generales, pero no en fer 
ma total". <22 > 

Podemos observar que mientras unos autores, 

entre ellos Flores Zavala y Posadas-Belgrano, se~alan 

que tradicionalmente el impuesto ha sido clasificado

en dos grandes grupos, existen distintos criterios p~ 

ra hacer esta clasificación. Así vemos, que Charles -

M. Allan hace referencia a las normas administrativas 

que regulan su percepción; otro autor que está de a-

cuerdo en esta clasificación es Enrique M. Sobral. 

Efectivamente, vemos que los impuestos se -

han clasificado en directos e indirectos; sin embargo 

el maestro Flores Zavala señala que existen dos cri-

terios principales para distinguir un grupo de otro. 

"El primer criterio se basa en la repercusión y, el -

segundo de estos criterios se le denomina administra

tivo". c23 >Los cuales explicaremos a continuaci6n. 

Por lo que respecta al primer criterio, el

que se basa en la repercusión, al aplicar el impuesto 

indirecto, en este caso el legislaoor no grava al ve! 

dadero contribuyente, sino que, lo hace por rep~rcu-

sión ¡ así vemos que en este criterio, las calidades -

de sujeto del impuesto y pagador sori diferentes, ya -

que grava al sujeto a sabiendas de que éste traslada

r~ el impuesto al pagador, esto es, que el sujeto pa-

(22) Garza De la, S.F. DERECHO FINANCIERO MEXICANO 
Ed. Porrúa., S.A. 22a. Edición. México, 1983. 

(23) Flores Zavala Ernesto ELEMENTOS DE FINANZAS PU-
BLICAS MEXICANAS, Ed. Porrúa., S.A. 22a. Edición 
México 1983. P. 255. 
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sivo está anticipando el impuesto al Estado, suplie~

do de modo provisional los fondos que requiere, a re

serva de recobrarlos más adelante, según la mayorie -

de las probabilidades. 

Si seguimos la tendencia del segundo crite

rio tenemos que impuesto directo es aquel en el que·

el legislador se propone alcanzar inmediatamente al -

verdadero contribuyente, suprimiendo todo intermedia

rio entre el pagador y el fisco, esto es, que para e

fectuar el cobro, el Estado se dirige a la persona de 

quien entiende percibir definitivamente el tributo. -

En este caso se puede decir, que se está tomando en -

consideración la capacidad contributiva del sujeto p~ 

sivo. 

Respecto de esta clasificación de los im--

puestos en directos e indirectos, existen otros crit~ 

rios diferentes en cuanto a la denominación. Estos -

criterios clasificatorios de los impuestos son señal!! 

dos por el maestro De la Garza, pero siempres hacien

do alusión a la diferenciación entre los gravámenes -

directos e indirectos. Esta clasificación es la si--

guiente: 

"Clasificación basada en la incidencia del

impuesto.- Según este criterio, son impuestos direc-

tos aquellos en que el sujeto pasivo. no puede trasla

dar a otra persona, sino que afectan directamente a • 

su patrimonio; de acuerdo con este criterio, sería i~ 

puesto directo el impuesto sobre la renta a los pro-

duetos del trabajo, porque el trabajador a quien se -

le retiene el impuesto no puede trasladarlo a ninguna 

otra persona, recuperándolo en esa forma, sino que -

gravita directamente sobre su patrimonio. 
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~ar lo .. contrario son impuestos indirectos 

aquellas que el sujeto pasivo puede trasladar a otras

personas, de manera tal que no sufran el impacto econ~ 

mico del impuesto en forma definitiva; un ejemplo en -

este caso sería, en nuestro sistema fiscal, el impues

to al valor agregado, pues el comerciante lo traslada

expresamente al consumidor recuperando así el dinero -

que tuvo que pagar al fisco federal".< 24 > 

Otro de estos criterios es el denominado, -

Criterio Administrativo o del Padr6n, n&~te considera

como imp~estos directos los que gravan peri6dica, men

sual, anualmente, etc., situaciones que presentan una

cierta permanencia y estabilidad, de tal manera que p~ 

ra ella puedan hacerse listas de contribuyentes o pa-

drones fiscales; tales situaciones pueden ser la pose

sión de ciertos bienes creadores de renta o estimados

como signos de la misma, por ejemplo el impuesto pre-

dial; el impuesto por el uso o tenencia de automóviles 

o bien el ejercicio de una actividad lucrativa, como -

el impuesto sobre la renta o el impuesto sobre el va-

lar agregado". <25 > 

En ~amblo, de acuerdo con este criterio, "-

son impuestos indirectos aquellos que tienen corno he-

cho generador hechos aislados, accidentales, que se r~ 

fieren a situaciones transitorias o instant~neas,. de -

tal manera que no resulta posible hacer y mantener un

padr6n de contribuyentes". <25
> 

Corno es el casa del impuesto sobre adquisi--

(24) Garza De la, S.F. DERECHO FINANCIERO MEXICANO. 
Ed. Porrúa., S.A. 22!!_. Edición. México, 1983. --
p. 357. 

25) Ibidern. 
26) Ibidem. 

p. 359. 
p. 35?. 
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ción de inmuebles o el impuesto sucesorio. 

El Último de estos criterios es el que está

basado en la forma de manifestarse la capacidad contri 

butiva. Este criterio es expuesto por Jarach, quien lo 

explica de la siguiente manera: "La teoda que preva!~ 

ce hoy, es que son impuestos directos los que recaen -

sobre manifestaciones llamadas directas de la capaci-

dad contributiva, y esto no es una mera tautología si

no que se entiende por manifestaciones directas aque-

llas donde la riqueza se evidencia por sus elementos -

ciertos, que son la renta o ·el patrimonio, que son la

riqueza respectivamente en su aspecto dinámica y está

tico. 

En cambio son manifestaciones indirectas to

das aquellas en que no se toma como base de la imposi

ción la riqueza en sí; Y? sea en el aspecto estático o 

dinámico, sino otras manifestaciones como los consumos 

las transferencias que hacen presumir la existencia de 

una riqueza, pero no se toma como base la riqueza mis
ma". (27) 

A todas las anteriores teorías les encontra

mos objeciones, porque en determinados momentos se en

cuentran deficiencias en su aplicación, lo que se pue

de considerar como natural, si tomamos en cuenta que -

estamos hablando de una ciencia a la cual se le ubica

como ciencia social y por lo tanto no es exacta. Por -

otra parte, un mismo impuesto puede quedar clasificado 

de idéntica manera, no obstante la diversidad de crit,!i 

rios clasificatorios; así que esta polémica sostenida-

(27) Citado Por Garza De la, S.F. DERECHO FINANGIERO -
MEXICANO. Ed. PorrGa., S.A. 22a. Edici6n~ Mixico, 
1983. P. 359. 
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entre los partidarios de la clasificación del impue~ 

to en tipo directo o indirecto que al fin de cuenta-

es el más aceptado, parece ociosa completamente, des 

de el momento en que ambas clases de contribuciones-

son necesarias, independientemente de la clasifica-

ci6n que se haga de los impuestos. 

Si añadimos a lo anteriormente señalado -

que ambos grupos tienen ventajas y desventajas que -

.son fácilmente perceptibles, notándose que existe -

una correspondencia muy sensible entre las ventajas

y las desventajas de uno y otro grupo, de tal manera 

que puede observarse que las unas se neutralizan con 

las otras. Por lo cual consideramos que esta es una

de las principales razones para aceptar ambos grupos 

como necesarios. 

Independientemente de la polémica suscita

.da, con motivo de la clasificación de los impuestos, 

creemos que es mejor aceptar la opinión de que dicha 

clasificación tiene poco de jurídica y en México es

irrelevante por ser imprecisa, por lo cual se presta 

a innumerables confusiones. Aunque se debe aceptar,

ya que apar~ce como referencia en la mayor parte de

los tratados de Derecho Financiero y de las Finanzas 

Públicas, y como tal se deberá tomar. 
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2.- EVOLUCION HISTORICA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

El estudio del impuesto al valor agregado 

(IVA) como mejor se le conoce, tuvo sus orÍQenes en E,!:!. 

ropa, hacia el año de 1925¡ aunque algunos autores noL 

teamericanos y alemanes se refirieron a este sistema -

en los albores de este siglo. Sin embargo, se afirma -

que el impuesto al valor agregado fué ideado por Frie

derick Von Siemens hacia el aílo de 1919, aefiniéndolo

de la siguiente manera: "Es una tasa sobre el volumen

de negocios, cuyo pago está.fraccionado de acuerdo con 

el número de etapas que entran en su cómpo de aplica-

c ión. Se causa Únicamente sobre el valor aíladido a la

mercancía en cada una de ellas. De acuerdo con este 

sistema no se grava mas que una vez el precio final 

del producto, aunque el entero del impuesto se hace en 

forma fraccionada por cada uno de los adquirentes que

pagan la diferencia entre el precio de adquisición y 

el de enajenación, razón por la que es el consumidor -

final quien lo soporta definitivamente, dándosele con

ello el mismo efecto que el de un impuesto Único sobre 

la última etapa". <2B> 

Por lo que se refiere a su desarrollo en los 

países europeos, tenemos que en Francia ya existía un

impuesto semejante al mencionado anteriormente, siendo 

esto hacia el aAo de 1926. En este país posteriormente 

fueron establecidos diversos gravámenes que se causa-

ban en una sola etapa, que generalmente era la de pro

ductor y mayorista, la vigencia de estos impuestos fué 

hasta el aílo de 1937, ano en que se estableci6 un im--

(28) Roalandini De 8eyer, C.Elizabeth, EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO. (TEORIA V APLICACION EN MEXICO) -
T¡sis Profesional. M¡xico D.F. 1971. P. 20. 
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puesto general a la etapa final de la producción, su~ 

tltuvendo de esta forma al antiguo impue~to por derr~ 

ma sobre el volúmen de los negocios, por virtud de la 

lev del 3 de diciembre de 1936, al que se ahadi6 des

de abril de 1939 un impuesto múltiple sobre las tran

sacciones. 

No obstante, las autoridades francesas no -

estaban de acuerdo totalmente con este Último grava-

men, considerando defectuoso el sistema, especialmen

te por el hecho de que al cubrir el impuesto sobre un 

precio que tenla a su vez incluido el gravamen va cu

bierto anteriormente por los proveedores, se producía 

con esto el fenómeno denominado "imposición acumulat1 

va", el cual consiste en cubrir impuesto sobre impue~ 

to. A este sistema se le conoce como "impuesto en ca~ 

cada", po~ esta razón los técnicos franceses realiza

ron una serie de estudios sobre dicho problema, lo--

grando que a partir de 1946 se estableciera el impue~ 

to al valor agregado. 

Aunque señala Henrv Laufenburger, que con -

anterioridad al decreto de 25 de noviembre de 1948 se 

puso en viga~ la lev de 24 del mism~ mes v año, en el 

que los impuestos sobre la producción gravaban el pro 

dueto en el momento en que pasaba del ciclo indus---

trial al ciclo comercial, haciéndose las ventas reall 

zadas en el primer ciclo con suspensión de impuestos; 

las posteriores al gravamen estaban libres". <29 >Esto 

es, que el producto en vías de terminación circulaba

libre de impuestos hasta el Último productor técnico, 

el único que podía sustraerse al impuesto sobre el v~ 

(29) Laufenburger, Henrv. FINANZAS COMPARADAS. 
Ed. FCE. México euenos Aires P. 253. 
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lar del producto a punto de pasar al comercio. A par

tir de ese momento, habiendo sufrido el producto el -

impuesto, acabe de circular hasta el Último consumi-

dor sin sufrir nuevamente el impuesto. Así, el impue~ 

to único no era propiamente hablando un impuesto so-

bre los productos, sino un impuesto sobre las ventes

reelizades por el Último productor. 

A partir de su entrada en vigor, cada pro-

ductor del ciclo industrial debla suprimir el impues

to sobre el monto de las ventas, deduciendo el ya pa

gado por los proveedores, de esta manera en ocasión -

de la Última entrega hecha por el productor, las mer

cancías habrían sido gravadas como antes, sobre el va. 

lar total y no lo habrían sido más que una vez. 

Esta reforma fundamentalmente constituye la 

puesta en práctica en Forme parcial de una sugestión

heche por le Confederación General del Trabajo. Según 

ese sugestión, el impuesto Único sobre los gastos hu

biere estado basado de manera general, en todo el CUL 

so del ciclo industrial y comercial sobre el valor a

ñadido por la empresa a los productos cuya transform~ 

ción o distribución está asegurada por ella. 

El valor añadido se define en el proyecto -

como"la diferencia, de una parte, entre la suma de -

les ventas realizadas por la empresa y la variación -

de las existencias (positivas o negativas), y de otra, 

entre la suma de todas las compras tomprendido ei im

puesto, efectuadas por elle pare le reventa en el es

tado de transformación o posterior, con carácter de -

gestos generales o de gestos de fabricación, excep--

tuánff~f las compras contabilizadas en inmovilizacio

nes". 

(30) Ibídem. 
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Los autores de la ley y del decreto de 24 y-

25 de noviembre de 1948 se detuvieron a medio camino,

pues el principio del valor aAadido no se realiza has

ta que está comprendido el Último productor, es decir, 

desde el principio al fin del ciclo industrial, pero -

sin dominar en modo alguno el ciclo comercial; a par-

tir de la última fase técnica, el producto circula, -

comprendido el impuesto, sin ningún reajuste ulterior. 

Sin embargo, la reforma represent6 un progr! 

so importante tanto en el plano fiscal como en el eco

nómico, ya que aproxima el impusstb indirecto sobre el 

volumen de negocios, al impuesto directo sobre la plu~ 

valía; permitiendo recuperaciones de empresa a empresa, 

necesarias para el control económico y, para el conju~ 

to de la economía suministra informaciones estadísti-

cas importantes. 

Como se habrá podido observar, este gravamen 

fué creado para ser cubierto en varias fases, permi--

tiendo así la deduccción de impuestos en la etapa inm~ 

diata anterior; sin embargo, una parte no era deduci-

ble, y es la que comprendía los pagos por adquisicio-

nes de bienes.de activo fijo y por prestación de servl.. 

cios. Esta técnica no tuvo aceptación generalizada, si 

no que fué hasta el año de 1967 cuando la Comunidad e

conómica europea, adoptó los principios del IVA y diÓ

instrucciones a sus miembros, para que reemplazaran -

los impuestos existentes sobre el volumen de los nego

cios por un IVA. 

Pero como vimos anteriormente "Francia cent.§!_ 

ba ya con un impuesto sobre el valor añadido desde el-

10. de julio de 1954,-siendo su introducción en este -
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pals en forma un tanto accidental"(Jl), ya que de un

impuesto a la producción satisfecho en pagas fraccio

nados se pasó a un impuesto sobre el valar añadido -

bruto (en el que Únicamente se aceptaban laa deducciE_ 

nes de los bienes intermedios, deducciones físicas). 

El paso al impuesto sabre el valor añadido

neto se diÓ con la finalidad de conceder incentivos a 

la inversión. 

Francia reformó su impuesto sobre el valor

añadido por ley de lQ de enero de 1966, entrando en -

vigor el lQ de enero de 1968, esta reforma acercó el~ 

impuesto francés al sistema comunitario. 

Alemania introdujo su impuesto sobre el va

lor añadido el 10 de enero de 1968, el impuesto había 

sido regulado en este país por la ley del 29 de mayo

de 196?. 

Holanda lo estableció por lev el 26 de ju-

nio de 1968 y lo aplicó a partir del 10 de enero de -

1969; a su vez Luxemburgo lo introdujo el 10 de enero 

de 19?0, siendo regulado por la ley del 5 de agosto -

de 1969. 

Otros países europeos como Bélgica e Italia 

no se encontraban en condiciones de establecer este -

impuesto el lQ de enero de 1970, por esta razón el -

Consejo de la CEE promulgó una tercera directriz en -

la que se prorrogaba la entrada en vigor del impuesto 

en estos paises hasta el lQ de enero de 1972. 

(31) Martínez Mart!nez Dionisia. EL SISTEMA FINANCIE
RO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

Ed. Instituto de Investigaciones Fiscales. P.266 
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Bélgica introdujo dicho impuesto el lC de e 

nero de 1971, siendo su ley de fecha 3 de julio de --

1969; a su vez Italia lo introdujo, después de varias 

reformas, el lC de enero de 1973. 

También se establecieron condiciones de --

adhesión a las comunidades de Inglaterra, Noruega, Dl 

namarca e Irlanda, siendo así que Inglaterra introdu

jo tal impuesto el 10 de julio de 1973, e Irlanda el-

10 de enero de 1974. 

Dinamarca ya contaba con anterioridad con

un impuesto sobre el valor aAadido al tiempo de fir-

mar las actas de adhesión el 22 de enero de 1972. 

No obstante, las legislaciones de los Esta

dos miembros difirieron considerablemente en elemen-

tos del impuesto que el regimen comunitario no abarcó 

ó dejó a la discrecionalidad nacional, la imposición

sobre la cifra de negocios que presentara un aspe~to

homogéneo en las comunidades europeas lo que supone -

un doble beneficio: 

l)"Permite a corto plazo, un correcto fun-

cionamiento de los ajustes fiscales en frontera. En -

el sistema vigente puede afirmarse que no existen di~ 

torsiones fiscales directas originadas por los impue~ 

tos sobre la cifra de venta, no cabe duda, no obstan

te que la discrepancia en las exenciones y en el ni-

vel de los tipas de gravamen puede producir distorsi~ 

nes indirectas. 

2) Prepara una posterior armonización de -

las elementos dejados a la autonomía de los Estados,

haciendo posible la supresión de las fronteras f isca

les en el comercio entre los Estados miembros. 
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La primera consecuencia seRaloda se interfi~ 

re en cierto sentido en el desarrollo de la segunda. -

Si se asegura un grado satisfactorio de neutrali-dad -

.fiscal, se resta alguna fuerza a la necesidad de lo--

grar el segundo objetivo, es decir, la supresión de -

los ajustes fiscales en el comercio entre los Estados
rniembros". < 32> 

(32) Mart1nez Martínez Dionisia. 
EL SISTEMA FINANCIERO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
Ed. Instituto de Investigaciones Fiscales.P.266. 
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J.- CONCEPTO V CARACTERISTICAS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO EN EUROPA 

El 25 de marzo de 1957 se firmó en Roma el

tratado a través del cual se instituía de esta forma

la Comunidad Económica Europea, mejor conocida como -

CEE. La creación de esta comunidad tenía como finali

dad básica el establecimiento de un mercado común, el 

establecimiento de una unión aduanera, la cual se ca~ 

plementaría con la supresión de obstáculos a la libre 

circulación de personas de servicios y de capitales. 

Sin embargo, el establecimiento de la cita

da Comunidad Económica, tenía como problema inmediata 

a resolver, lograr la armonización de los sistemas -

fiscales de los países miembros, para lograr un buen

funcionamiento del mercada comunitaria, cama un meres 

da Único sin que se produjesen distorsiones que pudi~ 

ran falsear la competencia, lo cual podría ocurrir a

causa de la existencia de las legislaciones fiscales

diferentes de estas países miembros, por la que se -

consideró necesaria llevar a cabo determinadas accio

nes en el terrena tributaria. 

Como consecuencia inmediata de lo anter~or, 

" se realizó a partir de la creación de la CEE, la 

adaptación y adopción del IVA en la mayoría de las ns 

clones europeas, con el cual se trató de desgravar, -

desde el punto de vista de impuestos aduanales, a los 

bienes que se introdujeran de un país a otra, siempre 

y cuando ambos países pertenecieran al mercado común" 
(33) 

(33) Paras P~ges, Alberto; y Jiménez Delgado Miguel. 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Ed.Centro de Inves-
tigación Tributaria. México, 1912. P.?. 
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Para poder lograr este objetiva esbozado por 

la Comunidad Económica Europea, se debería lograr como 

ya se dijo anteriormente, armonizar las leyes fiscales 

de las países miembros, ya que de lo contrario se en-

frentarían a problemas "como el de que el país que tu

viera la tasa más alta de I.S.I.M., se encontraría en

franca desventaja respecto a los demás países, puesto

que sus productos incluirían un mayor costo por impue~ 

tos pagados y consecuentemente, el precio de venta se

ría superior; por lo que al no existir impuestos adua

nales al producto extranjero, éste se encontraría en -

una situación ventajosa respecto del producto elabora

do en el país. En tal situación lesionaría gravemente

el mercado interno, como el mercado de exportación"~ 34 ) 

Podemos considerar como otro defecto el de -

que con él se favorecía la industria integrada en for

ma vertical, es decir, aquella que elabora el producto 

y lo vende inmediatamente al consumidor, ya que en el

precio de sus mercancías únicamente se incluiría el im 

puesto causado en la primera y Única etapa al ser ven

dida; por el contrario, los artículos que hubiesen pa

sado por varias empresas, antes de convertirse en pro

ducto terminado y listo para ser vendido al consumidor 

final, ya incluiría en su precio de venta, el impuesto 

causado por cada una de las empresas por la que hubie

se pasado y corno consecuencia con ello habr!a operado

la imposición acumulativa. 

Consecuentemente en tales circunstancias, 

era necesario sustituir el impuesto vigente en cada 

país, mediante el establecimiento de un nuevo régirnen

fiscal que tuviera las siguientes caracter1sticas: 

(34) Ibidem. 
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a)"Favo~ecer a prnducto9 exportados; 

b) Nivelar, desde el punto de vista fiscal,

el precio de los ~rtículas de importa---

cián ; v 
c) Evitar la imposici6n acumulativa".< 35

> 

Teniendo como base lo anterior, vemos que en 

el tratado de Roma, se determinó que la comisión desig 

nada por los pa!ses miembros del mercomGn, examinara -

la forma en que podría armonizar en su beneficio las -

legislaciones de dichas países, relativos a los impue~ 

tos sobre el manto de las transacciones Gomerciales, a 

ciertos derechos v a otros impuestos indirectos, incl~ 

yendo así mismo las medidas de compensación aplicables 

entre los Estados miembros. 

Siendo el sistema de tributación, que tiene

como base las transacciones comerciales - que Francia

aplicó de hecho desde 1937 - como consecuencia del ré

gimen del impuesto sobre la producción y posteriormen

te, del régimen de pagos fraccionados adoptado en 1948 

el que pareció a los Estados miembros el Único medio -

capaz de asegurar una perfecta neutralidad en las tra~ 

sacciones intracornunitarias y así, eliminar las distoL 

sienes que creaba su aplicación. 

Por consiguiente al haberse logrado la armo

nización de los impuestos sobre el monto de las tran-

sacciones comerciales, el Consejo de la CEE, adopt6 el 

9 de febrero de 1967 los principios y, posteriormente, 

el 11 de abril del mismo año, apareció publicado el -

texto de dos acuerdos o directrices, al tenor de los -

cuales los Estados miembros deberían sustituir su ¿is

tema de impuestos sobre las ya referidas transacciones 

(35) Ibídem. 
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comerciales por un sistema com6n de impuestas cornpens! 

torios a la importación y de bonificaciones a la expoL 

tación, el cual sería calculado con base en tasas me

dias a tanto alzado. 

Posteriormente, en la primera directriz del-

11 de abril de 1967, se decidió suprimir el impuesto -

compeFlsador a la importación, y la desgravación a la -

exportación en el comercio entre los Estados miembros, 

pero la fecha en que esta supresión debía de realizar

se y los m§todos precisos para llevarla a cabo queda-

ron en ese momento sin determinar, optándose por la 

aplicación de un impuesto sobre el valor añadido en d! 

chas Estados miembros y, renunciándose a la posibili-

dad de una etapa intermedia en la que pudieran ser a--

. doptados gravémens monofásicos. 

Esto es debido a que la elección del impues

to sobre el valor añ3dido satisface las necesidades de 

la primera etapa en cuanto permite calcular, .en forma

más exacta los tipos de ajuste en frontera, mientras -

rige el principio de imposición en destino y también 

hace posible la aplicación del gravamen en origen en -

la etapa posterior. 

La elección del impuesto sobre el valor aña

dido satisfizo a un tiempo, los intereses comunitarios 

y los de los Estados miembros, en cuanto a que elimina 

en lo posible, los factores susceptibles de falsear -

las condiciones de competencia tanto en el medio naci~ 

nal como en el más extenso de las comunidades. 

El calendario de sustitución de los irnpues-

tos vigentes por el impuesto sobre el valor añadido, -

se determinó en el artículo lQ de la primera direc---

triz, en el cual se establecía que los Estados miern---
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broa promulgar!~~ en el plazo m~s breve q~e les fuere 

posible la ley del Impuesto sobre el Valor añadido, -

pero ésta entraría en vigor hasta que lo juzgara con

veniente cada Estado miembro. En todo caso, el 10 de

enero de 1970 tendría que haberse establecido el im-

puesto en toda la comunidad~ Los ajustes fiscales a -

tanto alzado se suprimirían en cada Estado, desde el

momento en que entrara en vigor su impuesto sobre el

valor añadido. Señalándose también que, los impuestos 

que se establecieran deberían ajustarse a la estruct~ 

ra y a las modalidades de aplicación de un sistema c~ 

mún de impuesto sobre el valor añadido. Los princi--

pios en que se basa este impuesto son los siguientes: 

a) "En cada transacción seri exigible el im 

puesto sobre el valor.añadido calculado sobre la base 

del precio del bien o del servicio, deduciendo la su

ma del impuesto sobre el valor añadido que ha gravado 

directamente el costo de los elementos que consti~u-

yen el precio. 

b) De esta m~nera, el impuesto grava los -

bienes y servicios de forma exactamente proporcional

ª sus precios, con independencia del número de tran-

sacc iones que tengan lugar en sus procesos de produc

ción o distribución. 

c) El sistema común de impuesto sobre el vs 

lar añadido se aplicará hasta ~a fase del comercio al 

por menar inclusive; sin embargo, los Estados miem--

bros podrán, previa consulta a la Comisión, detener -

la aplicación del impuesto en la f aae del comercia al 

por mayor, y aplicar al comercio al. por menor ó a la

faae anterior a ~ate un impuesto complementario. 

Esta derogación de la regla general sólo s~ 



rá posible durante la primera etapa en que persistsn

los ajustes en frontera. 

En la segunda directriz, se fijo la estruc

tura y las modalidades de apli~ación del sistema co-

mGn del impuesto sobre el valor anadido para los Est~ 

dos miembros de la comunidad. " En esta directriz se

determinó el marco al cual se deberían de ajustar las 

legislaciones de dichos Estados; se trata de un marco 

estrecho en lo que se refiere a la estructura técnica 

del impuesto y flexible en materia de exenciones y tl 

pos de gravamen, en donde se deja a los EstBdos miem

bros una autonomía casi ilimitada. Se permite también 

en ciertos casos, el establecimiento de regímenes es

peciales y la adopción de medidas excepcionales, tal!_ 

rancia que se hizo necesaria para obtener la acepta-

ción de todos los Estados miemb~os".< 35 > 

Al ser establecido este modelo de impuesto

por una directriz, dichos Estados quedaron obligados

ª ajustarse al mismo, de acuerdo con el articulo 189~ 

del tratado, en cuanto al resultado a obtener, queda!!. 

do libres en cuanto a la forma y medios de conseguir

lo. Señala Mart1nez Dionisia, que el impuesto sobre -

el valor aíladido regulado por esta segtinda directriz, 

se ajusta a la siguiente estructura y modalidedes."A!. 

cho imponible y sujeto pasivo", el cual estará const,!. 

tu!do de la siguiente forma: 

a) Por las entregas de bienes y las prests-

(36) Revista de Investigación Fiseal ~ 27 
S.H.C.P. Marzo México 1968.. ~~ 41 
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cienes de servi~ios a título oneroso realizadas por -

los sujetos pasivos. 

b) Por las importaciones de bienes. 

Debe observars? que las importaciones de--

bienes constituyen hecho imponible del tributo en to

do caso, mientras que para la entrega de bienes y la

prestaci6n de servicios estén sujetas al Impuesto se 

requiere que sean efectuadas a título oneroso y por -

quien reúna las condiciones del sujeto pasivo. 

Debiéndose entender por sujeto pasivo a --

quienes realic8n de manera independiente y con car6c

ter habitual operaciones propias de las actividades -

de productor, de comerciante o de prestador de servi

cios, lo hagan o no, con finalidad lucrativa. 

~e desprende de lo anteriormente señalado -

que existen tres tipos de operaciones constitutivas -

del hecho imponible del impuesto : 

La entrega de bienes, entendiendo por tales 

las transferencias del poder de disposici6n de un --

bieb corporal a título de propietario, entendiéndose

también como entrega de bienes: 

- La transmision, mediante indemnización, de la pro-

piedad de un bien en virtud de expropiaci6n realiz~ 

da por autoridad pública o en nombre de ésta. 

- La transmisión de un bien en virtud de un contrato

de comisión de compra o de comisión de venta. 

- La entrega de un trabajo; producto de una ejecu~ión 

de obra, sobre un bien mueble. 
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Exenciones. 

Esta dlrectriz permite a los Estados miern-

bros establecer las exenciones que estimen necesarias, 

sin más condiciones o limitaciones que la consulta -

previa a la Comisión sobre las exenciones que se pro

ponen establecer. 

Sin embargo, la armonizacion de estas exEn

ciones fué una de las tareas más difíciles de llevar

a cabo para la consecución de un impuesto verdadera-

mente uniforme, que permitiera la supresión de las -

fronteras fiscales. Esto se deberá tener en cuenta, -

ya que através de las exenciones, se trata de prote--

. ger a determinados sectores de las economías naciona

les cuya fuerza política se potenciaría para evitar -

su eliminación. 

la base imponible. 

El fmpuesto sobre el Valor Añadido grava -

los incrementos de valor de un bien en cada fase del

proceso de su producción o distribución. Este incre-

mento de valor puede ser calculado de diversas formas: 

- Sumando los costos de trabajo, rentas e intereses y 

los beneficios empresariales, que correspondan e c~ 

cia operación gravada, lo que se conoce como procedi 

miento de adición de base a bese. 

- Restando el precio bruto del bien o servicio los -

precios de los bienea·o servicios que han particip~ 

do en su elaboración, conocidos como procedimiento

de sustracción de base a base. 
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- Restando de la· cuota bruta del ifllpuesto, debida por 

una operación, las cuotas que han sido repercutidas 

al contribuyente en razón de los bienes o servicios 

utilizaqos para la consecución del bien o servicio

objeto de la operación gravada, procedimiento de -

sustracción de cuota a cuota. 

Tipo de gravamen. 

lo5 Estados miembros quedan en absoluta li

bertad para fijar la cuantía del tipo o tipos de gra

vámen. la directriz que estamos comentando establece

algunas normas a las que han de sujetarse los Estados 

miembros en el ejercicio de esta facultad: 

- El tipo normal deberá ser igual para las entregas -

de bienes y para las prestaciones de servicios. 

- Podrán establecerse tipos superiores o inferiores -

al tipo normal, si bien estos Gltimos deber~n ser -

lo sufieientemente elevados para que de las cuotas, 

.Que de su aplicación resulten sean normalmente ded.!:!. 

cibles lss cuotas correspondientes a los bienes y ~ 

servicios que han formado parte da su elaboración y 

han sido gravados con los otros tipos del impuesto. 

- El tipo que se aplique a la importación de un ~ien, 

debe ser igual al que se aplique a la entrega del -

mismo bien en el interior del país, esta regla es -

fundamentalmente para asegurar la neutralidad exte~ 

nente del impuesto. El buen funcionamiento del priil 

cipio de imposición en el pala de destino exige que 

un bien se grave a su importación en la misma medi

da que se le hubiere ~ravado si se hubiere produci

do en el interior del pata • 

. . . . 
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Deducciones en la cuota. 

La cuota bruta del impuesto se calcula apli

cando el tipo de gravamen que corresponde a cada oper!! 

ción a la base tal como se ha definido. 

La especialidad del impuesto se manifiesta -

en las deducciones que se han de realizar en esa cuota 

bruta para determinar la deuda tributaria. 

Obligaciones Administrativas 

del contribuyente. 

El sujeto pasivo deberá llevar una contabili 

dad~ue le permita cumplir correctamente sus obligacii 

nes relativas al impuesta y, que pueda ser objeto de -

central satisfactorio por la Administración Fiscal. 

Todo sujeto deberá expedir una factura en t~ 

das las entregas de bienes y prestación de servicios -

gravadas que realice. 

Los sujetas pasivos deberán hacer declaraci~ 

nea y pagos mensuales respecto a las operaciones grav!! 

das realizadas en el mes precedente. 

Regímenes o medidas especiales 

o Transitorias. 

La misma directriz preve la adopción de re

g1menes especiales en determinadas circunstancias, o -

en relación con empresas o sectores que ofrezcan cara.E, 

ter!sticas especiales¡ como por ejemplo 

Respecto a las pequeílas empresas, cuando se• 
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considere que el r~gimen normal del impuesto tropieza 

con dificultades de aplicación, los Estados miembros

pueden establecer, previa con·sul ta a la Comisión, el

régimen especial que mejor se adapte a sus necesida-

des, finalidades o posibilidades nacionales. 

De lo expuesto se puede deducir que el sis

tema del impuesto al valor agregado establecido en E~ 

ropa tiene las siguientes caracter1sticas: 

a) Se causa sobre la venta, en la misma fo.E, 

ma que el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles (I.S.-

I.M.). 

b) El vendedor debe trasladarlo al compra-

. dar y recabar de este t1timo, el impuesto correspon-

diente, de allí que, quien soporta el impacto fiscal

es el comprador. 

c) Constituye un impuesto nivelador respec

to a los artículos de importación, pues los iguala -

fiscalmente con los elaborados en el país, ya que es

tos Últimos soportan impuestos sobre las compras de -

materiales y servicios necesarios para su fabr1caci6n. 

d) Exceptúa de impuestos a loé bienes expo!. 

tados al extranjero y devuelve o compensa al vendedor 

el gravámen que previamente haya cubierto. 

Así se favorece el producto elaborado en el 

país y exportado para su venta, porque na incluye de!!. 

tro de su precio impuesto alguno, y as! puede compe-

tir ventajosamente con otros bienes extranjeros simi

lares; y 

e) Establece un sistema de compensaci6n del 
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impuesto pagado y retenido por los proveedores al efec 

tuar las adquisiciones contra el impuesto causado en -

las ventas y retenido a los clientes, enterando al fi~ 

co Únicamente la diferencia o manifestando el saldo a

favor. 

Esta Última medida tiene por objeto, evitar

que el precio del artículo se eleve a causa del pago -

de impuestos. 

De las mencionadas características se puede

observar, que si el empresario deduce el impuesto que

ya con anterioridad había cubierto en las compras de -

sus artículos, del impuesto que a su vez ha retenido a 

sus clientes, no tiene la necesidad imperiosa de resaL 

cirse del pago del gravámen mediante la elevación del

precio de venta, evitándose así, la imposición acumul~ 

tiva originada por el efecto en cascada que tiene el -
I.S.I.M.". (J?) 

(37) Martlnez Martlnez, Dionisia. 
EL SISTEMA FINANCIERO DE LAS COMUNIDADES EURO--
PEAS. Ed. Instituto de Investigación Fiscal •. 
P. 258. 
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4.- ANTECEDENTES .. V EVOLUCION DEL IVA EN MEXICO 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA), es sin

duda alguna la mayor innovación fiscal en México en -

los Últimos años, tiene sus principales antecedentes -

en Francia, como ya vimos anteriormente, y luego se e~ 

tendió a toda la Comunidad Económica Europea (CEE) , y 

de ahí pasó a otros países. 

El !VA, como su nombre lo indica, es el va-

lar neto que se añade o agrega en las diferentes eta-

pas del proceso productivo o distributivo de un bien.

En México se ha adoptado el sistema de pagar este im-

puesto baja el método de "impuesto c~ntra impuesto"; -

esto es,· la diferencia entre el impuesto cobrado a los 

clientes menos el impuesto que se paga a los proveedo

res. Se trata de un impuesto que siempre pagará el co~ 

sumidor final de los bienes, con el fin de que no re-

percuta en los costos y gastos de las empresas, evita~ 

do el efecto en cascada que se tenía con el anterior -

Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

El sistema impositivo anterior al impuesto -

al valor agreg~do, tiene sus orígene~ aproximadamente

desde hace treinta años que fué cuando se estableció -

en México, (el Impuesto Federal sobre Ingresos Mercan

tiles), con el objeto de sustituir la parte relativa -

al Impuesto General del Timbre, el que ya resultaba o& 

soleto para gravar el comercio y la industria; así co

mo, suprimir los gravámenes sobre patente o sobre gi-

ros comerciales, que en aquel entonces existían en las 

diversas entidades federativas del país, cuya tasa y -

tratamientos diferentes, hacia difícil para el causan

te cumplir con sus obligaciones fiscales. 
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Esto ocurrió "en el ano de 1947, con motivo

de una Convención de Causantes, a la cual la Secreta-

ría de Hacienda invitó a la Confederación de Cámaras -

Nacionales de Comercio. En dicha Convención la citada

Secretaría, aprovechó esa reunión para proponer la --

creación de un impuesto, que fué el de Ingresos Mercau 

tiles que sustituyera al del Timbre, como ya se dijo -

anteriormente. En dicha convención se aprobó la trans

formación del Impuesto del Timbre, por el Impuesto so
bre Ventas, el cual era un impuesto en casacada". (JB) 

Más tarde, cuando. se expidió la ley relativa 

para entrar en vigor el lQ de enero de 1948, se provo

có un gran malestar, una gra inquietud en forma simi-

lar a la provocada por el Impuesto sobre el Valor Agr~ 

· gado; y para contener la inconformidad, las grandes o~ 

ganizaciones empresariales convocaron a una segunda -

Convención Nacional de Causantes, en dicha convención

se pretendía lograr la unificación y simplificación de 

diversos impuestos con la tendencia de que cada causan 

te solo pagara un impuesto. 

Como sabemos el citado Impuesto sobre Ingre

sos Mercantiles se causaba por los ingresos por conceE 

to de ventas, de prestación de servicios, de comisio-

nes, consignaciones, agencias de turismo, representa-

cienes, corretajes v distribución. Como se pueoe ,apre

ciar el Impuesto sabre Ingresos Mercantiles fué, antes 
que nada, un impuesto general a las ventas; posterior

mente v en la medida que fueron modificando diversas -

cuotas, dejó de ser un impuesto general, para conver-

tirse en una serie de impuestos especiales sobre las -

(38) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU-
BLICAS MEXICANAS. Ed. Porr~a., S.A. 22a. Edici6n. 
México, 1983. P. 473. 
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ventas. 

De lo anteriormente ~xpuesto, el maestra Pa

ras PAges observ6 que "en México e~istia una gran Ln-

quietud de parte ae las autoridades hacenoarias, de 

transformar el I.S.I.M., debido al atraso que desde el 

punto de vista fiscal representa un impuesto en casca

da; otro aspecto que influyó bastante para adoptar tal 

decisión fue el hecho de que se consideraba inminente

la creación del mercornún Latinoamericano; por lo que -

se crey6 necesario el establecimiento del Impuesto al

Valar Agregado. También se tom6 en cuenta las ventajas 

que dicho impuesto había representado para los países-
( 39) 

europeos". 

Esto diÓ corno resultado que a fines del aña

de 1968, las autoridades hacendarias mexicanas patenti 

zaran su deseo en el sentido de que, en virtud de los

grandes defectos que presentaba el impuesto vigente y, 

después de haber observado los regímenes tributarios -

de varios países europeos, se consideraba conveniente

implantar en el país un impuesto que tuviera caracte-

risticas semejantes a las del IVA europe~, para tales-
t(!P' 

efectos se dió.a conocer en noviembre de 1968, un ant~ 

proyecto de Ley de Egresos, con la fi~alidad de susti

tuir a la cuota Federal del l.SI.M •• 

As! vemos que al IVA se le clasifica como un 

impuesto a las ventas, porque no grava el valor tctal

nel producto en cada transacción, ni su valor en una -

sala etapa de las que es objeto su negociación, sino -

lo que se denomina plusvalía o valor agregado, que el~ 

(39) Paras P6ges Alberto y, Jim,nez Delgado Miguel. 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Ed. Centro de Investi 
gación Tributaria. Mfixico 1972. P.17. -



producto adquiere como consecuencia de cada una de las 

transacciones desde su primera fabricación hasta su -

venta al consumidor. 

El valor agregado es el que una empresa aña

de a los materiales, bienes y servicios que adquiere

de otras. Se obtiene deduciendo del total de ingresos

brutos, el importe de los pagos totáles efectuados a -

otras empresas por adquisición de bienes y prestación

de servicios, es decir, el valor agregado está consti

tuido esencialmente por el conjunto de las utilidades

netas o los intereses, y las rentas de una empresa. 

Este tipo de impuesto, dice el maestro Flo

res Zavala, tiene las siguientes ventajas: 

Elimina absolutamente el efecto piramidal -

de la tributación Y· asegura cierta neutralidad econ6ml 

ca al impuesto. 

Se considera que el impuesto puedo tener un

fin estrictamente fiscal o puede ser un instrumento pa 

ra producir determinados efectos económicos. 

El valor agregado tiene mayor tendencia a la 

neutralidad fiscal y no fomenta la integración verti-

cal de empresas. 

Por otra parte, representa con mayor exacti

tud el volumen neto de las actividades mercantiles de

la empresa causante, sin incluir en el misma, ninguna

actividad correspondiente a otras empresas. 

V por Última, puede extenderse a pequeñas em 

presas cuya contabilidad ea por lo común muy defec----



tuosa pero que es~ncialmente conservan los documentos
relativos a las compras y ventas". <4o> 

~l Impuesto al Valor Agregado en México, es

considerado como un impuesto indirecto, ya que lo pa-

ga una persona que no tiene sólo el derecho, sino la-

ebligaci6n de trasladarlo, para que al final lo pague

el consumidor, como lo vimos al tratar la clasifica--

ción del impuesto. 

También se le considera del tipo real, por-

que el hecho imponible no tiene en cuenta las condici~ 

nes personales de loe sujetos pasivos, sino s6lo la n~ 

turaleza de las operaciones económicas. Por otra parte, 

desde el punto de vista económico~financiero, pertene

ce al género de impuestos a las transacciones o sea, a 

la circulación económica de los bienes. Es, como ya se 

dijo, un impuesto a las ventas. Su característica eseu 

cial consiste en la fragmentaci6n del valor de los bi~ 

nes y servicios que se enajenan o se prestan, para so

meter a impuesto cada fragmento, en cada una de las e

tapas de negociación de dichos bienes y servicios, en

tal forma, que en la etapa final quede gravado su va-

lar total; por lo que en cada etapa sólo se grava el -

valor agregado en la misma, al valor acumulado en las

etapas anteriores. 

Se trata de un impuesto plurif~sico no aumu

lativo, es plurifásico, porque el gravámen se aplica -

en cada una de las etapas del ciclo económico, y no es 

acumulativo, porque sólo alcanza la parte del valor de 

(40) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PUBLI 
CAS MEXICANAS. Ed. Porrúa., S.A. 22a. Edición. --
M6xico 1983. P. 469. 
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los bienes que se incorporan en cada etapa. 

Implantación en México. 

De acuerdo con la ley publicada el 29 de di-

ciembre de 1978 , a partir del HI de enero de 1980 en-

tró en vigor el !VA, teniendo los contribuyentes la o-

portunidad de analizarlo durante todo el año de 1979 ,

con el fin de estudiar las diferentes aplicaciones del

mismo, lo que provocó reformas fiscales posteriores. o~ 

rante 1980, primer año de su implantación, se tuvieron

diversos problemas en su aplicación, derivados de algu

nas imprecisiones de la Ley, lo que propició la emisión 

de diversos criterios aclaratorios, principalmente en -

cuanto a situaciones no previstas en ella, como la si--

. guiente: 

"Casos de contribuyentes con bases especiales 

de tributación, como las constructoras, transportadoras, 

edito res, impresores, periódicos y revistas, y ccntrib.!:!_ 

yentes menores. En general, se causó cierta inseguridad 

en los contribuyentes debido a que, en su mayoría, es-

tos criterios no fueron publicados en el Diario Oficial 

sin embargo, también tuvo la ventaja de anticipar~e a 

las reformas fiscales que se emitieron al finalizar 

1980. Un aspecto que provocó gran inquietud, fué la faJ. 

ta de precisión sobre lo que causa el IVA y lo que está 
exento". <4l) 

Respecto a este impuesto se dice que ea un i.!!!_ 

puesto injusto por tratarse de un impuesto indirecto, -

ya que el consumidor lo paga independientemente de su -

(41) Domínguez Drozco Jaime. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
Ed. Grupo Editorial Expansión. México,1981. 
P. 2. 
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capacidad econ6~ica; no aai en el caso de los impue~ 

tos direotos como el impuesto sobre ·la renta, en que

se to~a en cuenta el ingreso de los contribuyentes; -

sin embargo, por el contrario se dice que sí es justo 

porque a iguales precios iguales impuestos, y adem§s

nivela fiscalmente los productos adquiridos en el --

país con los importados y permite fomentar las expor

taciones ya que est§n ::xentas del impuesto. 



CAPITULO Il 

JERECHO COMPARADO 

1.- LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN FRANCIA 

Existen antecedentes .desde la primera mitad 

del presente siglo, de un sistema semejante el IVA, pa
ra ser más exactos sus orígenes los encontramos plena-

mente identificados en Europa, a partir de 1925, como -

ya se vió en el primer capítulo. 

"En este lapso existlan en los países europeos 

gravámenes muy similares al Impuesto sobre Ingresos Me~ 

cantiles, el cual también estuvo vigente en nuestro 
país".< 42 > 

El desarrollo de los impuestos a las ventas -

hasta llegar al Valor Agregado ha sido diferente en ca

da país, dependiendo de las condiciones económicas y de 

su estructura tributaria. Obedeciendo el cambio del si2 

tema tributario en cada .uno de ellos, como consecuencia 

de los defectos de los impuestos plurifásicos acumulatl 

vos. 

"Francia es el primer pals de la Comunidad -

Económica Europea, que incorpora a su Sistema Fiscal -

dicho impuesto, aunque la idea original nace en Alema-
nia en virtud de la propuesta de Van Siemens".< 43 > 

Por lo que respecta al sistema de pagos frac-

(42) Andrade Godínez María de la Paz. EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO COMO UNA ESTRATEGIA DE LA POLITICA
TRIBUTARIA EN MEXICD.Tesis Profesional.19?9. P.25. 

(43) Beyer de Roalandini C. Elizabeth. EL IMPUESTO AL -
VALOR AGREGADO. (TEDRIA V APLICACIDN EN MEXICO), 
Tesis Profesional. 19?1. P. 19. 



clonados que es una de las características del IVA, es 

el medio a través del cual se pretendía lograr que los 

productores pudieran deducir de sus obligaciones Fisc~ 

les el impuesto que sus proveedores habían pagado par

las bienes que los productores iban a incluir física-

mente en el proceso productivo, evitando de esta forma 

la imposición acumulativa que era una ae las caracte-

rísticas del anterior í~puesto; así tenemos, que el i~ 

puesta sabre pagos fraccionados fue el precursor 

de la Tasa al Valar Aíladido, cama se le denomina en 

Francia. Esta tasa grava el valor de la producci6n, el 

comercio al mayorea, las importaciones, ciertas corn--

pras y las operaciones realizadas por los contratistas 

de trabajos inmobiliarios. 

1.1 DEFINICION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En sus orígenes en Francia, el Impuesto al 

Valor Agregada era definido de la siguiente manera: 

"La diferencia de una parte, entre la suma de las ven-

tas realizadas por la empresa y la variación de las 

existencias; y de otra, entre la suma de todas las 

compras, comprendida el impuesta, ef~ctuadas por ella

para la reventa en el estado de transformación o poste

rior con carácter de gastos generales, o de gastos de -

fabricación, exceptúandose las compras contabilizadas -

en inmovilizaciones". C44 > 

Posteriormente y dada la evolución constante

del IVA o mejor dicho ~l adoptarse por varias pal--

sea, se hizo una mejor adaptación dé este sistema tri--

(44) Laufenburger Henry. FINANZAS COMPARADAS. 
Ed. F.C.E., México, .Buenos Aires. P. 254. 
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butaria y se le defini6 de la siguiente f~rma: "el IVA 

es un impuesto general sobre los productos y servicios, 

que asegura una igualdad de tributaci6n a nivel de co~ 

sumidor final entre los productos creados en el país y 

los importados, cualquiera que sea la longitud de los

circuitas de producci6n y distribuci6n o la naturaleza 

de los medias puestos en acción. Su mecanismo descansa 

en la compensaci6n en las fronteras y el sistema de pa 

gas fraccionados".< 45 ) 

! 
1 
l 

1.2 FORMAS DE APLICACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGAr 

DO. 

1 

Al ser introducido el sistema conocido cam~-
i Deducciones Financieras en Francia, "se efectuaron v~ 

rias reformas en este gravamen, una de las cuales per~ 

mitía la deducción de los impuestos pagados sabre la ~ 

adquisici6n de activos fijos y la recepci6n de servi-~ 

cios; el impuesto, sin embargo, continuaba aplicándose 

~nicamente hasta la etapa del mayorista".< 45 ) 

Con el sistema de pagos fraccionados, los -

productores pudieron deducir de sus obligaciones fisc~ 

les, el impuesto que sus proveedores habían pagado por 

los bienes que los productores iban a incluir directa

mente en el proceso productivo. Así tenemos, que el i~ 

puesta sobre pagas fracciaeados fué el precursor de la 

Tesa al Valor Agregado (así es como se denomina al IVA 

en Francia), el cual grava el valor de la producci6n,-

'i 

' " ! 
:\ 

.! 

\'. ., 
.I 

.; 

el comercio al mayorea, las importaciones, ciertas co,m i; 

(45~ 

(46) 

Egret, Georges. El IVA !Impuesto sobre el Valor -
Añadida) Ed. Oikus-Tau, S.A.l~ Edici6n,1977 P~.39 
Andrade Godínez María de la Paz. El IMPUESTO AL -
VALOR AGREGADO COMO UNA ESTRATEGIA DE LA POLITICA 
TRIBUTARIA EN MEXICO. Tesis Profesional. 1979 
P. 30. 
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pres v las oper~~iones realizad~~ por los contratis-

tas de trabajos inmobiliarios, como ya se dijo'ante-

riormente. 

Poco después se extendió el campo de aplic~ 

ción de la tasa al Valor Agregado, "a los servicios y 

a los detallistas absorbiendo la Tasa sobre presta--

ción de servicios a la tasa local, a las tasas Únicas 

v a las tasas particulares¡ las cuales se encontraban 

vigentes conjuntamente con la Tasa al Valor Agregado" 
(47) 

Durante la evolúción de la Tasa al Valor A

gregado, se eximió del gravamen a las inversiones y a 

otros gastos fijos generales, ampliando así el dere-

cho a deducir impuestos pagados. 

Es así, que de acuerdo a esta reforma, las

empresas quedaron autorizadas a deducir de sus pro--

pias obligaciones fiscales el impuesto cubiertri por -

sus proveedores, ya no sólo con re~pecto a las com--

pras de materias primas y demás insumos, sino respec

to a las compras de bienes considerados como gastos -

fijos generales. 

Para poder realizar las deducciones tienen

la obligación de determinar el monto de los impuestos 

generados por cada una de las empresas, debiendo pre

cisar cual es el tratamiento que se le dá a la inver

sión que afecta a las mismas e~pres~s para obtener de 

esta forma el valor agregado de toda la economía. 

"Dependiendo del tratamiento que se le da a 

(47) Ibldem. 
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la inversión, el impuesto puede ser clasificado como
tipo consumo, es decir, Consumption Type o también ti 
po ingreso, o sea, lncome Type".C 4B) 

a) forma de aplicación Consumption Type. 

La forma de aplicación de Consumptíon Type

o tipo consumo, también conocido como de crédito del
impuesto, es utilizada para obtener o determinar el -

valor agregado y se efectúa de la siguiente forma: 

Para determinar el Valor Agregado, se puede 

hacer deduciendo del valor de sus ventas el valor de

los bienes o servicios que se adquieren para la pro-

ducci6n. Estos procedimientos sirven para determinar

la base imponible de los bienes o servicios, y se les 

conoce como métodos de adición y de sustracción. 

"El método de sustracción, es el que se a-

plica a la forma de Consumption Type o corno ya se di

jo tipo consumo, el cual puede ser sobre base real o

efectiva, es decir, cuando las mercanc1as o servicios 

se deducen son los que f !sicamente son incorporados a 

la producci6n de los bienes que son elaborados en un

determinado perlado, o sobre base financiera; en este 

caso es cuando los bienes o servicios no son incorpo

rados a dicha producción, es decir, que no concurren

en ella, esto es, que cuando son deducidas las mercan 

c!as o servicios que se adquieren en el mismo per!odo 

al que corresponden las ventas, con la independencia-
del periodo en el que efectivamente se usen".< 49 ) 

(48) Beyer de Roalandini,C.Elizabeth. EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO (TEORIA V APLICACION EN MEXICO) 
Tesis Profesional, 1971. P.32. 

(49) Rodr!guez M. Alfonso. EL !VA PARA MEXICO. 
Editado por la S.H.C.P. M~xico, 1979. P.28. 
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Una vez··que se ha precisado la base, por el

m~todo de sustracci6n, "el impuesto puede determinarse 

aplicando la Tasa al resultado
0

de la sustracción, o -

sea, ventas menos compras, método que se conoce como -

base contra base, o par el de impuesto contra impues-

to. Una segunda forma resulta de aplicar la Tasa co--

rrespondiente al valor total de las ventas y deducir -

al resultado, el impuesto que haya sido trasladado en
las campras".CSD) 

b) Forma de aplicación Income Type. 

La forma de aplicaci6n de Income Type, a ti

po de ingresa, "consiste en la adición de valor que r~ 

ciben los bienes por la actividad de esa unidad econó

mica, lo cual es igual a la suma de las erogaciones e

fectuadas como consecuencia de la utilización de las -

factores que intervienen en la producción, es decir, -

tierra (renta), trabajo (sueldas y salarios), capital

(intereses}, y organización o empresario (utilidades)". 

(51) 

De esta manera la suma del Valor Agregado g~ 

nerado par cada una de las empresas, forma el valor a

gregado de toda la economla. De estai dos formas de a

plicación del Impuesto al Valor Agregado, el procedi-

miento seguido por Francia para determinar el mori~o 

del impuesto a pagar es el de crédito del impuesto, es 

decir, el de Consumption Type o tipo consumo. 

Esto significa que los negocios dentro del -

sistema deben anotar en ~us remisiones, facturas, etc. 

(50) Ibidem •. 

(51) Ibidem el ant. P.~9 • 

. . . . 
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el motivo de sus ventas y el impuesto que deba pagar

por las mismas, los impuestos que haya pagado ante--

riormente con motivo de las compras a sus proveedores. 

En el sistema impositivo Francés, las dedu~ 

cienes por impuestos pagados pueden realizarse hasta

el período siguiente en el que fueron hechas las com

pras, es decir, con un mes de retraso¡ salvo que en -

relación a las compras de inmuebles esta disposición

sea reformada concediendo el derecho a deducirlas de

las operaciones efectuadas en el mismo período. 

De lo señalado anteriormente podemos dedu-

cir, que "la Tasa al Valor Agregado es un impuesto al 

consumo, el cual es inco~porado al precio de vente 

del producto o del servicio, por lo que no es un im-

puesto que grave al comerciante o al industrial, sino 

al consumidor que es quien lo soporta realmente. El -

comerciante o el industrial únicamente actua como in

termediario·, pues está obligado a retenerlo y entera!. 

lo al fisco".< 52 > 

1.3 ESTRUCTURA DE LA LEY QUE LO ESTABL¿CE. 

De la estructura de 1..2,ley que regula le a-

plicaciÓn del impuesto al valor agregado en Francia,

señalaremos los puntos que consideramos son los más -

importantes para nuestro estudio; así como, hacemos -

la aclaración que los datos obtenidos para este punto 

fueron las aprobadas por el Consejo de la Comunidad -

Económica Europea, para ser aplicados por los países-

(52) Andrede God!nez María de la Pez. 

. . . . 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO UNA ESTRATE-
GIA DE LA POLITICA TRIBUTARIA EN MEXICO. 
Tesis Profesional, 1979. P.34 • 
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miembros a partir del año de 19?9. 

Hecha la aclaraci6n ~nterior, procederemos a 

estudiar la Ley del IVA en Francia; así vernos que el -

campo de aplicación del IVA en este país, ha sido con

siderado desde un triple punto de vista tradicionalmeE 

te: 
A) 

I. "tos negocios imponibles (ratiane materiae); 

II. Las personas imponibles (ratione personae) y 

III. La territorialidad del IVA (ratione loci)". 
(53) 

I. Los negocios imponibles. 

Dentro de la categoría de los negocios impo

nibles debemos distinguir entre las operaciones que -

son gravadas en Francia: 

a) Las que lo son por su misma naturaleza.-

Al aplicar la 6a. directriz, que es el documento a tr~ 

vés del cual se acordó hacer modificaciones al IVA por 

la CEE, a los negocios imponibles por su propia natur~ 

leza,le significó una serie de cambi~s inmediatos y a

plaza, que tuvieron como consecuencia una extensión -

del campo de aplicación del impuesto. 

De las modificaciones que afectaron el ren-

glán de los negocios imponibles, son esencialmente dos: . '· 

Primera.- La noción de actos de comercio no es ya una

condición de aplicación del IVA. Toda activl 

(53) Egret, Georgea. EL IVA (Impuesto sobre el Valor
Afiadldo) •· Ediclonee Oikus-Tau., S.A. 
Edición 1977. P.49. 
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dad económica y comercial, agrícola,. libe--

rel, ·o inclusive civil, habitual u ocasio--

nal, cualesquiera que sean los objetivos o-

los resultados, entrañan le aplicación del-

IVA. 

Segunde.- También se sustituyó le noción de vente de-

transferencia de le propiedad por la no---

ción de entrega, es decir, le transmisión 

del poder de disponer de un bien corporal 

en calidad de propietario. Todas les otras-

operaciones fuere de las entregas de bienes

son consideradas como prestaciones de servl• 

cios. 

b) Las que lo son por dictado de la Ley.-Por 

lo que respecta a las operaciones imponibles por dict~ 

do de la Ley, las categorias más importantes son las ~ 

entregas a uno mismo y las importaciones. Este renglón 

no fue modificado prácticamente en au contenido. 

La idea de entregas a uno mir,mo es una no--

ción propia del !VA, la cual tiene por objeto reesta-

blecer una igualdad de tributación entre los que se ~

provisionan de fuentes ajenas y quienea fabrican para~ 

si mismos loa productos, o realizan ellos mismos los -

servicios que necesitan; dentro de esta aspecto de en

tregas a uno mismo, conviene distinguir dos clases: 

Primera.- consiste en la entrega a uno mismo pero a -

través de un miembro de la empresa que util! 

za para sus necesidades privadas un bien que 

es el objeto de su comercio. Sin embargo, se 

admite que este tipo de entrega no debe de -

ser aplicado para las necesidades privadas -

normales del jefe de empresa. 
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Segunda.- consiste en la 8ntrega que se hace a uno mi~ 

ma de un servicio realizada, o de un bien -

creado en el interioi de una empresa, y uti

lizado para las necesidades de su explata--

ción. Aunque si bien la imposición de las e~ 

tregas a uno mismo de este segundo tipo na -

cuenta para las materias primas y productos

semiacabados, se limita únicamente a casos -

excepcionales en los cuales la ausencia de -

imposición entrañaría una desigualdad impor

tante en las condiciones de la competencia •. 

Estas son las causas por las que los contri

buyentes integrados en el !VA realizan entregas a si -

miemos. 

c) Los negocios imponibles por opción: 

El impuesto sobre el valar añadida es sin d~ 

da el único impuesto que ciertas contribuyentes solic! 

tan pagar voluntariamente. 

Este hecho se debe a un doble motivo: obte~

net la recuperación de las impuestos acarreados "aguas 

arriba", es decir, los impuestas que anticipan al fis

co y que posteriormente les trasladarán a las consumi

dores y sobre toda no romper la cadena de deducclanes

cuando se tienen clientes sometidos a impuesto. 

Esta opción se vió reducida al abarcar el -

campo de aplicación del IVA a actividades tales, como

las agrícolas y liberales, par lo que estas acciones -

ya no tienen razón de ser. Pero al aumentar las exone

raciones principalmente en este Último apartado, aún -

ciertas operaciones exoneradas pueden dar lugar a op-

ción (arriendos civiles de locales comerciales a indu~ 
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triales, enseñanza, actividades de abogados v notarios 
entre otras). 

II. Las personas imponibles. 

Los sujetos sometidos al IVA son quienes, 

aún en forma ocasional, incluso sin la obtención de un 

beneficio, efectúan una operación imponible. 

En otras palabras, se debe tener en cuenta -

el hecho de que nos encontramos en presencia de un im

puesto al consumo, por lo que no es la cualidad de la

persona lo determinante, sino el acto en si mismo; as{ 

a toda persona física o moral se le puede exigir el p~ 

go del !VA si se encuentra dentro de los supuestos se

ñalados. 

Es conveniente destacar que hay atenuentes o 

exoneraciones intuitu personae, que constituyen otras~ 

tantas excepciones a este principio (por ejemplo: art.!'t 

sanos, organismos sin fin lucrativo). 

III. La territorialidad del IVA. 

Para que un negocio sea objeto de la aplica

ción del impuesto, debe efectuarse en Francia; a este

se le denomina el problema de la territorialidad del -

impuesto, porque es difícil dar una definición de lo - . 

que se comprende como territorio francés, ya que difi.,2. 

re según se trate de aplicar el impuesta a las ventas

la prestación de servicios y a las operaciones que ca~ 

sen dicho impuesto si son realizadas por empresas ex-

tranjeras. 

Respecto a la aplicación del IVA, ae debe 
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comprender como··territorio francés "la Francia conti

nental incluyendo a las embajadas extranjeras en el -

país, las zonas francas del pnís de Gex y de Saboya,

Córcega y las aguas tertitoriales, lo mismo que el 

principado de Mónaco en donde se ha introducido el -

IVA francés. En oposición a lo anterior, por razones

de comodidad administrativa, los departamentos de ul

tramar, donde el IVA tiene tasas diferentes, son con

siderados como territorios de exportación".< 54 ) 

Por lo que se refiere a las ventas, para -

que sean imponibles en Francia es necesario que cuan

do el bien, si no es expedido o transportado, se en-

cuentre en Francia en el momento de la entrega, o --

bien que, si es expedido, transportado se encuentre -

en Francia en el momento de su partida al punto de -

destino del adquirente. 

En otras palabras, salvo casos de exonera-

ción en mat~ria de exportaciones, ya no es la transf~ 

rencia jurídica lo que determina el lugar de imposi-

ción, sino su situación material en el momento de pa~ 

ti da. 

Po~_o.tra parte, en cuanto a la territorial!. 

dad de prestación de servicios, se considera que el -

lugar de una prestación de servicios, como situada -

en el punto donde el prestatario ha establecido la .s~ 

dg de su actividad económica o un establecimiento de

f inl tivo; si bien esta regla aparentemente simple es

tá inmediatamente provista de una multitud de excep

ciones: así para las prestaciones referentes a un in-

(54) Egret Qeorges. EL IVA (Impuesto Sobre el VALOR fl 
ÑAOIOO). Ediciones Oikus-Tau., S.A. 
la. Edición, 1977. P. 57. 
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mueble, es el lugar donde está situado, para los tran~ 

portes, las actividades culturales y artísticas, peri

tajes de bienes muebles el lugar de ejecuc16n del ser

vicio. 

Por lo que hace a las empresas extranjeras -

que efectúan operaciones tributarias en Francia, sopo!, 

tan la misma impos1ci6n que las empresas francesas que 

se dedican a operaciones idénticas, lo que se ajusta -

al principio de neutralidad del IVA. 

Las empresas que carecen de establecimientos 

en Francia han de nombrar cerca de la Administraci6n -

un representante domicili~o en Francia. 

8) La base imponible. 

La base imponible comprende, en principio, -

todo lo que el vendedor o el prestatario cobra o reci

be. Por el contrario,los descuentos, bonificaciones o

rebajas, son deducidos de la base imponible. 

Aunque en cierto número de casos previstos -

por la ley,' la base imponible del !VA no es el precio

de venta, sino un valor concertado que fija la Admini_! 

tración y, en otros casos sólo el valor añadido es tr! 

butable. 

C) Las Tasas. 

Existe una gran inquietud por gran parte del 

público y de numerosos hombrea de la política, en cua!!. 

to a que la determinación de las tasas del IVA debe -

ser orientada en forma imperativa hacia un fin equita

tivo; de acuerdo con.este critaiio deberlan desgravar-
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se los productos de primera necesidad, sobrecargar los 

productos de lujo y adoptar entre estos dos extremos -

unas tasas numerosas y matizadas. 

A partir del 10 de enero de 1977, el IVA --

francés tiene sólo tres tasas: 

- Tasa Normal de 17.6%.- Esta tasa se aplica a todas -

las ventas y prestaciones que no son tribut~ 

bles con una tasa reducida o alta, o que no

san exone~adas. 

- Tasa Reducida de 7%.- Un cierto número de productos

Y servicios de consumo corriente se benefi-

cian de esta tasa. 

- Tasa Alta del 33.33%.- Esta tasa afecta a las cate-

gorías de productos considerados como de lu

jo. 

D) Deducciones. 

Para llevar a cabo la igualdad de tributa--

cián con la competencia, cualesquiera que sean los me

dios empl~adas y la longitud de los circuitos, la lág! 

ca exigiría que la totalidad de los IVA que pesan so-

bre los bienes o servicios necesarios a los deseos de

la producción o de la comercialización de un producto

gravado 1 fueran deducibles. 

E) Facturación. 

La factura debe comprender: la designación -

de la mercancía, el pr~cio unitario. sin IVA, el precio 

global sin IVA, la tasa legal y el monto total del IVA 

facturado. Además llevar el nombre y la dirección del-
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cliente. 

F) Pago. 

q impuesto correspondiente a l.a cifra de "!. 
gocios declarada debe ser en principio cubierta en el

mornento de la presentaci6n de la declaración. 

Bajo determinadas condiciones, los deudores

pueden obtener un crédito del pago, firmando letras d~ 

nominadas "obligaciones garantizadas". Este crédito 

tiene como finalidad aliviar la tesorería de aquellos

cuyas operaciones tienen como hecho generador la entr!. 

ga, y que no son liquidadas por sus clientes hasta ba! 

tante més tarde. 

1.4 CARACTERISTICAS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.: 

a) Es un impuesto de los llamados a las ventas.- Pues

la Tasa al Valor Agregado, grava la producción, el

comercio al mayoreo, las importaciones y las opera

ciones realizadas en trabajos inmobiliarios. 

b) Es indirecto.- Al ser un· impuesto sobre los produc

tos y servicios y al no gravar a las empresas, las

cuales son simplemente un cobrador por cuenta del -

Estado, pues deben facturar los precios sin impues

tos y se encuentran obligadas a repercutir !ntegra• 

mente el impuesto en los precios. 

c) El IVA es un impuesto general.- Sobre los productos 

y servicios consumidos en el pa!s. 

d) Es un impuesto plurifásico.- Grava todas las etapas 

y como ya vimos, afecta la producción y distribu---
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ción de bienes y la prestncián de bienes y servi-

. cios. 

e) No acumulativo.~ El sistema de las deducciones con

duce a hacer pagar a cada uno de los recaudadores -

la totalidad del impuesto, el cual a su vez le es -

reembolzado por el cliente al que se le factura. 

f) Es neutral.- Al ser un impuesto sobre el consumo dg_ 

ja actual la competencia llevando a cabo la igual--

dad de cargas que pesan sobre los productos. Esto -
es, hace que dos productos vendidos al por menor a 

un mismo precio soporten el mismo impuesto, dicho -
de otro modc., a igual precio igual impuesto. 

g) Permite cuentificar en forma exacta el monto del i~ 

puesto incorporado a los bienes y servicios.- En 

cualquier etapa que se desee, facilitando así mismo 

el desgravamiento a las exportaciones. 

h) Desalienta y dificulta la evasión.- Por el encaden~ 

miento de la documentación comprobatoria de las op~ 

raciones realizadas en las diversas etapas de la -

producción o comercialización, ya que se debe ano-

taren sus remisiones, facturas, etc., el motivo de 

sus ventas, el impuesto que deba pagar por las mis

mas y los impuestos que haya pagado antes en las -

compras a sus proveedores. 

i) Su administración es más sencilla que la del ante-

rior impuesto. 
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2. LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOH AGREGADO EN LA REPUBLl 

CA FEDERAL ALEMANA. 

"A partir de enero de 1968, le HepGblica F~ 

deral Alemana puso en vigor un nueva gravamen llamada

aficialmente "Ley del lVA", siendo la razón m~s impor

tante de su implantaci6n, el hecha de que el MercomGn

Eurapea la habia recomendado a todas sus países miem-

bros, en atenci6n al éxito que había tenida en Francia 

mejorando can mucha, los otros impuestos a las ventas". 

(55) 

El IVA en Alemania sustituyó al Impuesta Ge

neral de Compra-Venta que tenía implantada desde 1918. 

"El antigua gravamen se aplicaba en todas las etapas -

de producción y distribución incluyendo el comercio -

al menudeo, de la mayaría de las bienes y servicias, -

no sala de consumo, sino tambi~n de inversión". <
55 >. 

Aunque el nueva sistema también grava tadas

las etapas de producción y distribución, evita el efe~ 

ta acumulativo al permitir a las causantes deducir de

su impuesto a pagar, los impuestas que han sida cubieL 

tos ya con anterioridad en la compra de sus productos

intermedios y bienes de capital; para este fin deberán 

pedir a sus proveedores que muestren en las notas, fac 

turas, etc., el impuesta como un renglón.separada, pe

ro esta obligación de las proveedores se elimina cuan

do la transacción se realiza con particulares, en este 

caso la nota incluirá en un sólo concepto el monto de-

(55) 

(56) 

Paras Páges, Alberto y, Jiménez Delgado Miguel IM 
PUESTO AL VALOH AGHEGADO. Ed. Centro de Investig~ 
cienes Tributarias. México 1972. P. 25. 
Andrade GodÍnez, María de la Paz. EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO COMO UNA ESTRATEGIA DE LA POLITICA 
TRIBUTARIA EN MEXICO. Tésis Profesional. México -
1979. P. 44. 
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la mercancía vendida, así como el impuesto cargado. 

Las actividades gravables de acuerdo con la

ley alemana son las siguientes: Todas las transaccio-

nes que tengan por objeto una remuneración; el uso pri 

vado de bienes y servicios; la ir.portacián de mercan-

cías, y el uso de activos fijos. 

2.1 DEFINICION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

"Es un sistema de tributación aplicable a -

los bienes y a los servicios, un impuesto general so-

bre el consumo exactamente proporcional al precio de -

los bienes y servicios, cualquiera que sea el número -

de las transacciones que se hayan realizado en el pro-

' ceso de producción y de distribución anterior a la et~ 
pa de tributación".CS?) 

2.2 FORMAS DE APLICACION DEL !VA. 

a) Consumption Type. 

b) Income Type. 

Estas formas son utilizadas para obtener, m~ 

diante su aplicación, el precio final de la mercancía

en un primer momento y posteriormente el Valor Agrega

do hasta la 6ltima etapa. 

El primero de estos métodos se aplica de la

siguiente manera: 

a) Método de aplicación de Consu~ption Type o tipo de

consumo. 

(5?) Revista de Investigación Fiscal NC 27 S.H.C.P. 
Marzo. México,1968. P.47. 
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El IVA es un impuesto que recae sobre el co~ 

sumo, en virtud de que es considerado como una carga -

transitoria hasta la última etapa por la que hubiesen

pasado los bienes, viéndose asi el impuesto como tal -

hasta el momento en que es cubierto por el consumidor

final, el cual generalm2nte lo es, el comprador priva~ 

do. 

Es hasta este momento que se conoce en forma 

exacta cual es el valor de la mercancía en un primer -

momento y posteriormente se obtiene el monto del Valor 

Agregado en la Última etapa. Para obtenet este result~ 

do se debe de realizar una operación de resta del va

lor de ventas menos el de compra, este sistema se con~ 

ce corno el método de sustracción, el cual consiste en

que de la cantidad o cuota que se obtiene al aplicar -

la tasa a las ventas totales que se realizaron, es per 

rnitido acreditar el impuesto soportado previamente por 

el productor, debiendo aparecer este detallado en las

facturas de la materia prima o de los bienes por él a& 

quiridos, ya que son considerados corno parte del Valor 

agregado que ya fué pagado previamente por el vendedor 

de dicha mercancía, o bien por sus proveedores, obte-

niéndose corno consecuencia el resultado. 

b) Método de aplicación de Income Type o Tipo Ingreso. 

Esta forma de aplicación del IVA es la q~e -

grava el ingreso, esto ocurre cuando no es permitido -

deducir la depreciación de los bienes. 

Para determinar la base imponible ~e debe a

plicar el método de adición, el cual consiste en sumar 

al precio de una mercancía que es adquirida por un de

terminado fabricante, los distintos elementos en que -
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esta se descompone, tales como salarios, interesea, di

videndos, las utilidades, etc., obteniéndose como resul 

tada de la aplicación de esta suma, el precio final de

la mercancía. 

La forma de aplicación seguida por Alemania -

es la denominada Consumption Type, debido a que el IVA

es un impuesto que se aplica en todas las etapas de pr~ 

ducción y distribuci6n; y para e~itar que se produzca -

un efecto acumulativo, se les per,ite a las causantes -

deducir de su impu~sto a pagar, los impuestos que han -

sido cubiertos en las compras de productos intermedios

Y de bienes de capital. 

De lo señalado vemos que existe una diferen-

cia entre el gravamen franc6s y el alem~n y "es que en

este Último, la base del impuesto es el total de la re

muneraci~n acordada, para poder hacer uso del valor a-

gregado es necesario obtener autorización para deducir

los impuestos previos, en tanto que en Francia la base

del impuesto es el IVA a la mercancía y sobre la que es 

liquidado el tributo". <59 > 

2.3 ESTRUCTURA DE LA LEY QUE LO ESTABLECE. 

A continuación vamos a exponer une breve des

cripción de las partes más importantes de la ley del --

1 VA alemán, es decir, su estructura con la aclaración -

de que fué tomada de la ley vigente en 1968, hecha la -

aclaración, procederem9s a señalar los puntos importan

tes: 

(58) Revista de Investigaci6n Fiscal NQ 36. S.H.C.P. --
diciembre, México, 1968. P. 24. 
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A) Actividades gr~vables: 

La ley del IVA es un impuesto que grava las -

ventas, las cuales se dividen en tres grupos de opera-

cienes: 

l.- Transacciones realizadas por un empresario en terr! 

torio alemán por una remuneración en el desarrollo

de su negocio; 

2.- El uso privado; y 

3.- La importación de mercancías. 

8) Territorio de aplicación de la ley: 

Están sujetas a este gravamen solamente las -

actividades que se realizan en territorio alemán, incl~ 

·yendo las que se efectúen en las exclusiones territori~ 

les para efectos aduanaies, en las zonas libres de im-

puestos aduanales y en los puertos libres. 

C) Exenciones al impuesto: 

Esta ley tambiin permite que exista un cierto 

número de actividades exentas del gravamen, pero señala 

que los empre~arios que intervengan er actividades que

se encuentren exentas de contribución no tengan derecho 

a deducir el impuesto previo respecto .a transacciones -

que ha desarrollado anteriormente, a través de activid~ 

des libres de impuestos. 

Sin embarga, el empresario puede renunciar a

las exenciones y sujetarlas al impuesto, esto lo hacen

con la finalidad de obtener el privilegio de una deduc

ccián de impuestos previos, con el objeto de reducir -

sus costea y est¿r en p~sibilidad de ofrecer su mercan

~ía más barata. 
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D) Base para el computo: 

En términos generales, el impuesto se besa -

en la remuneración acordada. Sin embargo, respecto a -

la importación, la base fiscal es el valor aduanal, -

siempre que los artículos de que se trate no correspon 

dan al libre flujo de bienes de un Estado miembro del

Mercado Común Europeo, los cuales no están sujetos al

impuesto "ad-valorem", 

E) Tasa del Impuesto: 

La tasa general es del 10% a partir del lC -

de enero al 30 de junio de 1968, y del 11% en adelante. 

Pero también existe una tasa reducida del 5% la cual -

será incrementada al 5.5% a partir del lC de julio del 

mismo año. Esta se aplica, entre otros, a artículos a

limenticios y otras mercancías; así como , a los servl 

cios prestados por prafesionistas libres y a cierto n~ 

mero de actividades culturales. Los causante meno~es -

cuyos ingresos en el ejercicio anterior no excedieron

de 60,000 marcos están sujetos salo a un impuesto del-

4%, a menos que opten por las tasas normales del 10 y
del 11%, respectivamente. 

F) Facturas: 

Esta nueva ley establece los detalles que 

las facturas deben contener. En particular, bajo la 

nueva ley, en las factures debe aparecer el impueato,

si el comprador lo solicita. la disposición no se apll 

ca a causantes menores. 

G) La deducción de los impuestos previos: 

En este aspecto radica la importancia de la-
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nueva ley, puea .. el empresario establecido en territo-

rio alemán, dentro de zonas libres de impuesto, o que

tienen un establecimiento permanente ahí, y el empres~ 

rio extranjero que lleva a cabo transacciones o servi

cios en el territorio nacional o en la zona libre, ti~ 

ne derecho a deducir de su propiedad fiscal el impues

to al valor añadida, a el impuesto de importación que

otro empresario le ha trasladado en una factura, o que 

ha tenido que pagar por la importación. 

H) Inventarios: 

Se estableció una disposición especial para

la deducción de impuestos previos sobre artículos en -

almacén; en este caso la deducción alcanza porcentajes 

entre el 1% y el 4% de la base impositiva, pudiendo o.e_ 

tarse por un gravamen con tasas iguales. 

I) Contratos a largo plaza: 

Con motivo de esta nueva Ley, el cumplimien

to de contratos celebrados a partís del 10 de enero de 

1967 ha sufrido un aumento o disminución importante en 

el precio, la parte que resulte perjudicada puede pe-

dir que la otra parte comparta su desventaja. En el c~ 

so de que el contrato esté sujeto a la Ley extranjera

puede solicitar la deducción de impuestos. 

J) Práctica Empresarial: 

El tratamiento a los impuestos previos en el 

caso de los activos fijos significaría un probable ob~ 

táculo económico al Gobierno, como es el caso de una -

posible abstención a la inversión, si se decidía a e

fectuar inmediatamente·la deducción de impuestos, per

lo que se optó por un procedimiento diferente que lle-
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va a las deducciones de los impuestos previos por eta

pas, durante cinco años. 

K) Registros: 

La nueva ley establece otras obligaciones 

respecto a los registras contables, la violación de 

los cuales entra~a importantes desventajas fiscales p~ 

ra el empresario. 

l) Entrada en vigor: 

El Impuesto al Valor Agregado entrará en vi

gor el lQ de enero de 1968, se aplicará a todas las ª.E. 

tividades que se celebren con posterioridad al 31 de -

'diciembre de 1967. 

M) Ayuda a Berlín: 

Se ha planeado adaptar a la nueva ley sobre

el valor agregado las ventajas fiscales que conforme a 

la Ley dé ayuda a Berlín; establecía la anterior lev -

del impuesto a las ventas. 

2.4 CARACTERISTICAS DE LA LEY QUE LA ESTABLECE. 

a).Es un impuesto que se causa sobre las ventas, en -

virtud de que grava la totalidad de las enajenacio

nes, arrendamientos e importaciones de bienes. 

b) Es indirecto, ya que el vendedor debe trasladarlo -

al comprador y recabar de este Último el impuesto -

correspondiente, de ah! que quien soporta el impuesto

fiacal es el comprador. 
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e) Es de car~ctir general porque grava todos las bie-

nes o servicios, a excepción de los que se encuen-

tran incluidos en alguna exención. 

d) Es un sistema que grava todas las etapas de produc

ción y distribución, es decir, es de etapas múlti-

ples o plurifásico. 

e) Es un impuesto que evita el efecto acumulativo, al

permitir a los causantes deducir de su impuesto a -

pagar, los impuestos que han cubierto ya en sus co~ 

pras de productos intermedios y bienes de capital. 

f) Constituye un impuesto nivelador, respecto a los a~ 

ticulos de importación, pues los iguala fiscalmente 

con los elaborados en el país, ya que estos Últimos 

soportan impuestos sobre las compras de materiales

y servicios necesarios para su fabricación. 

g) Exceptúa de impuesto a los biene~ exportados al ex

tranjero y devuelve o compensa al vendedor, el gra

vamen que previamente haya cubierto, favoreciendo -

de esta forma al producto elaborado en el país y e~ 

portado para su venta, porque no ~ncluye dentro de

su precio impuesto alguno, y así puede competir ve~ 

tajosamente con otros bienes extranjeros similares, 

proporcionando un elemento e~acto de medición·para

poder determinar el impuesto causado. 

h) Al permitir a los contribuyentes la dedutci6n del -

impuesto que le hubieren trasladada, origina los p~ 

gas fraccionados, siendo de gran utilidad pues crea 

intereses contrapuestos, reduciéndose de esta forma 

las tentativas de evasión v alimenta más fácilmente 

el ingreso público. 
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De lo sehalado anteriormente se desprenaen o

tras dos características coma san la de desalentar y dl 
ficultar la evasión, 1/ la de representar un i.mpuesto r~ 

lativamente f~cil de administrar. 

3. LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN MEXlCO. 

Algunos aspectos que determinaron la implant~ 

~ián del Impuesto al Valor Agregado en Mixico, entre o

~ros, son: el perfeccionarni1mto del sistema trib1;tario

lndirecto, estiíl.ándose que e] IVA era el sistema impos,i 

tivo idóneo, para sustituir a tocos e a la mayor parte

je los impuestos en Cílscada existentes, aunado a que el 

[VA, cowo forma de gravar el gasta, es del g~nero de 

los impuestas indirectos y de la especie del impuesta -

sobre el volumen de ventas, que alcanza una aceptacián

en los sistemas fiscales, debido a las virtudes que --

caracterizan a las diferentes modalidíldes de la i~posi

ción sobre el volumen de ventas. 

3.1 ~EFINICION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

El IVA coma su nombre la indica, "es el v~lar 

neto que se anade o agrega en las diferentes etapes del 

d t . d . t . t . b. JI ( 59 ) procesa pro uc ivo a is r1bu 1vo de un 1en • 

También se le dá al Impuesto al Valor Agrega

~ª• un concepto económico: "es igual al valor (precio), 

de todos los bienes producidas en un país, en un perío

do dado y se integra por los aumentos de valor que se -

generan en cada una de las etapas de producci6n o come~ 

(59) ~om!nguez Orozco ~a1me. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
EditGrial, Grupo Editorial Expansi6n. 

·México, 1981. P. 1. 
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cializacián haata llegar al consumidor final, de ah! -

que la aplicación de un impuesto sobre el valor agrega

do, no produzca efectos acumulativos, dando por result~ 

do una carga igual en función del precio de los artícu

los, independientemente del número de etapas en que se-
f60) 

geste su valor".' 

3.2 FORMAS DE APLICACION DEL !VA. 

a) Consumption Type. 

b) Income Type. 

Las formas de aplicación del IVA, son utiliz~ 

das para determinar en fomra exacta el monto del valor

agregado y las compensaciones que se pueden obtener; -

las cuales pueden ser explicadas por dos criterios dis

tintos: 

Primero.- Puede ser determinado en forma directa y efes 

tiva con relación a los bienes, lo cual es d~ 

nominado corno criterio económico; y 

Segundo.- En este se considera, que se debe determinar

desde un punto de vista específico de la tri

butación, ya que lo que importa realmente es

eliminar la acumulatividad de la carga de im

puestos cuando este se aplica en etapas· múlti 

ples, a este sistema se le puede clasificar -

como criterio financie~o. 

El criterio adopt~do en México, ea el de ca-

rácter económico, el cual es explicado de la siguiente-

(60) Rodríguez M. Alfonso. EL IVA PARA MEXICO. 
Editado por la S,H:c.P. M6xico, 1979. P.26. 
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forma: 

"En el método econ6mico se determina en forma 

real o efectiva el valor agregado a través de dos méto

dos diferentes, el uno conocido como tipo rédito o inc~ 

me type; y el otro denominado tipo consumo o consum---
ption type 11 ,C 6l) 

Para poder determinar la modalidad adoptada -

por el IVA, se debe atender al tratamineto dado a los -

bienes de inversión. 

a) El método de Consumption Type.- En el tipo consumo,

se otorgan créditos por los impuestos pagados en la

adquisición de bienes de inversión, esto es, que la

inversión queda fuera de la base del impuesto; esta

es la modalidad de IVA adoptaoo por los países euro

peos y latinoamericanos. 

El IVA tipo consumo incrementa las compras de 

bienes de capital, puesto que permite la deducción -
inmediata de los impuestos causados en adquisición -

de bienes de inversión, esto trae como consecuencia-

que se elimine todo efecto discriminatorio contrá el 

equipamiento de las empresas, esta deducción inmedi~ 

ta,equivale a una exención para los bienes de capi-

tal; dentro del aspecto consumo del IVA, estos bie-

nes se encuentran fuera del ¡mbito del gravamen, por 

tanto los créditos otorgados no constituyen un sacrJ:. 

ficio fiscal, en virtud de que la base del impuesto

es el consumo. 

(61) Andrade GodÍnez María de la Paz. EL IMPUESTO AL V~ 

LOH AGREGADO COMO UNA ESTRATEGIA DE LA POLITICA 
TRIBUTARIA EN MEXICO. Tesis Profesional. 
México, 1979. P.61. 
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(sta forma de aplicación del IVA, puede ser

calculada a través del método de resta, llamado ta~ 

bién de sustracci6n, el cJal consiste de partir del 

Jalar final del bien en la etapa correspondiente y

restar el que corresponda a los insumos que fueron

incorporados a la misma. "Esto quiere decir, que el 

impuesto se puede calcular en cada transferencia SE 
bre el valor total del bien o servicios, y otorgan

do posteriormente un crédito contra el impuesto por 

el gravámen pagado en etapas anteriores". <
52

> 

b).El método de Income Type o tipo ingreso.- Esta for

ma de aplicación del IVA, autoriza a deducir la de

preciación, lo que equivale a gravar el ingreso na

cional neto (salarios y utilidades, es decir, el -

consumo más la inversión menos depreciación). Este

es obtenido a través del método de adición, llamado 

también de crédito y consiste en determinar ese va

lor por la suma de las factores de producción que -

se incorporan en los bienes, esto es, el aporte pr~ 

ductivo que la empresa incorpora a las productos 

por ella misma adquiridas de otras empresas. 

Estas son las formas a través de las cuales -

se puede obtener el valor agregado en forma real o

efectiva. 

3.3.ESTRUCTURA DE LA LEY QUE LO ESTABLECE. 

De la estructura de la ley del impuesto so-

bre el valor agregado, señalaremos lo que consideramos 

corno elementos más importantes, los cuales fueron tom! 

(62) Hernández Toledo Carlos. EL IMPUESTO AL VALOR AGRE 
GADO COMO INSTRUMENTO DE CONTROL. Tésis Profesia--
nal. México.1979. P. 59. 
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dos de la ley de 1985. 

a) Concepto. 

El IVA es un gravamen que afecta a la porción 

del valor que se añade o se agrega en un acto económico 

realizado por una o varias personas en cada una de las~ 

etapas de la actividad económica. 

b) Objeto. 

El artículo lC de la ley del IVA señala "···

Están obligados al pago del impuesto al valor agregado

establecido en esta ley las personas físicas, las mora

les o las unidades económicas que, en territorio necio-

. nal, realicen los actos o actividades siguientes: 

I. Enajenen bienes; 

II. Presten servicios independientes; 

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes; 

IV. Importen bienes o servicios". 

c) Sujeto. 

Señala como sujeto del impuesto, a las ~e~so

nas físicas o morales y, a las unidades económicas in-

cluyendo a las entidades gubernamentales cuando reali-

cen los actos o actividades gravados en los términos de 

el artículo lC de dicha ley. R~specto a las entidades -

gubernativas se hace la salvedad siguiente: 

La Federación, el Distrito Federal, los Esta

dos y los Municipios son sujetos del impuesto cuando -

realicen actos que no correspondan a sus funciones de -

Derecho Público. 
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d) Base. 

En el IVA, la base la forma el valor total -

de los actos o actividades gravados, incluyendo cual-

quier cantidad que se adicione por otros impuestos, dg 

rechos, intereses normales o moratorias, penas conven

cionales o cualquier otro concepto. Del total del im-~ 

puesto que se genera, se deberá deducir el trasladado

al contribuyente y el que este paga en la importación, 

para enterar al fisco solo la diferencia. 

e) Tasa o cuota. 

En el IVA se señalan cuatro tasas: 

La del 0% aplicable a los consumos que inte

gran la llamada canasta del trabajador; la del 6% para 

los residentes en la franja fronteriza de 20 Kms, par~ 

lelos a linea divisoria internacional del norte del -

país y en las zonas libres de Baja California Norte, -

Baja California Sur y Norte de Sonora. Esta tasa se e~ 

cuentra señalada en el artículo 2Q. de la Ley del IVA, 

aunque se amplia a otras bienes y servicias. 

Existe una tasa del 6% que grava la· enajena

ción de medicinas y productos alimenticios que na se -

encuentran industrializadas; se establece la ta~~ del-

15% can carácter general y por Última, la tasa del 20% 

aplicable a los servicios que normalmente san adquiri

das a solicitada su prestación par personas de altos -

recursos económicos, es la tasa más alta. 

f) Traslación. 

Este elemento consiste en lo siguiente: Es -
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el cobro a cargo que hace el contribuyente al adquire~ 

te o usuario del bien o el receptor del servicio, de -

un monto equivalente al impuesto que se causa por el -

acto o actividad gravados. 

La traslación del impuesto es obligatorio en 

forma expresa y por separado del valor de la operación 

y por ello todos los compradores de bienes o servicios 

están obligados a aceptarla, inclusive las entidades -

gubernamentales, organismos descentralizados y demás -

personas aún cuando se encuentren exentas de otros im

puestos. 

La obligatoriedad de la traslación es funda

mental para que apere el mecanismo de aplicación del -

impuesto, pues de la existencia del documento en que -

conste expresamente y por separado el monto del grava

men, depende la pasibilidad del acreditamiento para el 

adquirente cuando sea causante del impuesto al valor -

agregado. 

g) Exenciones. 

Dentro del rubro de las exenciones, exist~ -

un cierto número de actividades que se encuentran li-

bres del gravamen, a los que se refiere la ley del im

puesto al valor agregado de la siguiente manera: 

"No se pagará el impuesto en la enajenaci6n

de los siguientes bienes: 

I. El suelo. 

Il. Construcciones adheridas al suelo, destinadas o u

tilizadas para casa habitación. Cuando solo parte -

de las construcciones se utilicen o destinen a casa 

habitación, no se pagará el impuesto por dicha par-



te. Los hoteles no quedan comprendidos dentro de es 

ta fracción. o 
.!ll· Libros, periódicos y revistas, así como el dere--

cho para usar o explotar una obra que realice su ag 

ter. 

JjL. Bienes muebles usados, a excepción de las enajen~ 

dos por empresas. 

Jl!. Billetes y demás comprobantes que permitan parti

cipar en loterías, rifas, sorteas o juegos con a--

puesta y concursos de toda clase, así como los pre

mios respectivos a que se refiere la ~ey del Impue~ 

to sobre la Renta • 

.lLl· 'Moneda Nacional y moneda extranjera, asi como las 

piezas de oro o plata que hubieren tenido tal cará~ 

ter y las piezas denominadas "onza troy". 

l!l· Partes sociales, documentos pendientes de cobro y 

títulos de crédito, con excepción de certificados~ 

de depósito de bienes, cuando por la enajenación de 

dichos bienes se esté obligado a pagar este impues

to. En la enajenación de documentos pendientes de -

cobro, no queda comprendida la enajenación del bien 

que ampare el documento. 

~.Los que sin propósito de lucro enajenen en benefl 

cio exclusivo de sus agremiados, miembros o trabaj~ 

dores, según sea el caso, las tiendas que establez-

can los sindicatos obreros, las organizaciones eji

dales o comunales que operen en los términos de Ley 

de la Reforma Agraria; así como las dependencias y

organismos p~blicos que s,Rale la Secretarla de Ha

cienda v Crédito Público en disposiciones de carác-

ter general. El beneficio previsto en la presente -

fracción no se aplicar6 en tratfind~se de enajena--

ción de bienes afectos a la tasa del 20% a que se -

refiere el articulo 2Q c. fracción la. de e~ta ley~ 
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h) Territorialidad. 

Respecto a la territorialidad de la apl1ca-

ci6n del IVA, existen tres supuestos que regulan la 

Ley, en función de la enajenaci6n de bienes, el uso o

goce temporal de los miamos y de la prestación de ser

vicios. Asi para los efectos de esta Ley, se entiende

que la enajenaci6n se efectúa en territorio nacional;

si en él se encuentra el bien al efectuarse el envío -

al adquirente y cuando, no habiendo envío, en el país

se realiza la entrega material del bien por el en~je-

nante. La enajenaci6n de bienes sujetos a matrícula o

registros mexicanos se considerará realizada en terri

torio nacional aún cuando al llevarse a cabo se encuen 

tre materialmente fuera de dicho territorio. 

gn relación, al uso o goce temporal de un -

bien tangible, la Ley señala que se concede su uso o -

goce temporal en territorio nacional, cuando en éste -

se encuentre el bien en el momento de su entrega mate

rial a quien. va a realizar su uso o goce. 

Para que se considere que se presta el servi 

cio en territorio nacional,será cua~do el mismo se --

lleve a cabo, total o parcialmente por un residente en 

el país. 

J,4 CARACTERISTICAS DEL IVA 

El IVA tiene en México las siguientes carac

t~rísticas: 

a) Es un gravamen de los conocidos como impuestos a 

las ventas, grava el ingreso total que se genera 

¡¡wr la enajenación, arrendamiento e importaci6n de-
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bienes o por la prestación de servicios. 

b) Es un impuesto indirecto porquz tiene efectos econ.É_ 

micos sobre las personas que adquieren los bienes o 

reciben los servicios, a través del contribuyente -

~ue es el que les repercute a traslada el monto del 

impuesto, con la diferencia de que con este impues

to el consumidor conoce y cuantifica el importe e-

xacto del impuesto que se le traslada. 

e) Es de carácter general en virtud de que grava todos 

los bienes o servicias, exceptuando a los que están 

expresamente exentos. 

d) Es de etapa múltiple o plurifásico, ya que afecta -

todas las fases del proceso económico o sea la pro

ducción y comercialización de bienes y servicios. -

Pero únicamente se causa, independientemente de las 

fases o etaras que atraviesa el bien o servicio de

que se trate, sobre la porción de valor generada en 

esa etapa, con lo que se evita el efecto en caneada. 

e) Es un gravamen neutral, porque la carga fiscal es -

igual para bienes v productos similares, indepen--

dientemente del número de etapas por las que pasa -

un bien en su proceso de producción o comercializa

ci6n. 

f) Su mecanismo permite que se cuantifique con exacti

tud el monto del impuesto incorporado a los bienes

º servicios en cualquier etapa que se desee, facil.!. 

tando notablemente el deagravamienta a las exporta

ciones. 

g) Es benAfic~ a los productos nacionales can respecto 
a los importados, porque ambos se afepten con le --
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h) Desalienta y dificulta la evasión por su propia es-

tructura, debido al encadenamiento de la documenta-

ción respectiva de las transacciones realizadas en -

el procesa de producción o distribución, lo que re-

presenta un autocontrol para las contribuyentes. Es

ta característ~ca detecta los casas de evasión en -

una a varias 2tapas. 

i) Su administración es más sencilla. 

El señalamiento de las características del -

IVA, reafirman la idea que es el sistema fiscal m~s idA 

neo entre las impuestos indirectos para sustituir con -

ventaja a la mayor parte de los impuestos en cascada -

existentes. 



tAPITULO III 

CONSTITUCIONALIDAD DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO 

1.- LAS GARANTIAS INDIVIDUALES EN RELACION CON LA APLICft 
CION DEL IVA. 

El poder tributario que se ejerce en M6xico a

través de la Federación, del Estado y del Municipio, no

es absoluto, es un poder que se encuentra sujeto a cier

tas limitaciones establecidas en la Constituci6n Mexica-

na. 

«Algunas de estas limitaciones establecidas 

en la Constitución tienen el carácter de garantías indi 

viduales, o lo que es lo mismo, de derechos subjetivos-

públicos, en sus aspectos legislativos y ejecutivo, que-
(63) hacen del Estado mexicano un Estado de derecho". 

Es en virtud de estas limitaciones al Foder -

Tributario Mexicano que se ejerce a través de las Garan

tías individuales, que en este capítulo vamos a hacer -

un breve análisis de la relación existente entre dichas

garantías v la aplicación de la Ley del !VA. 

El artículo 10 de la Constituci6n seRala "En -

los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de -

las garantías que otorga esta Constitución, las cuales -

no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los ca--

sos v con las condiciones que ella misma establece". 

C63) Garza De la S.F. DERECHO FINANCIERA MEXICANO. Ed.T
Porrúa., S.A. 22a. Edici6n. México 1983 P. 25ü. 
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"Este precepto consagra la garantía de igua! 

dad, esto es que, en México toda persona o individuo -

sin distinci6n de nacionalidad, religión o color, goce 

de las garantías que la Constitución Mexicana otorga -

en sus primeros veintinueve art!culosn.< 64 ) 

Al considerarse ésta como una garantía de i

gualdad, establecida por nuestra Constituci6n, debemos 

entender que todas las personas deberán ser tratadas -

en la misma forma, es decir, no se deben de hacer dis

tingos, ni conceder privilegios de ninguna lndole~ 

Sin embargo, en materia impositiva encontra

mos que al aplicarse la ley del impuesto al valor A--

gregado, no se cumple con lo preceptuado por este arti 

culo¡ así como tampoco lo establecido por dicha ley,

pues en su primer artículo también señala la igualdad

de las personas físicas y·morales que se encuentren en 

los supuestos que señala el mismo precepto. 

Las actividades que la Ley del !VA grava, --

son la enajenación de bienes, la prestación de servi-

cios independientes, el otorgamiento del uso o goce -

temporal de bienes y la importación de bienes o servi

cios. 

De estas actividades, la que nos interesa p~ 

ra nuestro estudio, es a la que se refiere el artículo 

gg,, en su fracción VIII, y que establece lo siguiente: 

Articulo go, "No se pagar6 el impuesto en la enajena-

(64) Margaln Manautou E. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL -
DERECHO TRIBUTAHIO MEXICANO. Ed. U.A.S.L.P. 2a. -
Edición. México, 1949. P. 186. 
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ci6n de los sigui~ntes bienes: Frecci6n VIII. 

»Los que sin prop6sito de lucro enajenen en beneficio

exclusivo de sus agremiados, miembros o trabajadores,

segGn sea el caso, las tiendas que establezcan los sin 

dicatos obreros, las organizaciones ejidales v comuna• 

les que operen en los términos de Lev de la Reforma A• 

graria¡ as! como las dependencias y organismos públi-~ 

cos que señale la Secretaría de Hacienda v Crédito Pú

blico en disposiciones de carácner general. El benefi• 

cio previsto en la presente fracción no se aplicaré en 

tratándose de enajenación de bienes afectos a l~ tasa

del 20% a que se refiere el artículo 20 e.fracción l~

de esta Ley». 

Como podemos observar dicho articulo y su -

~espectiva fracción, na esté cumpliendo con la Garan-

t!a de Igualdad señalada en el artículo lQ Constituci~ 

nal, va que en la citada Fracción VIII de la ley del -

IVA señala que sea en 11 beneficio exclusivo de sus ·agr_!1 

miados, miembros o trabajadores la cual consideramos - · 

una abierta aposición a la citada Garantía de Igualdad. 

De cualquier ángulo que se analice, creemos

que sí constitüye esta excepción una yiolaci6n al arti 

culo 10 Constitucional, porque en el mismo se señala -

que las garant!as otorgadas en la Constitución sólo p~ 

drán ser restringidas o suspendidas en los términos v
condiciones que la misma establece. 

Al permitir que no se pague el impuesto en -

.la enajenación de los bienes que hagan las tiendas sin 

dicales, se provoca que exista una situación de privi

legio para las personas que pertenecen a estos organl~ 

mas, resultando como con~ecuencia que exista una situ~ 

ción de desigualdad entre la generalidad de la gente y 

las personas que pertenecen a estos sindicatos. 
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Artículo 50 Constitucional. " ••• naQie puede ser pri

vada del p~odurito de su trabajo, sino por resoluci6n 

judicial". 

Este p'lfrraf'c "consagra una garantía de segu 

ridad jurídica, 'pqes establece que a ninguna persona

puede despojarse'del fruto de su labor sino es a tra

vés de Órden judicial". <55> 

Sin embargo, vemos que los impuestos "gra-

van normalmente el resultada de actividades profesio

nales, comerciales, industriales o de simple trabajo

de los individuos". <55 )Por lo que cabe preguntar: -

llos impuestas, que gravan el ingreso del asalariado, 

del trabajador, san constitucionales?. Para ser más -

·precisos nos referimos a la ley del IVA únicamente, -

por ser ésta una ley impositiva y de ningún modo una

orden judicial para privar del producto de su trabajo 

a los obreros, profesionistas, etc., aunque lo. hace -

en forma indirecta. 

Dicha ley señala la obligación de pagar el

impuesto, tanto a personas físicas como morales, que

realicen o se encuentren en los supuestos que la mis

ma establece. A este respecto debemos recordar que la 

propia Constitución impone la obligación de pagar im

puestos de manera que en tanto su cobro se realice de 

acuerdo a los lineamientos generales que la misma --

Constitución establece no significa violación alguna

ª estE precepto constitucional que venimos comentando. 

(65) MargaÍn Manautou E. INTRODUCCION Al ESTUDIO DEL -
DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Ed. U.A.S.L.P. 2a. -
Edición. México, 1949. P. 194. 

(66)Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU

BLICAS MEXICANAS. Ed. Porrúa S.A., 22a. Edición. 
México 1983. P. 155. 
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Esta óbllgaci6n la encontramos en el artlcy 

lq 31, Constitucional; fracci6n IV que señala como o

bligación de los mexicanos "contribuir para los gas-

tos públicos, así de la federación como del Estado y

Muhicipio en que residan de la manera proporcional y

equitativa que dispongan las leyes". Sin embargo, en

contramos excepciones a dicha obligación de los mexi

canos a contribuir para los gastas públicos, •••• de -

la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes. Así vemos, que la ley del IVA, a pesar de señ~ 

lar quienes están obligados al pago del impuesto, ta~ 

bién señala que no se pagará el impuesto en la enaje

nación de un sinnúmero de bienes, del uso o goce tem

poral de bienes o de la prestación de un servicio. 

Por lo que na se está cumpliendo can la o-

bligaci6n a que se refiere el artículo 31,ConstituciE 

nal, fracción IV¡ y tampoco se hace dentro de los li

neamientos generales, es decir, no se cumple can la

generalidad en el pago de las impuestos. 

Aunado a esto, en la misma Constitución en

contramos el artículo 123 en su apartada A, fracción

VI II, establebe que "el salaria mín~mo quedar6 excep

tuado de embargo, co~pensación a descuento". 

Cons~cuentemente, la ley del IVA no se· apll 

ca dentro de las lineamientos generales que la Canstl 

tución señala, pues al existir excepciones al paga -

del impuesto, no se cumple con lo preceptuada total-

mente por nuestra Carta Magna. 

Por lo tanto, tampoco se cumple con lo señ~ 

lado por el articula 123 de la propia Constitución en 

su apartado A, fracción VIII, pues a pesar de que se

refiere a la prohibición d~ que'el salario mínimo --
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sea embargado, o sea objeto de compensación o descuen 

to, vemos que no es cierto porque al tener que pagar

el impuesto al valor agregado, se le está descontando 

úna cantidad adicional al consumidor en la adquisi--

ción de determinados bienes del total de su selario;

que aunque tiene que pagar este impuesto con su res-

pectiva tasa impositiva, con todo y que sea mínima, -

de cualquier forma esta obligación afecta la economía 

de estas personas, pues ven disminuido su poder adqu1 

altivo. 

Esto tiene como consecuencia que de esta -

forma se les prive del producto de su trabajo, pero -

no es por ~orden judicial, ni tampoco la podemos canal 

derar como una obligación, pues no se hace con carác-
. ter general. 

Artículo So. Constitucional. "···· Nadie podrá ser o

bligado a prestar trabajos personales sin la justa r~ 

tribución y sin su pleno consentimiento, salvo el tr~ 

bajo impuesto como pena por la autoridad- judicial,el 

cual deberá ajustarse a lo dispuesto en las fraccio-

nes I y II del artículo 123". 

Este párrafo consigna la libertad de traba

jo, al establecer que nadie puede ser obligado a· pres 

ter un servicio, sin ser remunerado por él y sin su -

consentimiento. 

A este respecto el Lic. Ignacio Burgos ex

presa: "El Estado no puede imponer al individuo ning~ 

na labor que no sea retribuida salvo cuando se trate
de las funciones electorales". CG?) 

(67) Margaín Manautou E. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL
DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Ed. U.A.S.L.P. 
2a. Edición. México, 1949. P. 199. 
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Por l~·que se hace recesarlo preguntar: 

¿ V las obligaciones fiscales a cargo de terceros, 

principalmente las de retención y recaudación ? Es es~ 

ta una obligaci6n que se impone a un tercero, sin su~ 

consentimiento y sin retribución alguna, ya que la la

bor de auxiliar al fisco en el control de determinados 

tributos, es una labor que si no es desarrollada en -

forma correcta y dentro del término que la ley señala, 

originará que este sancione severamente a aquél. 

Esto constituye un acta contradictorio de -

los articulas 5C. en la parte que se esta comentando,y 

del artículo 21, Constitucional, que seAala " ••• La im

posición de las penas es propia y exclusiva de la aut~ 

ridad judicial ••• Compete a la autoridad administrati

va el castigo de las infracciones de los reglamentos -

gubernativos y de policía". 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado, esta

blece, en su artículo lº, la obligación de retener el

impuesto en la realización de las siguientes activida

des: 

I. Enajenació·n de bienes. 

II. Prestación de servicios independientes. 

111. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importación de bienes o servicios. 

La retención del impuesto se hace de la si-

~uiente ~anera: el contribuyente tiene la obligación -

de trasladar el impuesto, debiéndolo hacer en forma e~ 

presa y por separado, a las personas que adquieran los 

bienes, los usen o los gocen temporalmente, o reciban

los servicios. 
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Al trasladar el impuesto el contribuyente al 

consumidor, está recaudando ó reteniendo el impuesto -

que causa la adquisición o prestación de los servicios 

que se encuentren gravados. 

También vemos que en la enajenación de inmu~ 

bles que causan dichos impuestos y que debe ser consis 

nada en escritura pública, "los fedatarios que reali-

cen las funciones notariales, deberán calcular el im-

puesto bajo su responsabilidad y lo enteraran dentro -

del mes siguiente a la fecha en que se firme la escri~ 
tura " (GB) 

Con excepción de lo establecido por el artí

culo 48 del Reglamento de la Ley del IVA, que señala -

que cuando la enajenación se realice por contribuyen-

tes que deban presentar declaraciones del ejercicio de 

este impuesto y exhiban copia sellada de las Últimas -

declaraciones mensuales y del ejercicio, aquí se puede 

observar, que el fedatario público está realizando, al 

igual que en el caso anterior, la función de auxiliar

del fisco y por lo tanto tiene la obligación de rete-

ner el impuesto que se cause en la enajenación de un -

bien inmueble, con lo cual se está en contra de lo di~ 

puesto por el artículo 5Q Constitucional, pues se le -

está imponiendo la obligación de retener el impuesto y 

entregarlo en el momento oportuno a las autoridades h~ 

cendarias. 

Aunado a la realización de que este trabajo

lo hace bajo su responsabilidad, esto es que, si exis

te algún error en el cálculo del impuesto, como san---

(68) LEV DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Editorial 
PAC, S.A. de C.V. P. 46 
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ci6n se le hace responsable de esa omisi6n,lb cual, no

representa ning6n deliLo, ni tampoco está infringiendo 

algún precepto normativo de policia y bueb gobierno; -

es por esto que, opinamos que sí se está atacando en -

estas disposiciones a los preceptos Constitucionales -

ya citados. 

Articulo BgConstitucional. "Los funcionarios y emplea

dos públicos respetaran el ejercicio del derecho de p~ 

tición, siempre que este se formule por escrito, de ma 

nera pacifica y respetuosa; ..• » 

A toda petición deberá recaer un acuerdo es

crito de la autorida~ a quién se haya dirigido, la 

cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve tér

mino al peticionario. 

Este articulo consagra el derecho de peti--

ción, el cual debe ser respetado por las autoridades. 

Esta garantía tiene relación con la aplíca-

ción de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en el -

cumplimiento de algunas obligaciones de los contribu-

yentes, entre el1as está el de hacer declaraciones de -

pagos provicionales. En el cumplimiento de esta obligE 

ción puede suceder que el contribuyente obtenga un re

sultado con saldo a favor; por lo que esta situación ~ 

l~ ofrece dos opciones a los contrlbuyentes que se en~ 

cueQtren en estos supuestos y son: la de poder acredi

tarlo contra elimpuesto a su cargo que le corresponda

en el siguiente plaza; o en su defecto si lo desea po

drá solicitar su devolución 

Es en esta situ~ci6n cuando tiene aplicación 

el derecho de peticion consagrado por nuestra Carta --
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Magna, porque el contribuyente tendrá que solicitar a

las autoridades hacendarias, en su carácter de funcio

narios públicos, la devolución del saldo o de que le -

sea acreditado en posteriores impuestos o pagos provi

sionales que tengan que efectuar. Esto deberá hacerlo

en los términos que establece el artículo 80 Constitu

cional en forma escrita, de manera pacífica y respetu~ 

sa, y en consecuencia a dicha petición le corresponde

rá un acuerdo, también por escrito de la autoridad a -

quien se dirigió el contribuyente. Cumpliendo de •sta

forma lo establecido por la Constitución en estos su-

puestos. 

El artlculo 90 Constitucional seftala: "No se podr6 --

coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficame.!2 

te con cualquier objeti licito; ••• ". La Ley del Impue~ 

to al Valor Agregado en su articulo 90, fracción VIII

señala que tienen derecho a lo establecido por este ªL 
tículo, las personas que sean miembros, trabajadores o 

se encuentren agremiados a sindicatos obreros y organi 

zaciones ejidales o comunales. 

En este artículo de la ley del IVA, se cum-

ple con el derecho de asociación, pues estas personas

se reunen can el fin de obtener la exención de este ifil 

puesto en la adquisición de dete~minados bienes, lo -

cual representa un fin lícito, aunque como ya hemos -

visto da origen a la desigualdad en situaciones simil~ 

res. 

Articulo 13 Constitucional: "Nadie puede ser juzgado -

por leyss privativas ni por tribunales especiales." --

La Ley del IVA establece en su articulo 10 -

"EstaA obligBdos al pago del Impuesto al Valor Ag~ega-
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do establecido en.·esta ley, las personas flsicas y mo

rales que, en territorio nacional realicen los actos o 

actividades siguientes: 

I. "Enajenen bienes. 

II. Presten servicios independientes. 

III. Otorguen el usa a goce temporal de bienes. 

IV. Imparten bienes o servicios.» 

~in embargo, en la misma ley como ya hemos -

visto, se establecen excepciones en el cumplimiento de 

esta disposición. 

En el artículo 9Q de la Ley del IVA se indi

ca: "No se pagarfi ~l impuesto en la enajenación de los 

siguientes bienes ••• " 

VIII.- "Los que sin propósito de lucro enajenen en be

neficio exclusivo de sus agremiados, miembros o traba

jadores, según sea el caso, las tiendas que establez-

can los sindicatos obreros, las organizaciones ejida-

les y comunales que operen en los términos de la Ley -

de la Reforma Agraria, así como las dependencias y or

ganismos pGbli¿os que seAale la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público en disposiciones de carácter general. 

El beneficio previsto en la presente fracci6n no se a

plicará en tratándose de enajenación de bienes afectos 

a la tasa del 20% a que se refiere el artículo 20 C. -

fracción 1ª de esta ley." 

Estamos de acuerdo en que las "leyes tríbut! 

tias no deben gravar a una o varias personas indivi--· 

dualmente determinadas. El gravamen debe establecerse

de tal forma que, cualqu~er persona cuya situación --· 

coincida con lo seAalado como hecho generador del cr6-
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. (69) 
dita fiscal debe ser sujeto de impuesto". 

De lo señalado podemos deducir, que si el IVA 

se aplicara en términos generales, no existirían las -

excepciones a que se ha hecho referencia, aunque no de

bemos confundir las leyes privativas con las leyes esp~ 

ciales: "pues las primeras no crean situaciones genera

les, abstractas e impersonales, en tanto que las otras, 

aún cuando se apliquen Únisamente a una o varias cate-

gorías de personas, de hechas o situaciones, si tienen

la nota de generalidad en su aplicaci6n". (?O) 

No se puede afirmar que en este caso la ley-

del Impuesto al Valor Agregado esté atacando lo precep

tuado por la Constitución¡ sin embargo, consideramos 

que se puede calificar corno una ley especial por lo 

que respecta a este artículo de la Ley del IVA, porque

se ésta dando un trato diferente a las personas en una

situación similar, pues si no se pertenece a algún sin

dicato que tenga una tienda sindical con este benef i--

cio de la exención del impuesto, tienen la obligación -

108 consumidores de contribuir al gasto público por me

dio del pago de dicho impuesto por lo que no existe 

tampoco la igualdad a la que hace referencia a la Cons

titución Mexicana en el propio artículo 13, así corno en 

otras preceptos que garantizan este derecho. 

Artículo 16.Constitucional. 11 ••• En toda arden de cateo -

que· sólo la autoridad judicial podr§ expedir y que se-

r§ escrita, se expresar~ el lugar que ha de inspeccio-

narse, le persona o personas que hayan de aprehenderse-

(69) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU--
BLICAS MEXICANAS. Editorial Porrúa., S.A. 
22a. Edición Mexico, 1983. P. 155. 

(70) Garza De la S.F. DERECHO FINANCIERO MEXICANO. 
Ed. Porrúa., S.A. 22a. Edición. México 1983 P.269 
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y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe

limitarse la diligencia ••.• La autoridad administratl

va podrá practicar visitas domiciliarias Únicamente p~ 

ra cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos

sani tarlos y de policía¡ y exigir le exhibición de los 

libros y papeles indispensables para comprobar que se

han acatado les disposiciones fiscales, sujetándose en 

estos casos a las leyes respectivas y a las formalida

des descritas para los cateas". 

"Esto quiere decir que las autoridades admi

nistrativas, deberán sujetarse forzosamente a lo pres

crito por el artículo 16 de nuestra Carta Magna en el

último párrafo, para poder efectuar las visitas dorniel 
liarias".C?l) 

A este respecto podemos observar que la ley

del !VA señala la obligación que tienen las personas -

que realicen las actividades a que se refiere el artí

culo 2QA. de la misma ley, independientemente del cum

plimiento de otras obligaciones de carácter fiscal que 

establece dicha ley, en otros artículos diversos a 

"llevar contabilidad, de conformidad con el Código Fi.§. 

cal de la Federación, su Reglamento y el Reglamento.de 

esta Ley". 

De conformidad con lo ya señalado, en caso -

de que se expidiera una orden de cateo, los contribu-

yentes tienen la obligación de exhibir los libros y P.!!, 

peles indispensables para comprobar que se ha cumpli

do con las disposiciones fiscales a este respecto. Es

to es que no se podrá calificar de inconstitucionél -

por las personas que se dediquen a las actividades que 

(71) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU
BLICAS MEXICANAS. Editorial P6rrúa.,S.A. 
22a. Edición. México, 1983. P.181. 



señala esta ley, la orden de presentar los libros de-

contabilidad para efectos de verificar que se ha cum-

plido correctamente con las disposiciones de curácter

fiscal, establecidas tanto en nuestra Carta Magna, en

el Código Fiscal y también en la Ley del IVA. 

Pero en estos casos debe precisarse en las -

órdenes de cateo las formalidades que estas deben re-

vestir y que se prescriben como ya lo vimos en el ?rtl 

culo 16 Constitucional.: 

lQ, "La orden de visita debe provenir de la autori--

dad administrativa, coma lo dice el propio artículo 

16. 

20. Debe darse por escrito. 

3C. En la orden se debe hacer constar el lugar en -

que debe practicarse la visita, la persona visitada 

y el objeto de la diligencia".< 72 ) 

Para dar par terminada la visita se deberá -

levantar un acta circunstanciada, en presencia de dos

testigos, los que pueden ser propuestos por la persona 

visitada; per~ en caso de que se negare a hacerlo, por 

la autoridad encargada de practicar la visita. 

La obligaci6Q de llevar libros de contabili

dad de acuerdo a la ley del !VA, es por lo que consid~ 

ramos que tiene relación cori este artícu1i:; constituci.E, 

nal que comentamos. 

Artículo 21.Constitucional. "La imposición de las pe--

(72) Flores Zavala Ernesto 
ELEMENTOS DE FINANZAS PUBLICAS MEXICANAS. 
Editorial Porrúa.,S.A. 22a.Edici6n. 
México, 1983. P.182. 
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nas es propia y exclusiva de la autoridad judicial ••• -

Ccmpete a la autoridad administrativa el castigo de -

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de

policía, el cual únicamente cosistiri en multas ••. " 

Este precepto constitucional señala qué autg 

ridades están facultadas paru imponer penas o multas -

exclusivamente; sin embargo, en la Ley del IVA, encon

tramos que en su artículo 35,fracción IV señala:"···· 

cuando de las comprobaciones fiscales aparezca que el

valor de los actos o actividades por los que el contrl 

buyebte deba pagar el lmpue~to al Valor Agregado, es -

superior en más de un 20% a la última estimación prac

ticada, se rectificará ésta y se cobrarán las diferen

cias del impuesto que procedan, más los recargos de -

_ey y sanciones respectivas •••• ". 

Corno se puede observar, la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Pública esta adoptando funciones que

en nuestra opinión na le corresponden al imponer san-

cianes; el artículo 21 Constitucional establece qué a~ 

toridades tienen esta facultad¡ además de que en el c~ 

so que señala la Ley del IVA, no se está infringiendo

ningún reglamento gubernativo a de policía, por lo que 

podemos considerar que en este caso no se está aplica~ 

do correctamente la preceptuada par nuestra Carta Mag-

na. 

Al respecto el maestra Garza Servando dice -

que: "lo preceptuado por el Articulo Constitucional a 

que nos referimos es tan clara, que destruye toda duda 
' t . d 1 - 11 (?)) sobre la aplicacion y campe encia e as sanciones • 

(73) Garza J. Servando. LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 
EN El DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Editorial ~ul
tura. México 1949. P. 143. 
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También el Tribunal Fiscal de la Federación

reconoce que "las normas sancionadoras de nuestra le-

gislación tributaria son de carácter penal por lo que

se debe interpretar de conformidad a los principios de 

esta rama del Derecho". C74 > 

Artículo 28 Constitucional. "En los Estados Unidos Me

xicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácti-

cas monopólicas, los estancos y las exenciones de im-

puestos en los términos y condiciones que Fijan las l~ 

yes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones

ª titulo de protección a la industria". 

ril realizar un análisis de este precepto --

Cansti tucional, en relación a la aplicación de la Ley

del IVA, encontramos que esta ley concede la exención 

de dicho impuesto, en la realización de las diferentes 

actividades que regula, siendo la de mayor importancia 

para nuestro estudio, la que seílala en su artículo 9C, 

Fracción VIII. 

Articulo 90,- "No se pagará el impuesto en la enajena

ción de los siguientes bienes": 

VIII.- "Los qui sin propósito de lucrp enajenen en be

neficio exclusivo de sus agremiados, miembros o traba

jadores, según sea el caso, las tiendas que establez-

can los sindicatos obreros, las organizaciones ejida-

les y comunales que operen en los términos de la Ley -

de la Reforma Agraria, asl como las dependencias y or

ganismos públicos que seílale la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público en disposiciones de carácter general. 

El beneficio previsto en la presente fracción no se a-

(74) Citado'po~ Garza J. Servando. LAS GARANTIAS CONSTI 
TUCIONALES EN EL D[RECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Edi= 
torial Cultura. México 1949. P. 143. 
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plicará en tratándose de la enajenación de bienes efe~ 

tos a la tasa del 20% a que se refiere el artículo 2C

C. Fracci6n I, de esta Ley". 

En un primer mo~ento, podemos decir que exi~ 

te una flagrante violación'· a nuestra Cart·a Magna, en -

lo preceptuado por su artículo 28. La existencia o 1-

nexistencia de la violación a la Constitución en dicho 

Artículo, será objeto de un estudio más amplio poste-

riormente. 

2. EL ARTICULO 31 CO~STITUCIONAL, FRACCION IV EN RELA

CION corJ LA APLICACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGB_ 

DO EN CUANTO A LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD, PROPORCIQ 

NALIDAD Y JUSTICIA. 

A este respecto Servando J, Garza dice "en -

el pensamiento del clásico, equidad y justicia son vo

cablos de valor equivalnte cuyo contenido pertenece a

la esencia misma del Derecho".< 75 ) 

Es pues, de suma importancia lo justo en ma

teria Tributaria, como obligación del Poder Legislati

vo de sujetarse a los principios de equidad y de justl 

cis; principios que en nuestra Constitución se encuen

tran expresamente garantizados en tres preceptos; srti 

culos 28, 13 y 31 Constitucionales, fracción IV. 

Estos tres artículos forman lo que se denom.!, 

~a como el principio de legalidad, por el cual debemos 

entender que la ley que establece el tributo debe señ! 

(75) Servando J. Garza. LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 
EN EL DERECHO TRIBUTAR!fr MEXICANO. Editorial Cul-
tura. México 1949, P. 65. 
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lar cuales son l~s elementos y supuestos de dicha obl! 

gaci6n tributaria, es decir, cuales son los hechos im

ponibles, las sujetos pasivos de la obligación que se

va a generar, así como el objeto y también la cantidad 

de la prestación; por lo que todos estos elementos, s~ 

ñala el maestro Garza, "no deben quedar al arbitrio o
discreción de la autoridad administrativa".C?G) 

Los principios de equidad y justicia se en-

cuentran señalados en el artículo 31 Constitucional, -

fracción IV. 

Artículo 31 Constitucional. "Son obligaciones de los -

mexicanos": Fracción IV.- "Contribuir para los gastos

pGblicos así de la Federaci6n, como del Estado y Múni

cipio en que residan, de la manera proporcional y equ! 

tativa·q~e dispongan las leyes". 

De este artículo se desprenden los siguien-

tes elementos: 

10. " Establece la obligación, para todo mexicano, de

contribuir a los gastos públicos; 

2c. Que deben ser equitativos y proporcionales entre 
otros que•se mencionan".(??) 

Respecto a la obligación para todos los mex1 

canos, de contribuir a los gastos públicos, surge· la -

siguiente cuestión: lsólo los mexicanos tienen la obli 

gacián de pagar impuestos y na as! los extranjeros?. -

El maestro Flores Zavala opina al respecto, que "el -

precepto Constitucional Únicamente hace referencia a -

los mexicanos cuando estable la obligación, pero no --

(76) 

(77) 

Garza de la S.F. DERECHO FINANCIERO MEXICANO. 
Ed.Porrúa.,5.A. 22a. Edición. M'xico 1983 •. P.250. 
Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU-
BLICAS MEXICANAS. Ed. Porrúa.,S.A. 22a.Edición. 
México, 1983. P. 198. 
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prohibe que se imponga a los extranjeros, consecuent~ 

mente, puede hacerlo el legislador ordinario".C?B) 

A su vez J. Servando nos dice de esta obli

gación que "es un mandato dirigido a los mexicanos, -

pero que por interpretación doctrinal también es apll 

cable a los extranjeros residentes en el país. Por lo 

tanto se puede deducir que es una obligación de apli

cación general que no hace distingos de ninguna clase 
" (?9) 

El impuesto, establece la Constitución será 

proporcional y equitativo; ~ste aspecto puede dar lu

gar a confusiones, entre otras las de saber si sólo -

se pueden establecer impuestos con cuotas proporcion~ 

les, dando como consecuencia que sean inconstitucion~ 

les,los impuestos con cuota fija progresiva o degresi 

va, etc. Pero vemos que esto no es posible, porque no 

se pueden separar estas dos palabras, sino que, se d~ 

be interpretar la expresión proporcional y equitativo 

teniendo como resultado el de justicia. 

Existe una gran similitud en esencia entre

esta expresión con la fórmula de Adam Smith que plan

tea sobre el principio de justicia de los impuestos~

al decir: "Los súbditos de cada Estado, deben contri

buir al sostenimiento del gobierno ••• en proporción a

loa ingresos de que gozan". 

De la observancia o menosprecio de ~eta fó¡ 

mula, depende de lo que se llama equidad. De tal for

ma que con la expresión proporcional y equitativo únic~ 

(?8) Ibidem. 
(?9) Servando J, Ga~za. LAS GARANTIAS CONSTITUCIDNA·

LES EN EL DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Editorial 
Cultura. México 1949. P. 70. 
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mente se busca la justicia de los impuestos. 

Por su parte Servando J. Garza dice "Es pr~ 

ciso examinar los conceptos de proporcionalidad y e-

quidad con objeto de determinar si son expresiones de 

contenido coincidente o de conceptos contrarios y e~

cluyentes. 

Por lo que se pregunta: lQué es la propor-

cionalidad en Materia Tributaria?. Algunas veces este 

concepto sólo puede comprenderse en su sentido matem.§. 

tico, por ejemplo en los impuestos indirectos, como -

en el de Ingresos Mercantiles o cualesquiera de las -

especiales sobre producción. 

Una intuición de justicia nos anuncia de i~ 

mediato que la cuota debe ser fija (proporcional) en

relación con la categoría o volumen del objeto grava

do (el ingreso o monto de la producción). La doctrina 

reserva -- este vocablo para la cuota constituida por 

un porcentaje fijo; este criterio de justicia expres~ 

do en la proporcionalidad de los impuestos indirectos; 

no puede ser aplicable para un impuesto directo, como 

el de la Rent~. Si el Impuesto sobre la Renta gravara 

con cuota fija (proporcional) y ~nic~, ln renta de -

los contribuyentes, sin diferenciar su distinta capa

cidad contributiva, estaríamos en presencia de u~a tn 
justicia legal. Si el ca4sante que percibe una renta

anual de cinco mil pesos, debe pagar una cuota de 5%

y este mismo porcentaje es la cuota que el causante -

obtuvo una renta de un millón; el impuesto sería jus

to en ,ap.ariencia, pero en realidad injusto. 

Su explicación se encuentra en el movimien

to doctrinal que juatif·ica la tarifa progresiva para

igualar en el sacriFicio subjetivo a los causantes -

con diversa capacidad contributiva. 
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En la actualidad este movimiento no encue~

tra ya resistencia. ue este modo la proporcionalidad

de los impuestos directos se transforma de fórmula 

matemética de la cuota sobre el objeto gravado, en 

proporcionalidad subjetiva, es decir, en una nivela-

ción del sacrificio que se realiza mediante la tarifa 

progresiva, puesto que la proporcionalidad se ~usten

ta en un concepto de justicia. Debemos concluir que -

coincide con el de equidad. 

En el articulo 31 Constitucional fracción -

IV, encontramos la exigenci& de justlcia en Materia -

Tributaria acentuada mediate una expresión pleonásti

ca por su idéntico contenido conceptual •.• El princi

pio de justicia se expresa en los impuestos inuirec-~ 

tos, mediante la cuota proporcional y, en los direc-

tos, mediante la progresiva que es también la formula 

de equidad, pero manteniendo siempre, para análogas -

capacidades contributivas, idéntica cuota tributaria. 

Otra razón biene a corroborar lo expuesto; si esos 

dos conceptos (proporcionalidad v equidad) a los cua

:es debe ajustarse simultáneamente toda Ley tributa-

ria del Congreso (fracción lV del articulo 31 Consti

tucional), fueran contradictorias o excluyentes, nin

guna Ley podr1a·ajustorse simultáneamente a ambas --

porqu~ su adecuación a una, implicarla desajuste al -

otro, v la fracción Constitucional liga los dos adje

tivas mediante la conjunci6n copulativa ••• Sí el Oer~ 
cho es el arte de lo bueno y equitativo y se llama 

así porque el vocablo latino deriva de jui:iticia,. nue.J! 

tro Derecho Tributario se cimenta con mayor razón en 

el principio de equidad (justicia). 

Ln exigencia de prooor~ionalidad y de equi

dad que establ.ece la. fracci6n IV del articulo 31 Con.! 

titucional, es uno de justicia tributaria y que en e.! 
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ta materia impera la justicia llamada distributiva, la 

cual tiene por objeto directo los bienes comunes que -

hay que repartir y por indirecto solamente las cargas, 

entre ellas los tributos. 

En la distribución de las cargas, la justi-

cia distributiva, exige tratar a los iguales como igu~ 

les; y a los desiguales como desiguales. Tal potestad 

no puede cumplirse, sino tomando en cuenta las dis--

tintas capacidades contributivas de los ciudadanos."El 

sistema más adecuado para medir las capacidades contrl 

butivas, es el de los impuestos indirectos, que no pu~ 

den eliminarse de ningún sistema tributario, la distri 

bución tiene que hacerse en forma proporcional".CBO) -

Como complemento del principio de justicia,

vemos que en la doctrina se considera que un impuesto

es justo o equitativo cuando es general y unifo~rne; -

Margain Manautou dice que por impuesto general debemos 

entender lo siguiente: Que el impuesto sea general, -

"significa que comprende a todas las personas cuya si

tuación coincida con la que la ley señala como hecho

generador del crédito fiscal. Que como excepción, sólo 

deben eliminar~e aquellos que carezcan de capacidad -

contributiva; entendiéndose que se posee capacidad ca~ 

tributiva, cuando la persona percibe ingresas a rendi

mientos par encima del mínimo de subsistencia, a sea,-

. cuando tales ingresos rebasan aquellas cantidades que

son suficientes para que una persona o familia subsis

ta. 

Cuando el legislador mexicana expide une nu~ 

(80) Servando J. Garza. LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 
EN EL DERECHO TRI8UfARIO MEXICANO. Ed. Cultura. 
México, 1949. P.70. 
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va Ley impositiva, que por defecto de técnica legisl~ 

tiva no comprende a todos los que se dedican a la mis 

ma actividad, ese ordenamiento se ataca de inconstitu 

cional, por violación del principio de generalidad. 

"Si una Ley no es general, entonces es par

ticularo privativa, es decir, que carece de los prin

cipios de abstracci6n e impersonalidad".< 81 ) 

A su vez, Flores Zavala entiende el princi

pio de uniformidad en los siguientes términos: 

"Significa que los impuestos que integran -
un sistema impositivo deben gravar en tal forma, que

representen para todos los que deben contribuir a los 

gastos públicos, igual sacrificio mínimo; pero tam--

bién se puede aplicar a una Ley impositiva aislada v
entanees debe entenderse en el sentido de que todos

aquellos cuya situación generadora del crédito fiscal 

sea igual, sean tratados. por igual, esta igualdad en

la situación generadora, debe entenderse en los térml 

nos más estrictos, es decir, debe existir igualdad en 

la renta o capital, en el origen de éstos, en las cir 

cunstancias generales, es decir personales, etc.". <82) 

También la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha emitido su opinión y ha sostenido que se 

viola la garantía de proporcionalidad y equidad en 

los impuestos, cuando los mismos son notoriamente --

exorbitantes y ruinosos. Así mismo considera que la -

equidad exige que se respete el principio de igueldau, 

(81) Margaín Manautou E. INTHODUCCION AL ESTUDIO DEL
DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Ed. U.A.S.L.P. 
2a. Edición. México, 1969. P. 37 

(82) Flores Zavala Ernesto. FINANZAS PUBLICAS MEXICA
NAS. Ed. Porrúa, S.A. 22a.Edicián. 
México 1983. P. 203, 
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determinando que "es norma de equidad los que se encuen 

tren obligados e determinada situación, los que se ha-

llen dentro de lo establecido en la Ley, y los que no -

se encuentren en esa misma obligaci6n, los que están en 

situación jurídica diferente."CB 3) 

De lo señalado anteriormente vemos, que la Ley 

del IVA es de aplicación general, es decir, que reúne -

los requisitos de abstracción e impersonalidad; "la do~ 

trina me~icana está de acuerdo en considerar que una -

Ley es privativa, cuando es eminentemente concreta, in

dividual o personal, pues su vigenci~ está limitada a -

una persona o a va~ias· determinadas, careciendo por lo

tanto de los atributos de impersonalidad, o indetermina 

ci6n particular que peculiarizan a toda Ley".' 84 ) -

La Ley del !VA señala en su articulo 1Q: "Es

tán obligados al pago del Impuesto al Valor Agregado e~ 

tablecido en esta Ley, las personas físicas y las mora

les que,en territorio nacional, realicen los actas o -

activi~ades siguientes: 

I. Enajenen bienes. 

II. Presten servicios independientes. 

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios. 

En esta parte del citado artículo, se está 

comprobando la generalidad de esta Ley en su aplica---

ción, ya que esta señalando los sujetos pasivos y las -

supuestas en que deben incurrir las personas para ser-

(83) Citado par Garza de la S.F. DERECHO FINANCIERO ME-
XICANO. Ed. Parrúa., S.A. 22a. Edición. 
México 1983. P.257. 

(84) Margain Manautau E. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 
DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Ed. U.A.S.L.P. 
2a. Edición. México, 1969. P. 38. 
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consideradas como t~les. Asi mismo est& cumpli~ndose -

lo preceptuado por ~l artículo 31 Constitucional, en-

su fracción IV, pues todas las personas que coinciden

en estos supuestos señalados por la Ley del IVA, est6n 

contribuyendo a los gastos públicos en forma proporci~ 

nal y equitativa, cuando ae hace el señalamiento de -

las diferentes tasas de aplicación, pues creemos que -

se está tomando en cuenta la diferente capacidad con-

tributiva de los consumidores, estas tasas son las si

guientes: 

Tasa del 0% que establece le ley "es para preservar en 

esta forma, parte de los consumos que inte

gran la llamada cenaste del trabajador y -

que se encuentran señalados en el art.2CA. 

Tasa del 6% que es para gravar la enajenación de medi

cinas y de productos alimenticios que se -

encuentren industrializados. 

Tasa del 15%, que es fijada como tasa general, y por -

Último, 

Tasa del 20%, que es la más alta y es para gravar la -

enajenación e importación de bienes¡ así 

como los servicios que normalmente son as 

quirido~ o solicitan su prestación persa-

nas de altos recursos económicos". 

Sin embargo, a pesar de que esta ley eatabl,g, 

ce con carácter general su aplicación, encontramos que 

en varios de sus artículos se exceptúa a las adquiren

tes de bienes o servicios, del pago de dicho impue~to¡ 

siendo tales artículos: 9C ; lSC¡ 200. y 250. 

Consideramos de mayor importancia para nues-
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tro estudio la exención otorgada por el artículo 90.,

en su fracción VIII, que señala: 

Articulo 90. "No se pagará el impuesto en la enajena-

ci6n de los siguientes bienes". Fracción VIII.-"LQs -

que sin propósito de lucro enajenen en beneficio excl~ 

sivo de sus agremiados, miembros o trabajadores, según 

sea el caso, las tiendas que establezcan los sindica-

tos obreros, las organizaciones ejidales y comunales -

que operen en los términos de ley de la Reforma Agra-

ria, así como las dependencias y organismos públicos -

que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en disposiciones de carácter general. El beneficio pr~ 

visto en la presente fracción no se aplicará en tratá~ 

dose de enajenación de bienes afectos a la tasa del --

20% .a que se refiere el artículo 2Q.C, fracción I, de

esta ley". 

Aquí, ya no se está cumpliendo con el requi

sita de generalidad que debe tener una ley, pues es -

obvio que no todas las personas que realicen las acti

vidades a que se refiere el artículo 9Q, en su frac~-

ción VIII específicamente, pueden gozar de este benefl 

cio, que sin d~da representa una situación de verdade

ro privilegio en relación con las demás; aunada esta -

situación, a que se está dejando de cumplir con los -

principios a que hace referencia el artículo 31 Constl 

tucional, fracción IV., pues no todos están cantribu-

yenda para los gastas públicos en forma proporcional y 

equitativa que disponen las leyes, violándose en cons~ 

cuencia el principio de justicia, porque mientras que

unos sí están obligados al pago del IVA al adquirir -

los bienes o servicios en sitios que sí cobran tal im

puesto, otros no lo hacen por la situación en que se -

encuentran al pertenecer a sindicatos que tienen este

beneficio. 



1. 109 

Asi vemos, que el principio de gcneralidad

nc se cumple totalmente,pues ~ste se~ala que todos los 

que tienen capacidad contributiva paguen algGn impues

to, por lo que debe interpretaroe en el sentido, de -

que el impuesto debe gravar a todos aquellos inoivi--

duos, cuya situación coincida con la que la ley sehala 

como hecho generador de la obligación Fiscal, sin exc~ 

pe iones. 

Tampoco cumple con el principio de uniformi 

dad, el cual ya f6e explicado anteriormente y que di-

ce: "Significa que los impuestos que integran un sis-

terna impositivo deben gravar en tal forma, que repre-

senten para todos los que debeon contribuir a los gas

tos pGblicos, igual sacrificio minima; ... tambi~n d~be 

·entenderse en el ~en ti da, de que todos aquellas cuva -

situación g~neradora de la oüligación fiscal sea igual 

sean tratados por igual; esta igualdad en la situaci6n 

generadora, aebe entenderse an los términos m~s estris 

tos, es decir, debe existir igualdad en la renta o ca

pital, en el origen de éstos, en las circunstancias -

personales, etc." ( 85 ) 

Comu se puede apreciar, la Ley del IVA en -
el articulo que venimos comentando, no est¡ cumpliendo 

con estos dos principios, puesto que bienes simil~res

adquiridos por personas distintas; uno en una tienda -

que no concede la exención, y el otro en una que sí la 

concede; el primero de estos dos consumidores sí paga 

el impuesto seMalado, d6ndose por este-hecho una situa 

ción de desigualdad en el tratamiento de las personas 

en situaciones similares. Esto tiene como ~onsecuencia 

que se ataque el principio de igualdad, también sena-

lado por nuestra Carta Magna. 

(85) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS. PU 
BLICAS MEXICANAS. Ed. Porrúa, S.A. 22a. Edici6n7 
México, 198.3. P. 203. 
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Adem6s de que se debe observar la igualdad en 

la capacidad contributiva, para gravar con idéntica cu~ 

ta, a los contribuyentes que percib3n una análoga cantl 

dad de renta proveniente de la misma fuente, pues real

ment_g_sí existe diferencia en la capa.::id<Jd :;::.nt;·lbutiva. 

Vemos que esta circunstancia no es tornada en cuenta en

la aplicación práctica de la Ley del lVA, pues a pesar

de que muchas de las personas que adquieren bienes y ~

servicios en estas tiendas sindicales, obtienen el sala 

rio rninirno, éstas mismas personas por este hecho, ya se 

encuentran en una situación de privilegio en relación a 

personas con un salario idéntico, pero que sí están o

bligadas a pagar dicho impuesto, con lo que ya no exis

te igualdad alguna, y es más notoria esta desigualdad -

si se compara con las que gozan de altos ingresos, las

cuales también se benefician con esta clase de tiendas. 

Tambien deberá tomarse en cuenta, que entre -

dos contribuyentes cuya capacidad contributiva equipara 

la Ley, pueden haber sustanciales diferencias; "las ne

cesidadeseconómicas de uno pueden ser mayores, por dif~ 

rentes circunstancias, como puede ser su estado de sa-

lud. su más o menos numerosa familia, .e te., pues el pa

go del impuesto en una cantidad similar, puede producir 

desequilibrio en el sacrificio subjetivott.CBG) 

~sto se puede apreciar con mayor claridad con 

las personas que no tienen capacidad contributiva, corno 

es el caso de quienes no obtienen ni siquiera el mínimo 

de subsistencia, pues como lo seAala Eunidi: "exigir el 

(66) Garza J. Servando. LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES
EN EL DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. 
Ed. Cultura. México •. 1949. P. 74. 
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µago del impuesto a quienes no perciben ni siquiera el 

mínimo para vivir, es empobrecerlos más obligandolos -

de esta manera a solicitar ayuda al gobierna~ pudiendo 

esto significar una erogación superior a aquella suma

que cubri6 el menesteroso como tributa".(D?) 

Otro hecho importante que debemos recordar, -

es que el salario mínimo está exento del pago de im--

puestos, precisamente por carecer de capacidad contri

butiva, asi que si estas personas, que como ya hemos -

repetido tienen mayores necesidades que otras, resulta 

incomprensible que tengan qÚe solventar su situación -

personal y además se les imponga la obligación de cu-

brir el impuesto, el cual seguramente los va a afectar 

bastante dado su mínimo ingreso. En este casa, creernos 

que no se está cumpliendo con los principios de equi-

dad y proporcionalidad a que hace referencia el citado 

articulo 31 Constitucional, fracci6n IV. 

En estas circunstancias el IVA representa una 

injusticia, porque las personas que pertenecen a sindi 

catos que tienen esta clase de tiendas, muchas de ·--

ellas gozan de un sueldo mayar, en relación a otras -

que no obtienen ni siquiera el mínimo de subsistencia¡ 

y sin embargo, las personas de estos sindicatos no ti~ 

nen la obligación de pagar dicha impuesto. 

Lo cual representa una situación absurda,pues 

no es creíble, que si existe la disposición de que -

las personas que obtienen el salario mlnima no paguen

impuestos, por carecer de capacidad contributiva, se -

les obligue a que lo hagan en la adquisición de bienes 

y servicios siendo de una gran utilidad v necesiadad,

(87) Margain Manautou E. I~TRODUCCION AL ESTUDIO DEL -
DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Ed. U.A.S.L.P, 
2a. Edición. México. 1969. P. 37. 
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como son la ropa; el calzado, medicinas, etc. 

Por Último, podemos decir que en relación a

la aplicación de la Ley del IVA con el precepto Constl 

tucional ya citado, no se está cumpliendo totalmente -

con sus principios de proporcionalidad y equidad, y en 

términos generales con los de generalidad, uniformida~ 

y de igualdad en los impuestos, pues dicha ley del IVA 

trata a personas iguales corno desiguales, en perjuicio 

de la gran mayoría de los contribuyentes; así mismo, -

tampoco se observa, la obligación oe contribuir a los

gastos públicos a que se refi2re el mis~o artículo 31-

Constitucional en su fracción IV. 

3. EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL EN RELACION A LA APLI 

CACION DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN 

CUANTO SE REFIERE A LA EXENCION DE IMPUESTOS. 

En el Derecho Privado una obligación puede -

extinguirse por remisión de deuda, es decir, por per-

dÓn delacroedor al deudor en el cumplimiento de su --

obligación. Pero no siempre la remisión de la deuda es 

total, pues en.ocasiones sólo se concede por los acce

sorios, o sea los intereses vencidos ·o por vencerse, 

"En el Derecho Tributario no existe una. fig~ 

ra jurídica semejante, pues el sujeto activo tiene co

mo obligación principal la de cobrar los créditos fis

cales. Esto es, que carece de facultades para perdonar 

el pago de los créditos ya vencidos o por vencerse;as1 

como de los accesorios, que son los recargos y sancio
nes".C8B) 

(88) Margain Manautou E. INTRODUCCION Al ESTUDIO DEL -
DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO, Ed. U.A.S.L.P. 
2a. Edición. México, 1969. P. 297. 
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Contrariamente a la expresada anteriormente

se hace la observación de que el Estado frecuentemente 

perdona a los contribuyentes omisos, aunque lo hace -

con la condición de que en el futuro cumplan debidame~ 

te con sus obligaciones. 

No obstante que en el Derecho Tributerio no

existe wna figura jurídica semejante a la remisión de

la deuda,ha sido creada otra, que aunque no tiene la -

finalidad de perdonar a los contribuyentes de sus obll 

gaciones fiscales, sí la de eximirlos de las mismas, -

de acuerco a reglas generales que para t~l efecto se -

dictan. 

Esta figura jurídica tributaria es la exen-

ción. Para Margain la exención del pago de la obliga-

ción tributaria es un privilegio creado por razones de 

equidad, conveniencia o política económica. 

De equidad, "por cuanto que aquellos que ya

cubren un gravamen, justo es que no paguen otro, por -

lo que les exime del nuevo a fin de dejarlos en situa

ción de igusldad frente a los causantes del misma. 

Ds conveniencia, porque en los llamados gra
vamenes sobre los consumos, el pagador es, salvo raras 

excepciones el consumidor, el comprador de la mercan-

cía a el usuario del servicio, por lo que es necesario 

eximir del impuesto el consumo de artículos o de servi 

cias considerados de primera necesidad, a fin de 

carecer el casto de la vida. 

no en 
~ 

De política económica, cuando se desea incr~ 

mentar el desarrollo de ciertas industrias, considera-
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das como nuevas o necesarias".CB9 l 

Respecto a la exención de impuestos, vemos -

que la norma tributaria no crea excepciones, sino que 

elimina situaciones jurídicas imponibles, en consecue~ 

cia hay ausencia de materia gravable. Aunque también

se considera que las exenciones son verdaderas excep

ciones a la regla general de tributación, este crite

rio también fu~ sostenido por la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación, al expresar que las exenciones son 

excepciones a la regla general de causación del impue~ 

to. 

Margain no acepta estas opiniones y manif ie~ 

ta: "si por excepción entendemos lo que se aparta de -

la condición general de los dem~s de su especie, o sea 

situaciones que no quedan ni pueden quedar comprendí-

das dentro de la regla general, a la que por voluntad

del hombre, el legislador, se le elimina o excluye de

ella, pero que puede desaparecer en cualquier momento, 

la exención es un verdadero privilegio de que goza su

titular. De ello tenemos que concluir que no podemos -

hablar de excepción a la regla general, sino de elimi

nación temporal a la misma por un acto del legislador. 

Hay eliminación temporal de materia gravable. 

Para que la excepción quede comprendida den-

tro de la regla general, se necesita modificar ésta; -

en cambio la situación que ampara una exención está -

comprendida por la regla general y basta con desapare

cer la disposición o el renglon que contiene la propia 

exención, para que su titular sea causante del grava--

(89) Margain Manautou E. INTRDüUCGIOÑ AL ESTUDIO DEL -
DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Ed. U.A.S.L.P. 
2e. Edición. México 1969, P. 298, 
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men y na sujeto exento".C 9D) 

El mismo Margain define la exenci6n de la sl 

guiente ~anera: 

"La exenci6n es una figura juridica tributa

ria, en virtud de la cual se eliminan de la regla gen~ 

ral de causaci6n, ciertos hechos o situaciones imponi

bles, por raznnes de equidad, de conveniencia o de po

lítica econ6mica".< 9l) 

Así vemos, que existen diversas clases de -

exenciones, las cuales han sido clasificadas de la fa~ 

ma siguiente: 

a) Objetivas y subjetivas; 

b) Permanentes y transitorias¡ 

e) Absolutas y relativas¡ 

d) Constitucionales¡ 

e) Econ6micas; 

f) Distributivas y, 

g) Con fines Sociales. 

Por lo que respecta a las exenciones Consti

tucionales, son las que se incluyen en la Canstituci6n 

Política de cada pals. En nuestra Carta Magna encontr~ 

mos las que señalan, los artículos 27 fracci6n XVII, -

inciso g) y 123 1 fracci6n VIII, que establecen que la

propiedad rural familiar y el salario mínimo, están e~ 

ceptuadas de gravámenes a descuentos. 

(90) Ibidem P. 299. 

(91) Ibidem. 
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El maestro Flores Zavala incluye otras situ~ 

ciones dentro de las exenciones o más bien se puede -

considerar que hace otra clasificación. 

Pero en términos generales las exenciones 

tienen las siguientes características: 

a) ttLa exención viene a ser privilegio que se otorga -

al sujeto de un impuesto, es una figura excepcional 

que para gozarse, debe estar expresamente señalado

por la ley. Consiguientemente el precepto que la e~ 

tablece, debe ser claro y preciso, a fin de no dar

lugar a confusiones respecto a la situación que fa

vorece. 

b) Al crearse una exención, su aplicación debe ser pa

ra el futuro y es indebido por parte del particular 

el pretender darle efectos retroactivos, para favo

recer situaciones pasadas, porque esto tendría como 

resultado que se creara una situación de inseguri-

dad o falta de firmeza de las Gisposiciones que se

encuentran gravadas actualmente. 

c) La exención tiene también las caracterlsticas de -

ser temporal y personal. Es temporal porque subsis

te hasta en tanto no se modifique la ley o disposi

ción que la decrete. Personal, en razón de que só

lo favorece al sujeto seAalado, cuando se trata de

exenclones subjetivas, o al que opera con las mer-

cancías exentas si son exenciones objetivas".< 92 > 

Por lo que respecta a nuestra legislación, -

encontramos la siguiente disposición, de acuerdo con -

(92) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU-
BLICAS MEXICANAS. Ed. Porrúa., S.A. 
22a. Edición. México, 1983. P. 105. 
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el artículo 28 Constitucional: "En los Estados Unidos 

Mexicanas quedan prohibidas los monopolios, las pr~c

ticas monopólicas, las estancos y las exenciones de -

impuestos en los t~rminae y condiciones que fijan las 

leyes" •••• 

De dicho precepto Constitucional podemos d~ 

ducir, que todas las exenciones que establecen las le 

yes impositivas en vigor, son inconstitucionales; MaL 

gain opina al respecto: "al encontrarse el artículo -

28 Constitucional, comprendido dentro de los precep-

tos que establecen las garantías individuales, las -

que al ser violadas en perjuicio de algún particular

puede dar origen al juicio de amparo. Consecuentemen

te, podemos considerar una exenci-Ón como violatoria

ée dichas garantías individuales, las que otorgue el

legislador para favorecer a una a determinadas perso

nas, esto es, cuando carezca de los requisitos de ser 

abstracta, general e impersonal".< 93 > 

A este respecto el maestro Flores Zavala di 

ce que la interpretación que podemos dar, es la llam~ 

da tradicional y que es en el sentido de que se prohi 

be la exención de impuestos concedida a titulo indivi 

dual, pero no las que se otorgan por medio de disposl 

cienes de carácter general. 

Sin embergo, ~pina "creemos que la prohibi

ción Constitucion~l es terminante y no permite hacer

distingos ••• , los p~·eceptos constitucionales deben r~ 

lacionarse para ~u interpretación, unos con otros, y

al admitir~e la posibilidad de las exenciones de im--

(93) Margain Manautou E. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL
DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. Ed. U.A.S.L.P. 
2a. Edición. México, 1969. P. 303. 
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puestos, aGn cuando siendo de car¡cter general, se 

rompe el principio de generaliaad de los impuestos 

que forma parte de el de justicia, que exige otro de

los preceptos de la propia Gonstituci6n (artículo 31-

fracción IV). Así pues, debernos interpretar el texto

Constitucional en el sentido de que está prohibida en 

t~rminos absolutos, la exención de impuestos. 

Cuando el Estado pretenda avudar a determi

nadas categorías de individuos, debe emplear forma de 

subsidio que presente la ventaja de que puede ser gr~ 

duado o regulado, de acuerdo con las necesidades v -
criterio que normen la ayuda".< 94 > 

Respecto a la exención de impuestos en rel~ 

ción con la aplicación de la Ley del IVA, esta ley 

nos habla en su primer artículo, de una obligación 

con carácter general, tanto de personas físicas come

de personas morales, que realicen Los supuestos que -

el mismo se~ala y que son: 

Enajenaci6n ae bienes; prestación de servi

cios ind~pendientes; el otorgamiento del uso a goce -

temporal de sienes, y la importación de bienes o ser

vicios. 

Sin embargo, la ley misma en preceptos pos

teriores, establece la exención del pago de dicho im

puesto en las diferentes actividades que regula; así

vemos, que en su artículo 90, seAala; "No se pagar~ -

el impuesta en la enajenación de los siguientes bie-

nes"; Articulo 15.- "No se pagará el impuesto por la-

(94) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU

BLICAS MEXICANAS •. Ed. PoriGa., 5.A. 22a. Edici6n 
México 1983. P. 195. 
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prestaci6n de las siguientes servicios": 

Artículo 20.- "No se pagar~ 21 impuesto por el uso o -

goce temporal de los siguientes bienes:" y, 

Articulo 25.- "Na se pagar~ el impuesta al valar agre

gada en las importaciones siguientes:". 

De las exenciones que se otorgan en estos a~ 

tículos, la más importante para nuestro estudio es le

que establece el articulo 9Q, en su fracci6n VIII y -

que dicen: 

Artículo 9Q,- "No se oagar6 el impuesto en la enajena

ci6n de los siguientes bienes:" 

Fracci6n VIII.- "Las que sin orop6sito de lucro enaje

nen en beneficio exclusivo de sus agremiados, miembros 

o trabajadores, según sea el caso, las tiendas que es

tablezcan los sindicatos obreros, las organizaciones -

ejidales y comunales que operen en las términos de ley 

de la Ley de la Reforma Agraria; así como las dependen 

cías y organismos públicos que señale la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en disposiciones de carác-

ter general. El beneficio previsto en la presente fra~ 

ci6n no se aplicará en tratándose de enajenación de -

bienes afectos a la tasa del 20% a que se refiere el -

artículo 20. e~ fracción I, de esta ~ey". 

De conformidad con lo expuesto, vernos que -

con la aplicación de este articulo y la fracción ca--

rrespondiente, independientemente de los otros artícu

los, sí se está violando la Constitución al concederse 

la exención del Impuesto al Valor Agregado en las tie~ 

das sindicales, ya que si tomamos en cuenta lo expues

to por el maestro Flores Zavala, no hay lugar a dudas

"la prohibición Constitucional es terminante y no per-
• 
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mite hacer distingos ••• "< 95 > 

Esta lEy sí lo est~ haciendo, al permitir la 

exención y adem5s cuando sehala en su fracción VIII 

que sea "en beneficio exclusivo de sus agremiaoos ••• "

Así mismo, no se está cumpliencio en este caso con el -

principio de generalidad de los impuestos, el cual fo~ 

ma parte de el de justicia, y que se encuentra estable 

ciao en otro de los preceptos Constitucionales que ~;;

analizaron anteriormente. (Artículo 31 Constituciona1, 

fracción IV). 

Aquí se está creando una situación de verda

dero privilegio en favor de determinados intereses y -

en consecuencia perjudicando los de la gran mayor5a, 

que son personas que no se encuentran en las suposic)~ 

nes contenidas en la ley del Impuesto al Valor Agrega

do. 

Aunado a que la exención en estas tiendas -

sindicales, es sobre bienes que se consideran de prim~ 

ra necesidad; así como de otros, que aunque no se en-

cuentran incluídos en esta clasificación pero, sin em

bargo, son sumamente necesarios, como son la rop~, el

calzado, las medicinas, y otros b1enes que en cual---

quier otro lugar sí causarían el impuesto en sus dife~ 

rentes tasas. Todos estos bienes son adquiridos con i.!!1. 

puesto, por lo general por las personas de escasos re

cursos económicos, que apenas si obtienen el salario -

mínimo y ante esa situación ven afectada ~u econamía,

tampoco se toma en cuenta que el salario mínima est¡ -

exento de impuesto, precisamente por carecer de capaci 

(95) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU-
BLICAS MEXICANAS. Ed. Porr6a., S.A. 22a. Edición. 
México, 1983. P. 195. 
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dad contributiva. También esta E>'snción tiene como CO!l 

secuencia la violación de los principios de igualdad,

pues al permitir dicha exención, se está creando una -

situación de privilegio en favor de unas pers~nas, y -

en perjuicio de la gran mayoría de las personas consu

midoras. 

Así que este hecho, no solo es violatorio del

ar tículo 28 Constitucional en materia de exención de -

impuestos, sino de otros artículos oe nuestra Carta -

Magna. 



CAPITULO IV 

BIENES OBJETO DE LA EXENCION DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO EN LAS TIENDAS SINDICALES 

1.- DEFINICION DE BIEN 

Creemos que es difícil poder dar una defini
ción exacta de lo que es un bien, que puede ser acep-

tada en términos generales; por lo que Únicamente nos

concretaremas a señalar algunas de estas definiciones. 

As1 vemos, que Rojina Villegas nos da dos d~ 

fin1ciones de bien, una en sentido económico v otra en 

sentido jur!dico. 

Desde el punto de vista jurídico, se entien

de por bien "todo aquello que pueda ser objeto de apr~
piac1Ón11, Esta definición es diferente s la econ6mica, 

pues en este sentido, "bien es todo aquello que puede
ser Útil al homb~e". <95 > 

~ su vez De Pina dice que bien es 11 un objeto 

material susceptible, en principio de.apropiación, ac
tual o virtual 11 .< 97

> 

Otra definición de bien, es la que da Messi

neo, el cual lo entiende de la siguiente manera: "se-

ría una cosa idónea para dar cumplimiento a una deter
minada función económica y social". <99 >Esta defini--

ción la entiende en sentido jurídico. 

(96) Rojina Viilegas Rafael. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL 
Ed •. Porrúa S.A. 8a. Edición Vol. II. México 1976. 
P. 6?. 

(97) Pina Rafael De. ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL MEXICA
NO. Ed. Porrúa, S.A. Sa. Edición Vol. II México,-
1973. P. 36 

(98) Ibidem. 
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De estas definiciones expuestas, podemos o& 

servar que efectivamente no existe una definición co.!!!, 

pleta de bien. 

1,1 CLASIFICACION DE BIENES. 

La clasificación de los bienes ha sido he-

cha, atendiendo siempre a diferentes criterios. Aun-

que actualmente estos bienes se clasifican generalme.n, 

te; "en relación con su movilidad o inmovilidad, en -

muebles e inmuebles; en consideración a las personas

ª que pertenecen, en de dominio del poder público o -

de propiedad privada de loa particulares; por la si--· 

tuación de incertidumbre en que se encuentran frente

al titular de la propiedad, esto es, mostrencos y va

cantes; los que atienden a la posibilidad de ser apr~ 

ciados por los sentidos, que son corporales e incorp.2. 

ralea; por la facultad de que puedan ser reemplazados 

por otros o no, son fungibles y no fungibles; tambifin 

por la circunstancia de que se puedan extinguir inme

diatamente con su uso, o que puedan resistir su uso -

prolongado y es consumibleso no consumibles¡ en rela

ción a la posibilidad o imposibilidad de ser fraccio

nados, en divisibles o indivisibles; y por Último, en 

razón a su const1tuci6n, pueden ser simples y compue~ 
tos 11 .< 99 ) 

En el Derecho se hacen distintas clasifica

ciones de bienes; sin embargo, dice el ma~atro Rojina 

Villegas "realmente esta divlei6n sólo es importante

para el Derecho, a fin de poder f~jar ciertas reglas

que toma en consideración la naturaleza de los mismos 

(99) Pina Rafael De. ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL MEXlCft 
NO. Ed. Porrúa., S.A. 5a •. Edición. Vol. II. Mé-
xico, 19?.3. P. 67. 
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para organizarlo~ en modalidades difer~ntcs •.• ". Sobre 

esta clasificación de los bienes, señala que son de -

dos clases fundamentales: 

A) Los relativos a las cosas o bienes corporales; y 

8) Los relativos a los bienes en general, abarcando 

tanto a las cosas o bienes corporales, como los in-

corporales o derechos tt <100 > 

Los bienes corporales atienden a tres dife-

rentes puntos de vista: 

I Fungibles y no fungibles. 

II. Consumibles por el primer uso y na cansumibles;y 

III. Bienes con due~a cierto y conocida; y bienes sin 

dueña. 

Los bienes de acuerda a nuestra estudia, tam 

bien pueden ser clasificados como: 

A) Bienes Tangibles.- Son aquellos que pueden tocarse, 

que se pueden apreciar de una manera precisa. 

0e la clasificación hecha por la doctrina, ·~ 

podemos observar que los bienes t~ngibles partici-

pan de las cualidades de los bienes que atiende es

ta clasificación, pues se pueden tocar, puede ser -

un bien mueble o inmueble; ser del dominio público

ª privada, también ser consurniblEEen el primer uso

ª pueden usarse en forma reiterada¡ así mismo puede 

ser un bien mostrenco o vacante, esta es, que un -

bien tangible puede ubicarse en cualquier punto de

esta clasificación. 

(100) Rojina Villegas Rafael. COMPENDIO DE DERECHO CI
VIL. Ed. Porrúa.,·S.A. 8a. Edición. Vol. II. 
México, 1976. P.67. 
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b) Bienes Intangibles.- A contrario sensu, son aque--

llos que no pueden tocarse. 

De acuerdo a su definición y siguiendo la -

clasificación que se hace de los bienes, solamente

se le puede ubicar dentro de la división de los bi~ 

nes incorporeos, pues al no poderse tocar es, obvi~ 

mente, por carecer de cuerpo. 

En conclusión vemos que la clasificació~ he

cha por nuestro estudio, puede ser ubicada perfectame~ 

te, dentro de la clasificación que hace tanto la doc

trina como la ley. 

1.2 BIENES OBJETO DE EXENCION DEL IMPUESTO AL VALOR A

GREGADO EN LAS TIENDAS SINDICALES. (CLASIFICACION). 

Los bienes exentos en las tiendas sindicales 

se encuentran seAalados en el articulo 2Q A, son: 

a) Animales y vegetales que no esten industrializados. 

b) Los siguientes bienes: 

- Carne en estado natural. 

- Lehe y sus derivados, y huevo; cualquiera que sea 

su presentación. 

- Harina de maíz, harina de trigo y nixtamal. 

- Pan, tortillas de maíz y de trigo. 

- Aceite vegetal comestibl~, manteca vegetal y ani-

mal. 

- Pastas alimenticias para sopa, excluyendo las en

latadas. 

Caf~, sal común, azúcar, mascabado y piloncillo. 

e) Agua no gaseosa ni compuesta, y hielo. 

d) Ixtle, palma y lechuguilla. 
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e) Fertilizantes, plaguicidns, herbicidas y funguici 

das, siemPre que estén destinadas para ser utill 

zadas en la agricultura a ganadería. 

f) Pescados o mariscos. 

g) Frutas y verduras. 

h) Libros y revistas. 

Todo~ estos bienes que son enajenados en -

las tiendas sindicales, pueden ser clasificados como 

bienes tangibles, ya que pueden ser tocados, es de-

cir, san corpóreos, porque se pueden apreciar a tra

vés de los sentidos, pueden ser también un bien mue

ble, pertenecen a personas públicas o privadas, eis

te certidumbre sobre la titularidad de los bienes, -

pueden ser reemplazados par otros, algunos son de 

uso inmediato y que se extinguen por el mismo uso in 

mediato; pero otras también pueden ser usados en f.9J:. 

ma reiterada, así mismo pueden ser fraccionados. 

Esto es, que estas bienes pueden conside-

rarse dentro de la clasificación que de los bienes -

hace la doctrina y la ley. 
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Para poder precisar al sujeto pasivo en las 

tiendas sindicales, debemos atender primero a la cla

sificaci6n que del sujeto pasivo se ha hecho. 

"Sujeto Pasivo Principal.- Llamado tambi~n "causante"

y"contribuyente", es el sujeto obligado en virtud de

la propia naturaleza de los hechos imponibles que de

acuerdo con la ley resultan atribuibles a dicho suje

to por ser el que los realiza. 

Sujeto Pasivo responsable por Sustituci6n.- Esta fig~ 

ra jurídica es regulada por el Código Fiscal de la F~ 

deraci6n de 1981 en su artículQ 26, fracción l; el -

cual dispone que "son responsables solidarios con los 

contribuyentes" los retenedores y las personas a ---

quienes las leyes impongan la obligación de recaud2r

contribuciones a cargo de los contribuyentes hasta -

por el monto de dichas contribuciones, dentro de los

cuales se incluyen los recargos. También en su artíc~ 

lo 60 seAala que "en el caso de contribucione~ que se 

deben pagar mediante retenci6n, aGn cuando quien debe 

efectuarla no retenga o no haga el pago de la contra

prestación relativa, el retenedor está obligado a en

terar una cantidad equivalente a la que debió haber -

retenido" y "cuando los retenedores deban hacer ·un P!! 

go en bienes, solamente harán la entrega del bien de

que se trata, si quien debe recibirlo los provee de -

los fondos necesarios para efectuar la retención en

moneda nacional". 
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Sujeto Pasivo re~ponsable Solidarlo.- Consiste en atr1 

buir a una persona distinta del sujeto pasivo princi-

pal la obligación de pagar la prestación fiscal cuando 

este no lo haya hecho, por razón de que el responsable 

ea el representante legal o voluntario del sujeto pasl 

vo; o porque por razón de su cargo pGblico o de l~s r! 

laciones con el hecho imponible no exige al sujeto pa

sivo la comprobación oel pago de la prestación fiscal. 

El responsable en forma objetiva.- La responsabilidact

objetiva se deriva de la tenencia de bienes que están

afectos a un crédito fiscal, porque dieron lugar a su

existencia o sirvieron para el desarrollo de la activi 
(101) -

dad que motlv6 la causación del impuesto" 

Conforme a lo expuesto vemos que al aplicar

se la ley del IVA, no existe el sujeto pasivo propia-

mente dicho, corno sucede en otros tipos de irnpuestos,

al ser este un impuesto indirecto, en virtud del cual

todas las personas que intervienen tanto en su produc

ción como en la distribución, Únicamente son retenedo

res de dicho impuesto, pues ellos lo trasladan poste-

riarmente al venderlo nuevamente, recuperando de esta

forma el impuesto pagado a sus prove~dores. 

Así vemos, que en la ley del IVA, no se da -

una definición de sujeto pasivo, sino que sólo se· ha-

ble de"personas obligadas al pago del impuesto" en su

primer articulo, el cual establece: 

"Est~n obligados al pago del impuesto al valor agreg~ 

do establecido en esta ley, las personas físicas y m]. 

(101) Garza De la S.F. DERECHO FINANCIERO MEXICANO. 
Ed. Porrúa., S.A. ·22a. Edición.· México, 19{13. 
P. 472. 
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rales que, en territorio nacional, realicen los actos 

o actividades siguientes;" y sigue diciendo •• "El con

tribuyente trasladará dicha impuesto, en forme expre

sa a par separada, a las personas que adquieran los -

bienes, los usen o gocen temporalmente; o reciban los 

servicios. Se entenderá por traslada del impuesto el

cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a di--

chas personas de un monto equivalente al impuesto es

tablecido en esta leytt. 

Consecuentemente en las tiendas sindi~ales

no puede determinarse con precisión al sujeto pasivo, 

porque al ser tanto los productores, como los provee

dores o distripuidores retenedores del impue~to, que

al trasladarlo posteriormente recuperan el importe ya 

pagado anteriormente, no están sufriendo ningún efec

to en su economía¡ además de que los adquirentes tam

poco son o pueden ser denominados sujetos pasivos, ya 

que aunque en' ellos debe incidir el impuesto al ser -

los consumidores, no sucede así. 

Esto se debe a que al permitirse a las tien 

das sindicales, la venta de bienes exentos del lmpue~ 

to al Valor Agregado, no están obligados a retener el 

impuesto, porque no lo cobran a los consumidores; por 

lo tanto, ni las tiendas sindicales, ni los consumidS 

res pueden ser considerados como sujetos pasivos y P.!! 

gadores respectivamente, esto únicamente es en caso -

de que realicen actividades que no estén exentas del

pago de este impuesto o por realizar a~tos diferentes 

a su finalidad, pues en taL caso el sujeto pasivo lo

sería la tienda sindical, y el consumidor tendría el

carácter de pagador, en virtud de que su patrimonio -

es el que se veria afectado al pagar dicho gravamen~

pues la tienda sindical recupera de esta forma el im-
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puesto que pagó antes a sus proveedores. 

Por lo tanto el sujeto pasivo puede ser el

Úl timo proveedor de la tienda sindical, pues al ya no 

recuperar el impuesto debido e la exención, esto re-

percutiría en su patrimonio, porque ya no lo puede d.!t 

ducir; también pudiera ser el consumidor final el a-
fectado, si el proveedor decidiera aumentar el precio 

de sus bienes, lo cual sería la forma de resarcirse -

de las pérdidas que pudiera sufrir. 

Así es, que el suJeto pasivo puede ser tan~ 

to el Último proveedor como la tienda sindical, depe~ 

diendo de quien es el obligado ante las autoridades -

hacendarias para enterar el impuesto retenida. 

2.1 DEFINICION DE SUJETO PASIVO. 

El primer elemento que interviene en una r~ 

lación tributaria es el sujeto, el cual es de dos el~ 

ses, es deci~, san dos sujetos, uno es el sujeto acti 

vo y el otro el sujeto pasivo. 

El sujeto pasivo es definido de la siguien

te forma: "es la persona que legalmente tiene le obli 

geción de pagar el impuesto".(lD2 ) 

Aunque la ley del IVA, na define en forma 

precisa lo que se debe entender por sujeto pasivo, sl, 

no que solo habla de personas obligadas al pego de di 

(102) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU 
BLICAS MEXICANAS. Ed. Porrúa.,S.A. 22a.Edición7 
México, 1983. P. 54. 
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cho impuesto que realicen los supuestos que la misma -

señala, el C6digo Fiscal de la Federaci6n señala lo si 

guiente sobre el sujeto pasivo: 

Articulo 1Q. "Las personas físicas y las morales están 

obligadas a contribuir para los gastos públicos confo~ 

me a las leyes fisclaes respectivas". 

De conformidad con estas definiciones, tene

mos que el sujeto pasivo del Impuesto al Valor Agrega

do, "es el individuo cuya situaci6n coincida con lo s~ 

ñalado por la ley como hecho generador del Crédito Fi~ 

cal, esto es, el individuo que realiza el acto o prod~ 

ce un bien, o es dueño del objeto que la ley toma en -
( 10-) 

consio2raci6n al establecer el gravamen". ~ 

~unque debemos recordar, que existen difere~ 

ttes tipos de sujeto pasivo, los cuales ya fueron expl! 

cadas en el anterior objetivo. 

2.2 DETERMINACIDN DEL MOMENTO DE PAGO DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO EN LAS TIENDAS SINDICALES. 

Ante~ de iniciar el análisis, referente al -

momento de pago del IVA en las tiendas sindicales con

sideramos conveniente dar algunos conceptos de lo que

se entiende par el acto de determinaci6n. 

Para Gazzerro la determinaci6n es "la activl 

dad de la admin.istraci6n financiera dirigida a· la Con~ 

tituci6n, de la existencia del hecho imponible", y "el 

procedimiento de recolección, verificación y control -

(103) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU
BLICAS MEXICANAS. Ed. Porr6a., S.A. 22a. Edici6n 
México 1983. P. 54. 
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de los elementos, datos y circunstancias de hecho que 

pueden constituir material Útil para la motivada de-

terminación del hecho generador y la sucesiva valori-

1
, (104) 

zac on razonada y responsable de tales elementos". 

~l maestro De la Garza dice al respecto que 

"la determinación es un acto del sujeto pasivo por el 

que reconoce que se ha realizado un hecho generador -

que le es imputable o un acto de la administración --
que constata esa realización, imputable a uno o va--

rios sujetos pasivo y en ambos casos, por el que se -

liquida o cuantifica el adeudo en dinero, una vez va

lorizada la base imponible y aplicada la tasa alféuo-
( 105) ta ordenada por la ley". 

Para poder precisar con exactitud el momen

to en que se debe realizar el pago de dicho impuesto, 

debemos hablar del nacimiento de la obligación tribu

taria, ye que al estar haciendo mención de cual es el 

momento exacto en que se considera completado o cons~ 

mado el hecho generador del tributo, es decir, es el

instante preciso en que por haberse cumplido los su-

puestos del he~ho generador en todos ~us aspecto9, se 

produce el nacimiento de la obligación tributaria, d~ 

bemos distinguir, entre el momento en que se causa el 

impuesto y cuando se hace exigible su pago, porque 

son dos etapas diferentes del crédito fiscal. 

Aaf tenemos, que la causación del impuesto

como instante de consumación del hecho generador, ma~ 

(104) Garza de la S.F. DERECHO FINANCIERO MEXICANO. 
Ed. Porrúa., S.A. 22a. Edición. 
México, 1983. P. 252. 

(105) Ibidem. P. 524. 
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ca el instante en que este se completa, en todos sus-

elementbs materiales y temporales. 

En cambio, cuando la determinación del ins-

tante en que la obligación se vuelve exigible, es el -

momento en que el pago deberá hacerse ante las autori

dades fiscales. 

As! vemos, que "el momento en que se produce 

la causación de la obligación tributaria, es diferente 

cuando se trata de tributos en que los hechos imponi-

b les consisten en situaciones jurídicas o de hecho, -
simples o condicionados".ClOG) 

La situación juridica, es el hecho generador 

que se considera realizado en este caso desde el momeQ 

to en que están constituidos definitivamente de confo~ 

midad con el derecho aplicable. 

Los actos condicionados~ en este caso, la -

condicionalidad pude producirse solo tratándose de si

tuaciones jurídicas. 

En la situación de hecho, el supuesto de in

cidencia contempla situaciones de hecho, las cuales se 

consideran realizadas en el momento en que han ocurri

do las circunstancias materiales necesarias para que -

produzca los efectos que normalmente le corresponden. 

Consideremos que el sistema aplicable para -

poder determinar el momento de pago de un impuesto, es 

la realización del hecho jurídico, es decir, el momen

to en que este se realiza, y que se encuentra nrevlato 

(106) Ibidem. 
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en la ley como presupuesto que es siempre un acto de -

un particular. 

Es la ley del Impuesto al Valor Agregado, se 

establece la obligación del pago de dicho impuesto, en 

le realización de los actos o actividades que se en--

cuentran señalados en el mismo primer artículo de esta 

ley, esto quiere decir, que en 21 momento en que "las

persanas adquieran los bienes, los usen o gocen tempo

ralmente, o recibar los servicios, se les trasladará -

el impuesto. As!, que al realizarse estos supuestos, -

se determina el momento del pago de dicho impuesto, p~ 

ro esta ocurre sólo cuando se aplica la ley en térmi-

nos generales, es decir, cuando es en los casos cuando 

no se está exentando del pago del gravamen a las pers~ 

nas que adquieran estos bienes. 

Porque en el caso concreto de las tiendas -

sindicales, cuando estas enajenan las bienes a los ca!)_ 

sumidores, no les trasladan el impuesto, pues es en e~ 

te instante en que se determina el momento de pago, 

es decir, es el momento en que se causa el impuesto 

por el consumidor y, en el cual la tienda sindical está 

obligada a rete~erlo, pero como se encuentran exentos -

del pago del IVA, no se traslada el impuesto. Así es,

que en ese momento Gnicamente se pagará el impuesto -

en los casos en que se trate de la clase de bienes· que 

no estén exentos de dicho gravamen¡ lo mismo ocurrirá

cuando sa trate de enterar al Fisco los impuestos que

haya trasladado, en las situaciones en que efectivamen 

te este sea pagado por el consumidor, lo cual ocurrirá 

al tener que hacer sus pagos provisionales y la decla

ración definitiva, que es cuando el contribuyente ( -

tienda sindical), reconoce que se ha realizado el he-

cho generador del impuest6, y es en estos momentos en-
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que se cuantifica el adeudo en dinero, una vez que ha

valorizado la base imponible y fue aplicada la tasa -

alícuota ordenada por la ley. 

Por lo que concluimos, que el momento de pa

go del impuesto en las tiendas sindicales, es aquel en 

que este se entera al fisco en virtud de haberEe efec

tuado la retenci6n de dicho gravamen por este concepto 

ya que el consumidor al pagar el impuesto, es sólo eso, 

un pagador, pues es a él a quien se le afecta su patri 

monio, por lo tanto la tienda sindical es e~ sujeto p~ 

sivo al estar obligada a efectuar en forma definitiva

el entero del traslado a los consumidores y que debe -

entregar a las autoridades fiscales, toda vez que rea

lizaron los supuestos señalados por la ley, con lo que 

se produjo el nacimiento de la obligación tributaria,

que tiene como consecuencia la obligación, como ya di

jimos, de hacer el pago a las autoridades hacendarias

del impuesto recaudado. 

2.3 LA EXENCION DEL PAGO DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGA

DO EN LAS TIENLAS SINDICALES EN CDNTRA-PDSICION A 

LOS PRINCIPIOS uE EQUIDAD, PROPORCIONALIDAD Y JUS

TICIA. 

Los impuestos, dice la Constitución que deb~ 

rán ser proporcionales y equitativos, pero debemos a-

clarar que eso no quiere decir que se encuentren pres

critos los demás sistemas de cuota, como pueden ser 

los de cuota fija, progresiva o degresiva. Esto es, 

porque no es posible separar estos dos principios, los 

cuales dan como resultado el de justicia, como se vera 

más adelante; sino que se debe interpretar la expre~-

sián de proporcional y equitativo como significado de

justicia. 
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Con la expresión de proporcionalidad y equl 

dad se pretende señalar que los impuestos sean justos. 

De lo anterior podemos observar que existe

una gran similitud con la f6rmula con que Adam Smith

plante6 el principio de justicia de los impuestos al

es teblecer: 

"los sGbaitos de cada Estado deben contrib~ 

ir al sostenimiento del gobierno ••• en proporción a -

.los ingresos de que gozan ••• ~e la observancia o me-

nosprecio de esta máxima depende lo que se llama equl 

dad". 

"De manera que con la expresión proporciona

lidad y equitativo Gnicamente se busca la justicia de 
los impuestos".(lO?) 

Para poder cumplir con este principio es n~ 

cesarlo observar la realización de otros dos: "el de

equidad y el de uniformidad, esto es, que todos los -

que poseen una capacidad contributiva paguen algún i~ 

puesto y que asto represente para tndos el mínimo sa-. 
crificio posible. 

La proporcionalidad en materia tributaria -

es posible si se comprende en su sentido matemático,

ya que para lograr el principio cte justicia, se debe

atender a que la· cuota debe ser fija o proporcional,

en relación a la categoría del objeto gravado. 

(107) Flores Zavala Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PU 
BLICAS MEXICANAS. Ed. Porrúa., S.A. 22a.Edici6; 
México, 1983. P. 203. 



137 

Sin embargo, este criterio de justicia e~ 

presado en la proporcionalidad de los impuestas indl 

rectos, no puede ser aplicable para un impuesto di-

recto corno el de la renta. Va que si este impuesto -

se 9ravara con una cuota proporcional y única, sin -

diferenciar su distinta capacidad contributiva esta

ríamos en presencia de una justicia legal, es decir, 

que si al causante que precibe una renta anual de -

c lnco mil pesos, deberá pagar una cuota de 5% y este 

mismo porcentaje es la cuota para el causante que o& 

tuvo una renta de un millón! el impuesto sería justo 

en apariencia pero realmente injusto. Pcr eso es ju~ 

tificable la tarifa progresiva que es para igualar -

en el sacrificio subjetivo a los causantes con diveL 
sa capacidad contributiva".(lOB) 

En virtud de tal razón, es que el princi--

pio de justicia es expresado en los impuestos indi--

rectos a través de la cuota proporcional, IJ los di--

rectos mediante la progresiva que tiene como result~ 

do el principio de equidad, pero desde luego man te--

niendo para capacidades contributivas análogas, idé~ 

tica cuota tributaria. 

Pero en la aplicación préctica de la ley -

del IVA, consideramos que se atacan estos principios 

es decir, existe una contraposición, esto se debe a

que en esta ley se establecieron exenciones en las -

diferentes supuestos que regula. 

Siendo la más importante para nuestro est~ 

(108) Garza J. Servando. LAS GARANTIAS CONSTlTUCID
NALES EN EL DERECHO TRIBUTAR.ID MEXICANO. 
Ed. Culture. México, 1949. P. 253. 
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dio la exención en la enajenación de bienes que reali 

zan las tiendas sindicales en forma exclusiva a sus -

agremiados, pues con esta disposición se está contra

poniendo al ·principio de proporcionalidad, porque las 

personas con una misma capacidad contributiva están -

siendo reguladas por una misma ley, pero con efectos

diferentes, ya que mientras unos están obligados al -

pago del impuesto, los otros están exentos del mismo, 

acentuándose más la diferencia si se compara a estas

personas con las que perciben un ingreso mayor y que

también se benefician con esta disposición. 

Asimismo, al no observarse la igualdad en -

la capacidad contributiva de las personas, al tener -

que pagar el impuesto, también como consecuencia lÓg! 

ca se está contraviniendo el principio de equidad, -

pues no se puede concebir que personas con un salario 

similar se encuentren en una situación de desigualdad 

y, más como ya se dijo, con los que perciben un sala

rio mayor. 

También se contraviene el principio de jus

ticia, pues como ya se vió, este principio es el re-

sultado de la aplicación conjunta de los de proporci~ 

nalidad y equidad,lÓgicamente que se le ataca al peL 

mitirse la exención del IVA en las tiendas sindicales 

El sacrificio subjetivo de los causantes -

con diversa capacidad contributiva, se está afectando 

en una forma más acentuada para las personas que no -

gozan de este privilegio.··Porque "la justicia tribut..§! 

ria 

cia 

los 

que predomina en esta materia es la llamada justi 

distribu~a, la c.ual tiene por objeto inmediato

bienes co~es que hay que repartir y por indire~ 



139 

to solamente las cargas entre ellas los tributos"~l0 9 ) 

En suma, podemos afirmar, que sí se contra- -

vienen estos principios, al establecerse la exención

del Impuesto al Valor Agregado a la enajenación de d~ 

terminados bienes indispensables para los consumido-

res, que realizan las tiendas sindicales en beneficio 

de sus agremiados. 

2.4 LA EXENCION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN LAS 

TIENDAS SINDICALES EN CONTRAPOSICIDN AL ARTICULD-

123 CONSTITUCIONAL, FRACCION VI EN SU 20 y 3er. -

PARRAFO. 

El artículo 123 Constitucional establece: -

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socia! 

mente útil¡ al efecto se promoverán la creación de e~ 

pleos y la organización social para el trabajo, con-

Forme a la ley. 

El Cbngreso de la Unión sin contravenir. a -

las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el -

trabajo, las cuales regirán". 

Fracción VI, en sus párrafos 2c y 3C esta--

blece: 

Párrafo Segundo.- "Los salarios minimos generales de

berán ser suficientes para satisfacer las -

nec~sidades normales de un jefe de Familia, 

en el orden materi~l, social y cultural; y-

(109) Garza J. Servando. LAS GARANTIAS CONSTITUCIONA
LES EN EL DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. 
Ed. Cultura. México, 1949. P.2~5. 
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para proveer la educación obligatoria de loa 

hijos. Los salarios mínimos profesionales se 

fijarán considerando, además, las condicio-

nes de las distintas actividades industria-

les y comerciales". 

Párrafo Tercero.- "Los trabajadores del campo disfrut,5!. 

rán de un salaria minimo adecuado a sus nec.![ 

sidades." 

Este precepto Constitucional establece el d~ 

recho de ~os trabajadores a percibir por su trabajo un 

salario mlnimo, es decir, que sea suficiente para su -

subsistencia y la de su familia. 

Pero en la realidad vemos que este salario,

precisamente por ser mínimo, en términos generales no

es suficiente pera subsistir, mucho menos para satisf~ 

cer las necesidades en el orden social y cultural. Su

economía se ve más afectada con la obligación que tie

nen de pagar el Impuesto al Valor Agregado, esto es, -

que aparte de pagar los bienes que adquieren las pera~ 

nas, tienen que cubrir este impuesto que representa -

una erogación adicional a su economía, afectándolo con 

esto aún más en su patrimonio. 

La obligación de tener que pagar un gravamen 

en la adquisición de los bienes que les son necesarios 

para su subsistencia, consideramos que se contraponen

ª lo establecida por el artículo Constitucional que e~ 

tamos comentando en sus-l'espectivos párrafos¡ porque -

está dejando a estas peroonas en una situación de desi 

gualdad en relación a las personas que no tienen esta

obligación, por estar exentas del pago de dicho impue.2. 

to, pero que también perciben un salario mínimo. 
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La situación de priyilegio a que nos referl 

mas se encuentra establecida en la fracción VIII del

art{culo 90 de la Ley del IVA, que señala que no se -

pagará el impuesto en la enajenación de los bienes -

que realicen las tiendas sindicales en beneficio ex-

elusivo de sus trabajadores, agremiadas y lo misma S.!:!, 

cede tratándose de las personas del campa, pues tam-

bién se incluye en esta fracción a las arganizacia--

nes ejidales y comunales. Par lo que se puede deducir 

que las personas que no pertenezcan a esta clase de -

organizaciones, si tienen la obligación de pagar este 

impuesto. 

Con esta disposición, no se está considera~ 

do que "entre dos causantes con capacidad contributi

va similar, pueden existir diferencias par su estado

cte salud, su más o menos numerosa familia, etc., pues 

el pago del impuesta en una cantidad igual produce d~ 

sequilibrio en el sacrificio subjetivo".< 110 > 

Esta situación de privilegia establecida 

por esta Ley, en la adquisición de bienes que san de

primera necesidad, tienen cama consecuencia que exis

ta una situación de desigualdad, de·quienes se encue~ 

tranexentos del pago de dicho gravamen, par pertenecer 

a sindicatos can esta clase de tiendas, can las que -

no se pueden beneficiar con esta disposición. 

Por lo tanto, consideramos que la exención

de este impuesto si contraviene en esta forma la pre

céptuada por loa párrafos señalados de la fracción VI 

del artículo 123 Constitucional, porque está afee ---

(110) Garza J. Servando. LAS GARANTIAS CONSTITUCIONA 
LES EN EL DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO. 
Ed. Cultura, M~xico 1949, P. ?4 
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tanda de manera· directa el Sdlario mínimo tanto de -

las obreros como de los camp~sinos, porque no pueden

cumplir con lo dispuesto en este artfculo Constitu--

cional. 

Tambi6n con esta situacl6n provocada por 

la exención del impuesto, se hace r.aso omiso de la e~ 

pacidad contributiva igual sean ~ratados como desigu~ 

les, significando un sacrificio subjetivo mayor para

las personas que no pueden gozar de esta exención, -

con las que si se encuentran en esta situación de ver 

dadero privilegio. 
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3.- ETAPA DE LA PRODUCCION V COMERCIALIZACION QUE SE -
ENCUENTRA EXENTA DEL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR A

GREGADO 

Las exenciones son un terna muy importante -

dentro de un impuesto corno el IVA, porque un regimen -

exagerado de exenciones puede desvirtuar todas las ven 

tc;jas de este sistema impositivo. 

Aunque teóricamente el Impuesto al Valor A-

gregado no debería permitir las exenciones, para lo--

grar un funcionamiento sin distorsiones, vernos que la

realidad hace imposible esta concepción teórica, debi

do a determinantes de orden oolítico-social, par lo -

que de hecho existen tales exenciones, aunque contra-

vengan lo establecido po~ la Constitución en su artíc~ 

lo 128, en forma concreta. 

Las exenciones pueden ser clasificadas de -

dos formas: 

Normal o Tasa Cero. 

la exención de tipo Normal, significa que no 

se gravarán con el impuesta ciertos hechos o bienes. -

Esta exención normal puede realizarse en la Última et~ 

pa o en las anteriores¡ si es en la última etapa repe~ 

cutirá en la transacción que se realice, pues ésta no

será gravada. Pero si la exención es en cualquiera de

las etapas anteriores a la última, resultará como con

secuencia una acumulación del impuesto, causado por la 

inclusión del mismo en el costo de la etapa exonerada, 

pues ser~ luego la base del Impuesto al Valor Agregado. 

Si los productos de la actividad exenta se -
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destinan a una etapa intermedia, se produce un efecto 

repercutivo del impuesto. 

Si por el contrario, el valor del bien exen 

to se incluye en su totalidad corno el valor agregado

ª la etapa gravada, en virtud de que no habrá impuesto 

que acreditar, aqui se presenta una desventaja finan

ciera para la etapa gravada, ya que en ella se concr~ 

ta un monto de impuesto ~levado. 

En cambio, la base del impuesto se reduce -

cuando la exenci6n se ofrece a bienes y servicios de

consumo final. 

"La exención tipo Tasa Cero, tiene la canse 

cuencia de que no solamente no se paga en el momento

de la transacción, sino que al operar el mecanismo -

del crédito, ocurre el reintegro total del impuesto -
en la compra".( 111 ). 

En nuestro sistema impositivo el tipo de 

exenci6n es el denominado normal y se aplica tanto a

la enajenaci6n de bienes, arrendamientos, prestacio-

nes de servicios e importaciones µar lo que en térm! 

nos generales podemos afirmar, que es de la clase de

exenclones que se efectúan en la Última etapa y en -

consecuencia se deja de gravar la transacci6n de~eada. 

"Esto implica que tanto los productores y vendedores

de bienes o prestadores de servicios exentos, se en-

cuentran imposibilitados para tr~sladar el impuesto -

en sus ventas no obstante ser sujetos de este impues-

(11i) Andrade Godinez Ma. de la Paz. EL IMPUESTO AL -
VALOR AGREGADO COMO ESTRATEGIA DE LA POLITICA -
TRIBUTARIA EN MEXICO. Tésis. 
México, 1979. P. 113. 
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(112) 
to en las compras que efectGan a sus proveedor~s". 

Al cubrir el gravamen en las compras v no -

poder compensarlo y tampoco poder retener dicho lm--

puesto a sus clientes, el gravamen repercute en forma 

directa sobre su patrimonio. 

4.- EFECTOS QUE PRODUCE LA EXENCION DEL IMPUESTO AL -

VALOR AGREGADO EN LA ETAPA EN QUE SE CONCEDE. 

Las exenciones tienen como finalidad, la de 

evitar el aumento en el precio de ciertos bienes o -

servicios, por lo que la ley determina exenciones Gni 

camente a determinadas operaciones que se realicen en 

las enajenaciones de bienes, prestaci6n de servicios, 

importaciones o arrendamientos. 

La exenci6n que establece la ley del IVA, -

como ya vimos, es en la 6ltima etapa; esto implica 

que tanto las empresas productoras y vendedoras de 

bienes exentos, se encuentran impbsibilitados de rec~ 

bar el impuesto en las ventas a pesar de ser sujetos

que causan este impuesto, es decir, no dejan de ser -

contribuyentes, en las compras que hacen a sus preve~ 

dores. 

Al cubrir el impuesto en las compras y no -

compensarlo, y tampoco retener el IVA a sus clientes, 

en·consecuencia como ya vimos este hecho afecta su p~ 

trimonio. 

Al permitirse las exenciones en la Gltima -

(112) Paras P6ges Alberto y Jiménez Delgado Miguel.-
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Ed. Centro de Inves 
tigaciones Tributarias. México 1972. P. 75. -



146 

etapa, tiene como consecuencia que se afecte al fabrl 

cante o vendedor, como ya se seAal6, siendo el consu

midor el beneficiado. Esto ocurre de la siguiente ma-

nera: 

"Primera Etapa.- El importador de un bien realiza una 

adquisición en el extranjero y cubre una determinada

cantidad por concepto de impuesto. 

Segunda Etapa.- El mismo importador, vende al mayori~ 

ta el producto adquirida en el extranjero en un cier

to precio y a su vez un porcentaje por concepto de i~ 

puesto. Posteriormente recupera el gravamen pagado y

entera al fisco la diferencia. 

Tercera Etapa.- A su vez, el mayorista enajena al dis 

tribuidor el blen adquirido y retiene a su vez el im

puesto relativo, dedu~iendo el impuesto cubierto pre

viamente en su compra y paga la diferencia al fisco. 

Cuarta Etapa.- El detallista vende su producto exento 

directamente al consumidor, y, como no esta facultado 

para retener :1 !VA, ni deducir el impuesto pagado en 

sus compras, se ve obligado a absorber esta Última 
carga".Cll 3 ) 

Como se puede ver en este caso el total del 

impuesto ha sido absorbido por el detallista, en tan

to que el consumidor no cubrió gravamen alguno en la

adquisición. 

Por lo tanto, "el consumidor obtiene un be

neficio, en virtud de que el productor de artículos -

exentos no pagó impuestos sobre su valor agregado, p~ 

(113) Ibidem. P. 76. 
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diendo por ello obtener su mismo margen de utilidad -

en caso de que aumente el precio de venta, pero como -

la exención es para que esto no suceda, entonces el -

productor es el perjudicado con tal exención, a menos 

que reciba un subsidio por la venta de esta clase de -
productos".Cll 4 ) 

5.- LAS CONQUISTAS LABORALES EN RELACION CON LA EXEN-
CION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN LAS TIENDAS 

SINDICALES. 

las conquistas laborales son el resultado -

de las demandas obreras, las cuales han sido reconocl 

das legalmente y decimos reconocidas legalmente, por

que no siempre el trabajador ha tenido las condicio-

nes actuales de trabajo, pues como sabemos, anterior

mente lo realizaba en situaciones consideradas infra

humanas, con un horario de trabajo de 14 a 16 hrs. o

rnás en forma ininterrumpida, en sitios insalubres, 

etc., esto es que no había ningur.a clase de reglas P.§. 

ra que el hombre desempeñara su trabajo. 

Todas las mejoras en el trabajo que han si

do obtenidos por los obreros, son conquistas que han

logrado a través de una ardua luche, primero en forma 

individual y posteriormente al lograr el reconocimien 

to de los sindicatos; " pues el sindicato tiene como

finalidad la de fortalecer la situación del obrero en 

relación al patrono, obligando a este a actuar en for 

ma muy diferente de como lo venían haciendo en el tr~ 

(114) lbidem. 
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to individual". <115
> 

Desde el momento en que el obrero logró u-

nirse a otros mediante la asociación y constituir un

sindicato, este .le proporciona al obrero medios para

negarse a un trabajo cuyas condiciones sean de impos_i 

ble sostenimiento. El derecho a sindicalizarse ha si

do una de las mayores conquistas de los obreros. 

Otra de las conquistas logradas por los o-

breros es la Huelga, la cual ha sido definida como un 

medio de üpremio ejercido por los obreros contra sus

patronas, con la finalidad de obligar a modificar --

ciertas conoiciones del Contrato de Trabajo; por eje~ 

plo, aumento de salarlo, disminución de la jornada de 

trabajo, etc. 

El derecho al descanso es otra de las con-

quistas de la clatie proletari,, obteniénoose poco a·

poco, y gracias a un estado de conciencia, por lo que 

se reconoció ese derecho. 

Otra de las demandas de los obreros a que -

se accedió, gracias a la actuación de los sindicatos, 

"fué la de obtener ciertas concesiones de caricter e

conómico, como fué le de exigir el pago del salario -

en moneda nacional y de curso legal, ya que anterior

mente se venía haciendo a través del sistema de true

que. También la fijación del Salario mínimo; asl como 

la creación de una vivienda barata para los trabajad~ 
res". ( 116). 

(115) Ochoa y Gonz6lez Miguel. PRINCIPIOS 
Ed. Cultura., S.A. La Habana 1943. 

(116) lbidem. P. 185. 

ECONOMICOS. 
P. 175. · 
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El derecho a la inmovilidad es otro de los 

derechos que se les concedió a los trabajadores, 

pues anteriormente el patrono separaba a sus obreros 

sin alegar razón alguna, cre~ndose en consecuencia -

un estado de incertidumbre, ya que se podía sustitu

ir a un obrero sin cau~a justificada. 

Asl mismo. se accedió al derecho de segurl 

dad, este es un derecho del hombre a no encontrarse

desvalido cuando la enfermedad, la vejez, la muerte, 

u otras causas fortuitas le impidan ganarse el dia-

rio sustento y el de su familia. 

Todas estas conquistas de los trabajadores 

se encuentran comprendidas en la rama del derecho d~ 

nominado Derecho Social; "este derecho se ocupa tan

to de las relaciones de trabajo de carácter indivi-

dual, como colectivas; así como, al estudio de las -

normas e instituciones para la protección de los tr~ 

bajadores".Cll 7 ) 

Como se puede ver el trabajador ha tenido

que luchar constantemente para poder obtener mejores 

condiciones de trabajo y por supuesto de vida. Otros 

de los beneficios que han logrado los trabajadores -

es el de poder adquirir los bienes necesarios para -

su subsistencia a precios bajo3 y sin tener que pa-

gar impuestos en estas adquisiciones; estos bienes -

son los denominados de prim~ra necesidad. 

Pero el beneficio de tener la exención del 

(117) Pérez Patán Roberto. 
DERECHO SOCIAL· Y LEGISLACION DEL TRABAJO. 
Ediciones Arayo. 2a. Edición. 
Buenos Airea, 1954. P. 643. 
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pago del !VA tanto en la clase de bienes mencionados

como de otros no necesarios, se puede ver que ha sido 

gracias a la actuación de los sindicatos obreros, --

pues en esta ley del !VA se hace mención a ellos, al

decir que no se pagará el impuesto en la enajenación

de los bienes que sin propósito de lucro enajenen en

beneficio de sus agremiados, miembros o trabajadores, 

las tiendas establecidas por sindicatos obreros, org~ 

nizacianes ejidales o comunales¡ así como las depen-

dencias u organismos públicos que señale la Secreta~

r!a de Hacienda y Crédito Público en disposiciones de 

carácter general. 

De lo anterior se puede deducir que este b~ 

neficio es Únicamente para obreros a través de sus 

sindicatos, si es que gozan de este beneficia, pues -

no todos los sindicatos se encuerntran en esta situa

ción, por lo que se puede decir que esta es una con-

quista sindical, aunque este beneficia también es pa

ra los empleados del Estada, por lo que a estas tien

das sindicales las podemos dividir en dos clases: 

Tiendas Sindicales y Tiendas Patranciles. 

Aunque en las tiendas sindicales se puede -

dar la intervención del patrono, a través de la apo.!_ 

taci6n de recursos económicos en una cantidad similar 

a la que aporta el sindicato, ya sea esta interven--

ci6n en forma voluntaria a por·así haberlo convenido

en el Contrato Colectivo de Trabaja. 

En tanto que en las tiendas patronales es -

el patrón precisamente el que las administra en forma 

directa. 
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6.- LOS ESTIMULOS FISCALES EN RELACION CON LA EXENCION 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN LAS TIENDAS SIN
DICALES 

Antes de iniclar el estudio de este incieo,

es necesario señalr primero lo que se entiende por es

timula o incentivo fiscal. Asi vemos que "constituye -

un incentivo fiscal todo trata~iento tributarlo espe-

cial que para obtener un determinado objetivo y conce

dido en razón del cumplimiento ~e ciertas condiciones, 

determine una reducción de la carga tributaria normal
respecto de cualquier ingreso".(llB) 

Igualmente puede tener este carácter la pos

tergación del cabro de un impuesto en términos simila-

res. 

Así vemos, que uno de los instrumentos a di~ 
posici6n del Estado er1 sus funciones de dirigir y pro

mover la actividad económica es precisamente el est!m.!:!. 

lo fiscal. Ya que a través de este, es posible fomen-

tar aquellas actividades que, son importantes para las 

autoridades gubernamentales, desde el punto de vista -

de interés nacional, o bien, orientar las decisiones -

econ6micas hacia la consecuci6n de estas finalidades,

consideradas como prioritarias como es el caso del au

mento de la inversión, la producción de bienes de con

sumo, etc. 

Es por esto que dentro de este contexto, "es 

(118) O.E.A LAS TRIBUTACIONES SOBRE EL INGRESO V LOS
INCENTIVOS FISCALES EN CENTROAMERICA. 
Comercio Exterior. Bol. XXVII, NQ 7. 
Bco. de Comercio Exterior. México, Julio 1977. 
P. 80?. 
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de gran importancia el diseño y la aplicación de una

polí tica de estímulos fiscales, que establezcan, en-

forma especifica cuales san las necesidades de cada -

sector de la ecano~ía, delimitando los derechos y o-

bligaciones tanto d2l Estado como de los beneficia--

rios¡ deberá ser bas~ante flexible para adaptarse a -

situaciones cambi2n:2s v al mismo tiempo ser lo sufi

cientemente rígida = ~in de evitar abusos en su apli

sación y ser congr~er:e ~on los objetivos económicos
y sociales del paÍe".CllS) 

La efectividad de un estímulo fiscal depen

de de varios factorEs, tanto subjetivas como objeti-

vos ¡ sin embargo, tamoién debe tener algunas caracte

rísticas que sor. fundamentales para que pueda ser efl 

caz: 

"En primer lugar, es necesaria que el estimule fiscal 

sea utilizado cuando dentro del conjunto de medios -

con que cuenta el Est2do resulte el más apropiado pa

ra alcanzar el objetive propuesto. 

Otro aspecto importante es el de la senci-

llez de les objetivos. ?ues se considera fundamental

que cada estímulo esté relacionado .con un fin especi· 

fice y no con dos o más. 

Un tercer ele~ento, es el de la claridad y

previsión tanto de la naturaleza y el monto de los a• 

poyos a otorgar, como en lo que se refiere a los re-

quisitos que deben cumplir los beneficiarios para ob· 

tener el apoyo y continuar gozando de él. 

(119) Revista de Hacienda Federal. 
ESTIMULO FISCAL. 
Julio-Agosto, 1977. P. 9. 
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La cuarta característica fundamental, es -

que el estímulo fiscal sea oportuno si ha de ser efi

caz, y por Gltimo; evitar la duplicidad y hasta con-

tradicciones en el otorgamiento de los est!mulos fis
cales".< 120> 

El estimulo fiscal se diuide en tres aspec

tos: Las subsidios; estímulo fiscal, y las exenciones. 

De la anterior vemos, que al considerarse a 

la exención como un medio de estímulo fiscal, observ~ 

mas que en la ley del IVA, se contempla la exención -

de dicho impuesto en la realización de las activida-

des que la misma ley regula. "Aunque la exención de ~ 

un impuesto puede tener diferentes consecuencias, --

unas en perjuicio del consumidor y del Gltimo provee

dor, a en perjuicio del fisco". <121 > 

En este caso de la P-xención del lVA, esta-

blecida en forma específica por el artículo 90, frac

c:ón VIII, creemos que el perjudicado es el fisco al

no percibir este impuesto, pues al tratarse de bienes 

de consumo necesario, absorbe por lo tanto el Estado

la pérdida que significa no percibir ese gravamen, s~ 

friendo un menoscabo los ingresos, -aunque esto obed~ 

ce a la política del gobierno, de producir estos bie

nes a precios bajos v como no es posible que el come!. 

ciante acepte producirlos co~ pérdidas que afectarlan 

sus utilidades, el gobierno se vé en la necesidad de

producirlos directamente, o de otorgar un subsidio a

esos productores. 

~120) Ibidem. P. 10. 
(121) Paras p¡ges Alberto y Jim¡nez Delgado Miguel.-

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Ed. Centro de Inves 
tigaciones Tributarias. México 19?2. P. ?5. -
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Si bien el Fisco está sufriendo con esta me

dida un menoscabo en sus ingresos, también afecta a 

las personas que no tienen acceso a las tiendas que 

gozan de esta exención, y consecuentemente se crea 

una situación de desigualdad entre los consumidor~s, -

situación que rué analizada anteriormente. 



CONCLUSIONES 

PHIMERA.- Siempre ha existido la necesidad -

de que el Estado procure allegarse de los recursos ma

teriales suficientes, para cumplir con los fines que -

se le han encomendado, es por esta raz6n que en un si~ 

tema tributario existen diferentes clases de impuestos 

para estar en condiciones de poder gravar las diversas 

situaciones impuestas establecidas en las leyes fisca

les, siempre tratando de que exista un equilibrio, pr~ 

porc!Jnalidad y justicia entre el gravamen que se aoll 

ca y las personas que tienen la obligación de pagarlo, 

tomando en consideración la capacidad contributiva de

los sujetos obligados. Tambien se aprecia los efectos

posteriores que pudieran suceder. 

SEGUNDA.- El impuesto es la forma legal a -

través de la cual el Estado puede obtener los recursos 

matariales para cumplir con sus fines, es por esta ra

zón que cada tipo de impuesto que se aplique debe per

feccionarse tanto como sea posible o sustituirlo por -

otro, para poQer abarcar todas las situaciones que se

presenten y que se consideren como hechos imponibles -

por la Ley. El Impuesto al Valor Agregado es un impue~ 

to que vino a sustituir al I.5.I.M., dadas las multi-

ples ventajas que ofrecía. También influyó para su es

tablecimiento en México, 81 hecho de que se consider6-

como el impuesto m§s perfecto de los de su tipo, que -

es de los indirectos; asi como también su buen funcio

namiento en los paises europeos. 

TERCERA.- Debido a que dentro de la aplica-

ci6n de una Ley, no deberla de contemplarse ning6n ti

po de exenci~n de impuestos, aunque en la realidad y -
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por diferentes circunstancias, se otorgan exenciones 

como es el caso de la ley objeto de nuestro análisis. 

Es por ello que propongo que se elimine la exención

del Impuesto al Valor Agregado a que se refiere la -

citada Ley en la Fracción VIII de su Artículo 9C, -

porque al considerarse en una Ley algún tipo oe exe~ 

ción, se desvirtúa su naturaleza, ya que debe ser 9! 

neral, abstracta e impersonal; además de que la exen 

ción del IVA en las tiendas sindicales, crea situa-

ciones de verdadero privilegio, de las personas que

pertenecen a sindicatos con tiendas de descuento pa

ra sus agremiados y gozan de esta clase de exención

en detrimento de personas que sf tienen la obliga--

ción de pagar estn impuesto por no pertenecer a la -

clase de si~~icatos con tienda sindical y ~e se les

permi te la exención del IVA. 

CUARTA.- SÍ existe relación entre algunas -

de las garantías individuales consagradas en nuestra 

Constitución Política con la exención del ImpGesto -

al Valor Agregado en las tiendas sindicales, incluso 

considero que se violan diversas garantías individu~ 

les, como la que se refiere a la igualdad tanto de -

las personas entre sí, como ante las autoridades; la 

garantía de libertad de trabajo, porque se obliga a

determinadas personas a realizar funciones de reten

ci6n de este impuesto, funciones que no les son pag~ 

das; la de seguridad jurídica, al permitirse la exen 

ción del impuesto a que nos referimos, creando así -

una situación de prlvilegio para determinadas perso

nas, privilegio que para otras no existe lo que im-

plica violación a la garantía de igualdad, puesto -

que personas con igual o mayor poder adquisitivo que 

otras, al realizar sus compras en tiendas sindicales 

estarán exentas de la obligación de pagar IVA contr~ 

poniendose en consecuencia con los principios de e-

quidad, proporcionalidad y justicia a que se refiere 

la Fracción IV del Artículo 134 Constitucional. 
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QUINTA.- Los bienes que son necesarios para el 

desarrollo de las personas deberían ~e estar libres de 

la aplicaci6n del Impuesto al Valor Agregado por lo 

que debe de ampliarse el concepto de bienes de primera 

necesidad, e incluír en él las medicinas, el calzado,

el vestido y otros bienes que se enajenan en ciertas -

tiendas sindicales en Forma exclusiva. 

SEXTA.- Se debe de reflexionar al establecer -

los impuestos, tomar en cuenta a las personas que se -

van a ver afectadas en su patrimonio, pues algunas no

tienen capacidad contributiva y tienen la obligaci6n -

de pagar el impuesto al que nos estamos refiriendo,en-

la adquisici6n de bienes que hacen, y que en las ti en-

das sindicales están exentas del pago del IVA bienes -
que son adquiridos tanto por personas con caoacidad --
contributiva como por personas que carecen de ésta ca

pacidad, con lo cual se hace patente una situación de

desigualdad. 

SEPTIMA.- Independientemente de que se pudiera 

ubicar en formn precisa a la exención del Impuesto al

Valor Agregado en las Tiendas Sindicales, como una CD.!J. 

quista laboral. en los sindicatos ó estímulo fiscal, d~ 

bería hacerse en términos generales, ~s decir, ampliar 

dichas tiendas y eliminar la exclusividad de las Tien

das Sindicales, permitiendo el libre acceso a esta cla 

se de tiendas a todas las personas, ya sea que perte-

nezcan a un determinado sindicato o que no pertenezcan 

a ninguno. Esto podría hacerse si se aumenta el subsi

dio a los bienes que se enajenan elimina~do definitivE_ 

~ente el impuesto a los bienes de primera necesidad, -

ampliando desde luego este concepto como ya lo hemos -

manifestado. 
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